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INTRODUCCION 

El PSICOLOGO realiza investigaciones en la prisión 

de diversos temas , tales como : Las familias de lo_s de l incu~n-

tes¡ mentalidad del delincue n te¡ nivel socio-cultural del 

delincuente ; etc . Pero el postulado de la función del PSICOLOGO 

en las 
_. 

prisiones no ha sido investigado a fondo , por lo que 

no ha'y la suficien"'e información que pudiera darnos una idea --clara de lo que hace el PSICOLOGO dentro de estas institucio-

n es , y mucho menos de su labor real en el sistema penitencia-

rio . Por tal motivo la finalidad del presente trabajo será 

conocer cual es la labor del PSICOLOGO en instituc i ones peni -

tenciarias , contribuyendo al interés intelectual en la búsqueda 

de nuevos temas en la disciplina penitenciaria par a todo s 

aquellos que, de una forma u otra , están relacionados en las 

cuestiones de ésta disciplina . El camino a seguir es conflicti -

vo , difícil, largo ... "porque no es como el objeto de estudio 

de ale;ún tema en pa r ticular de la física o de la química que 

puede resultar intrincado pero que tiene límites precisos " (1) . 

( 1) MARCO DEL POINT , LUIS ; Derecho Penitenciario , Ed . Cárde 
nas , México 1984 . pp . 10- 1 5 . 
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Al parecer , el empleo de la prisión responde a diver 

sas presiones de la sociedad , y cuando se encara el estudio 

del sistema penitenciario , debe toaarse en conside r ación que 

estamos ante una institución que ha evolucionado con una 

determinada confi6uración socio-económica y cultural , que 

se conecta con la realidad histórico-social . Por ello el siste

ma penitenciario forma parte de un campo activo en el que 

abundan los proyectos , las reor¡'.¡anizaciones , las experiencias , 

los discursos teó ricos , los testimonios y las investi6aciones , 

desde diferentes enfoques y uno de ellos es el histórico

social ; éste nos permite acercanos a la realidad misma de 

la sociedad , dándonos la posibilidad de reconstruirla . Por 

tal mo t ivo el trabajo realizado es a nive l teórico . 

En el primer capítulo se habla del sistema penitencia 

rio en la época prehispánica , tomando a la cultura Azteca , 

Maya \ y Zapo teca . Es ta época se caracterizó por el uso de una 

crueldad excesiva en la aplicación de las penas ; los delitos 

en la cultura Azteca se castigaban con el destierro , pe nas 

infames , pérdida de la nobleza , destitución de empleo , esclavi

tud , pero sobre todo con la muerte que podría ocurrir en cuatro 

diferentes formas : 1 . - El apedreo ; 2 .- El apaleo y la ho5uera ; 

J .- El arrastrar por el cuello ; y 4 .- El sacrificio . En el 

pueblo Maya , existían una gran dive r sidad de penas , dejando 

de ser preponderante la muerte y en su lu5ar se encontcaba 

la pérdida de libertad en diferentes formas ; existían solamente 
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tres penas : La de mue r te , la de esclavitud y la de resarcimien-

to del daño que se causara . Los Zapo tecas po r su parte tenían 

una re g lamentación de penas mínimas , dado que su sociedad . 
giró al rededo r de dioses y sacerdotes . En esta etapa imperaba 

la Ley del Talión , el recurs o de la p ris ión fue utilizado 

rud imenta r iamente y en ninguno de los pueblos prehispánicos 

se utilizó como medida de readaptac ión social, sino como guarda 

de prisioneros hasta antes de juzgarlos o sacrificarlos , o 

bien como represión ejemplar, para disminuir la comisión de 

actos ant i sociales . 

En el segundo apartado se revisó todo lo referente 

a la 6poca colonial y Revolución Mexicana. La pr imera se carac -

terizó por la conformación y consolidación de un orden social 

y político derivado de una le5islación que hizo posible e l 

_sostenimiento de una sociedad compuesta de mestizos , ne5ros 

libres , esclavos, criol los y españoles . En esa legislación 

fueron considerados los aspectos siguientes : Se ordenó la 

constr ucció n de cárceles en todas las ciudades j se prohibió 

a los carceleros utilizar a indios y tratar con presos ; detener 

a los pobres por incumplimiento en el pago de sus obligaciones 

y quitarles sus prendas. 

La le¡, islación colonial tendía a mantener las dife -

rencias de castas , de ahí que en ma teria penal haya habido 

un sistema intimidatorio para los negros y mulatos , tales 
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como tribu tos al rey , prohibici6n de por tar a r mas y de transi

tar por las calles de noche , entre otra s cosas; para los indios 

se señalaron como penas l os tra ba j os personales , pe r o ex cusados 

de azotes y penas pecunarias . 

Los pr inc ipales del itos sancionados durante la época 

colonia l fueron los siguientes: La rebeldía, la herej ía , la 

idolatría y el dudaísmo ; las penas iban desde la muerte con 

garrotes y en la hoguera , hasta l a prisi6n y lo :;\ azotes , cuya 

persecución estaba encomendada al santo oficio o Santa Inquisi 

c ión . 

En México , desde la é poca colonial , han existido 

una gr an cantidad de cárceles y lugares de re clusi6n . Entre 

las más importantes están la Ca'rcel de l a Acordada , la Real 

C~rcel de Corte , la Cárcel de la Ciudad y la Cárce l de Belén . 

Estas cárceles eran un lugar de hacimiento sin regla ni benefi

cio ; en ellas se encontraban tanto indios como españoles y 

mula tos , po bres con ricos , pe l igrosos con pe rsonas pac í ficas 

y hombres con mujeres . 

Posteriormente , en la etapa de la revol ución Mexicana, 

la Carta l-lag na de 19 17 , to ma como base la declaraci6n de los 

derechos del ho mbre y da pauta a que desa pareciera la pena 

de muer te y se estableciera el Consejo Supremo de Defensa 

Social . 
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Las causas principales de los delitos fueron : la 

igno~:icia, como consecuencia de la nula instrucción r ecibida 

por 1~6 clases desamparadas ; el abuso de las bebidas embriaga n-

tes ; y , la urgencia de satisfacer las necesidades más elementa-

les . 

Existía un gran número de reclusos, al grado de que 

ya no cabían en las prisiones, por lo cual se ordenó la 

construcción de la Penitenciaría de la Ciudad México, dicho 

penal fue inaugurado en 1900 y recibió ~l-n~~bre-.d~rri 

fue la mejor penitenciaría de América , fiel reflejo de un 

sistema autor itario. Estaba div!.-d~, las cuales 

fueron denominadas con l as letras del alfabeto de la A a la 

N, en las que eran i nstalados los presos de acuerdo con la 

clasificación que de ellos se hacía en relac i ón a l delito 

cometido, antecedentes penales , el trabajo que real izaban 

y su conducta . 

Por Últim o , en el terce r capítulo se toca l o concer -
• 

ni ente a e l establecimiento de l os recl usorios y el trabajo 

efec t uad o por los diferentes profesionales . 

~as bases reglamentarias de los reclusor ios capitali

nos , se derivan de los c r iterios generales contenidos en l a 

Ley que establece Las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social 

de Sentenciados , la cual tiene como finalidad servir de funda-
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mento jurídico para la reforma del sis te ma penitenc iario nacio-

nal ,) Ley que con el Reglamento de Reclusorios se complementa 

y entrelaza para orientar la política penitenciaria del Estado 

Mexicano, en readaptar a los delincuentes , favorecer la preven-

ción de los delitos , el cambio y la educación de los internos 

con el fin de integrarlos a la sociedad . 

Se crean tres rec l usorios ubicados en diferentes 

puntos cardinales de la Ciudad de México y se propone una 

estructura básica a través del apoyo administrativo para gene-

rar una Dirección Técnica que se abocará a marcar las normas 

y los pro5ramas de tratamiento indi vidua lizado y progresivo 

para alcanzar el ob jetivo fundamental que es " La Readaptación 
1----

Social " Surgió de esta manera el Gen tro de Observación y ,...._ 
Clasificación dentro de los Reclusorios que está· formado p9 r 

un equipo interdisciplinario integrado por Trabajadores So ~i~

les , Pedae;ogos , Criminólogos , Ps iquia tras , Médicos y PSICOLO-

GOS . 

Los PSICOLOGOS co l aboran con los funcionarios y los 

C internos, en el p r imer caso para enseñarles técnicas de compor

'-<l tamiento , conducirse en pequeños grupos operativos y conse5uir 
<J 

~ un clima apropiado en la institución . En cuanto a los segundos, 

¡.>ara aliviar las tensiones que provoca la privación de la 

libertad y para hacerles comprender los motivos conscientes 

e inconscientes de su conducta t>O r medio de diferentes trata-
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mi en tos , los cuales coadyudaran a la readaptación social del 

delincuente junto con e l trabajo , la capacitación pa ra el 

mi smo y la educación . 

El personal que labora en los reclusor ios debe te n e r 

una idea clara sobre sus funciones y conocer la e.alida-d- so-bre 

la que tendrá que trabajar , así como la problemática social 1 

económica y ps-ic ológi ca de los in te rnos; dad o q ue existe como ---- -
en todo , un divorcio entre la enseñanza teór ica d e la forma-

ción y la práctica fluctuante, difícil y com pleja en la insti -

tución.J 

Por t an t o , es necesari o que e l personal tome cursos 

par a tene r por lo menos un indicio de lo que son las insti tu-

ciones penitenciarias. 

Sin embargo , a pe sar de todos los cambios realizados 

para mejorar el sistema penitenciar i o , éste no ha ten ido un 

gran avance en cuanto a ma tería se refiere, d~ue no 

atacamos a las propias estructuras s_ociale-S , políticas y econó -

micas , que de una ma ne ra u o tra esta n mezc ladas en el ámbito 

de la prisión . La c la ve no esta dada po r la r epr esión o la 

custodia de los penados , sino tal v ez empieza conociendo mejor 

la relación que existe entre ¡)risión y .sociedad vista ésta 

e omo un 11 todo 11
1 µara poder habla r entonces de la prevención 

y la reeducac ión que tienen raíces muy ¡:i r ofundas y complejas 
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que escapan a una sola i nstitución . 

Finalmente , después de la r evisión se l legó a la 

siguiente conclusión sobre el te ma del PSICOLOGO en los re c lu -

serios : El PSICOLOGO en el sistema penitencia ri o , debe con tar 

con ciertas habilidades como son tener un conocimiento de 

las tareas cotidianas en d i chas ins ti tuciones , saber cuales 

so n los efectos que tiene una persona al ser privada de liber-

tad , tanto en el ámbito pe rsonal como familiar y primordialmen-

te en lo social; asimismo requiere de habilidade s de expos i -

tor , canejo y elaborac i ón de pruebas psicométricas , material 

didáctico ; manej o y coordinación de gr up o s y actividades , 

ade más de saber elaborar objetivos , pr ogramas educativos , 

e t c . • . a ni v el i n s t i t u e ion a l , no sol a m en te a ni ve l pa r ti c u 1 ar • 

Esto lo mencion o porque he visto qu e el PS ICOLOGO de IZTACALA , 

en su ejerci c i o pro f es ional , no se ha enfocado a las institu-

cienes de salud , sino más bien ha desempeftado l abor es de 

PSICOLOGO c líni co , l imitandose a la iniciativa pr ivada. 

r 
1 

Por lo anterior e s preciso contemplar para el futuro 

una asignatura en donde se nos perm i ta colaborar en institu-

cienes de salud y conocer ac t ividades tales como manejo de 

g r upo , te rapia f a mi liar, terapia de grupo , elaboración de 

\ pro5rama s , objetivos y actividades i nstitucionales; llevando 

éstas a l a práctica , y no de jarlas sólo en teor ía. Esto nos 

llevaría a crear una especialización en la carrera , ampliando 

\_ 

( 
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los conocimientos teóricos , prácticos y metodológicos necesa 

rios . 
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Para tene r una noción más clara de nuestro sistema 

penitenciar i o actual y la intervención de los profesion istas , 

especialmen te del psicólogo en este caso , se requiere ne cesa -

riamente de una revisión de los sucesos y conceptos históricos 

y religiosos que conforman la idea ético-moral de las antiguas 

civilizaciones prehispánicas y su confrontación con los princi-

pies éticos y morales traidos de España , que dieron origen 

a la cultura mestiza , con nuevos fines , plasmados en actos 

de fé y creencias tanto en la purificación de las culpas como 

en el renacimiento de la esperanza , que ha prevalecido en 

el espíritu nacional. 

Dado que "la histor i a entendida como instrumento 

explicativo nos perm i te aproximarnos a la realidad mi sma de 

una socieda d " (2) ; dándonos así la pos i bilidad de reconstruirla 

a partir de las consideraciones de nuestro pasado . 

En la época prehi~ánica se extendió el 
------- - 1 

uso de una 

crueldad excesiva en la aplicación de las penas , ya que con --
frecuencia se utilizaba la pena de muerte para pagar los ~eli

'- -
tos ; ésto nos muestra la barbarie que imperaba en la impar ti -. .__. __ 
ción de justicia y la ejecuc i ón de las penas . Ahora bien para -
( 2) LO PEZ RAMOS SERGIO ; "Algunas razones para historia , la 

Psicología" , Edo . de México . (s . e . ) , 1990 . pp . 
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comprender mejor estos aspec_t_o_s n o s remontaremos . a l la cultura 

Azteca , Maya 1 ZapotecL 

Se incluyer~n éstas culturas por encontrarse en ellas 

un avance en torno de lo que hoy llamamos De recho Penal y 

sistema penitenciario , las penas impuestas eran dadas para 

lograr una seguridad social , s i endo así culturas 'indígenas , 

portadoras de culturas sólidas y coherentes . 

1. 1 • CULTURA AZTECA 

Encontramos que la mayor pa r te de la información 

del orígen de las prisiones procede de los aztecas , debi do 

a que era ésta la cultura dominante en el momento de la con -

qui sta . 

La idea de la justici a pa r a los aztecas , tenía co mo 

p r incipio que los castigos debí an pagarse cua n do la pe r so na 

s e enco n t r aba con vida , pues " n i n g6n castigo esperaba al peca-

d or después de la mue r te" (J) . 

Los de litos en la cultur a Azteca se castigaban con 

( 3) MORA MORA JUAN JESUS'; 11 Diagnóstico de los pr isioneros 
en Mé x ico ", CNDH ; México . 1991 . p . 9 . 
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VJv-P destierro, penas infames , pérdida de la nobleza , destitució n 

de empleo , esclavitud , demolición de sus nroeiedades 1 confisca--- - - ---- ~ -

ción de~s bienes y_E_e na ~_!!lu,e.t..t ~ ; ésta se aplicaba de dife-

rentes formas : incineració~, decapitación, descuartiza-

miento y machacamien to de la cabeza. Con ést os casti~os los 

aztecas no infringían las leyes por te mor a las medidas tan -severas q ue se tomaban; no siendo necesar ia una prevenc ión 

de los delitos por parte d e los gobernan t es a través del conven 

cimiento de que el biene star común era l o mejor , de tal manera 

que la pena tuvo como objetivo afligir , torturar , satisfacer 

un instinto primitivo de jus t icia en las diferentes clases -- ____ _. 

sociales, siendo considerada la ejecución penal como una acti -

vidad única y exclusiva del Estado , con objeto de eliminar -·---
la venganza privada. 

Por tanto no existían prisiones preventivas , el obje-

tivo de éstas era confinar a los prisioneros sólo antes de -- - ---
juz garlos o sacrificarlos , distinguiendo cuatro tipos de pri -

siones : 

17 El Teilpiloyan : que estaba desti ada para recluir 

a los deudores que rehusaban pagar su crédito 't. otras penas 

menores . 

2 :- El Cauhcalli : cárcel para la reclusión de l os -delincuentes que habían cometido delitos graves y se les debía 

----
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aplicar la pena de muerte . Este tipo de prisión era una jaula - ~ 

de_.!llllde ra muy -estrecha ·, vi¿i lada rigurosa.mente hasta_ ~j~ 

ción . También se le denominaba Petlacalli , que significa Casa 

de Espera . 

3 :- El Malcalli : era una prisión especial para los 

cautivos de guerra, a quienes se -- ---- ,.-\ L ( l tl 
les_ tenía gran preferencia I --

y no había igualdad en el trato en relación con los prisione -

ros de las ot ras cárceles , ya que se les alimentaban en forma __ 

abundante y tenían un buen trato. 

4~ El Petlalco : cárcel donde eran encerrados los ------
reos por faltas leves . Se trataba de una galer.a gra.nde ., ancha ------ ----
y larga , donde de una parte a otra había_u.na jaula de maderos 
--- ---- - --- -

gruesos . Se abría po r arriba una compuerta y metía n po r ahí 
-....::__ -
al preso , ~ermaneciendo encerrado hasta que se determinaua -su situación jurí d ica . 

en leves y graves , los l eves ------. 
se castigaban correccionalmente , por lo general con azotes 

o JOlpes de palos y l o s graves eran co n tra las personas ; ataque 

a la propiedad , al orden público o a la moral y la desobedien-

cia a ciertas leyes pe rcep tivas (4) . 

(4) CHAVERO , ALFREDO ; "México a través de los si.,¡los ", Ed . 
Cumbres , J.Iéxico , 1967 . pp . '.517-520 . 
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ÍOtYth[ PV1 ~ 
Asimismo , los aztecas poseían una clasif i cación de 

los delitos ; en la cual se basaban para apl i c '.:..:.-las sa nciones 

( 5) . 

La clasificación de los delitos era la siguiente : 

Delitos contra la seguridad del im pe rio ; 

De li tos contra la mora l pública ; 

Delitos contra la libertad y la integridad de las pe rsonas ; 

Delitos contra la vida y seguridad ; 

Delitos contra e l honor ; y 

Delitos sexuales . 

.. f' 'Y/ ,oy V0 
De esta forma obser vamos ~el pueblo Azteca tuvo 

una serie de avances en torno al Derecho Penal y al sistema 

peni tenciario . 

1\d l. 'cA 1 1 
Ta mbi én se d i sti~ . u ió el De recho en Público y Privado , 

existiendo ya desde esa época las causas de justificación , 

consentimiento y perdón del ofendido , la figura del i nculto 

y la r eincidencia , que fue objeto de valoración jurídica me -

diante una agrupación de la pena . 

(5) TOSCANO , SALVADOR ; " Derecho y or 5 anización social de los 
Aztecas" , Ed . México , pp . 26-35 . 
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Antes de presentar un cuadro gene ral de las conductas 

a n tisociales y sus sanciones , que magistralmente nos muestra 

el maestro Carrancá y Rivas en su libro Cárceles y Penas en 

México , para ilustrar lo anterior , me ~arece pertinente mencio-

nar la forma de organización social de los aztecas para tener 

claro quienes designaban o se encargaban de imponer la pena , 

a sí como pa r a sabe r la organización social que ioperaba en 

dicha t r ibu . 

't ... . 
La soc i edad Azteca estaba constituida por tres tribus : ~ 

"1 
Los propios ~s, tezc ucanos. y l os tlac.Q.RAJlO.§ , constituyen-

do una liJa o confederación ; pero cada tribu era independiente 

en los asun tos de auto nomía local , no así en lo co n cerniente 

a la a5resión o a la defensa . Mi entras que cada tribu tenía 

s u pr otiio con sejo de jefes y su propio jefe mayor de guerra , 

el jefe de guerrµ. de los Aztecas era e l comandante en jefe 

de las tribus . 

Cuando ésta confederación dominaba sobre otras t r ibu s 

no hab í a ni n gún intento por incorporarlas , ya que era impos i ble 

ba j o sus instituciones y por l a diferencia de d i alecto s ; por 

lo que se les dejaba ba j o el gobierno de sus propios jefes 

y la p r áctica de sus propios usos y costumbres . Sin em bargo 

c ua n do la confederaci ón Azteca tenía un cautivo de otras tribus 

no lo canjeaban ni lo libertaban , de acuerdo con las enseñanzas 

de sus sacerdotes , el desventurado cautivo era ofrecido como 
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sacrificio al dios principal de su culto . 

Pero veam os como era la organizaciói. de la confedera 

ción Azteca ; ésta estaba dividida en cuatro cuarteles , ocupada 

cada uno por una fratria (o linaje ) la cual era una agrupación 

de personas más li5adas en tr e ellas por la consanguinidad . 

A su vez cada cuartel estaba subdividido y cada subdiv i s i ón 

local estaba ocupada por una comunidad de personas ligadas 

entre sí por algún vínculo común ; presuntamente esta comunidad 

era un gens . Así la confederación Azteca contaba con gens 

y fratrias y su or¿anización militar estaba basada en estas 

divisiones sociales . 

Los Aztecas después de haber ele gido un r ey , elegían 

cuatro señores que eran hermanos o parientes cercanos a l r ey , 

cada uno perteneciente a un cuartel , dándoles el t í tu l o de 

príncipes y considerados como Consejo Real y como presidentes 

y jueces del Consejo Supremo , sin cuya opinión nada se podía 

hacer , i¿ualmente el rey no ¡>odía hacer nada sin el dictámen 

d el Consejo Supremo t ningún r ey podía ser escogido , sin una 

de estas cuatro Órdenes . 

De esta forma vemos que las re l aciones citadas recono 

cen la existencia de un Consejo Supremo con autoridad sobre 

la acción del jefe de ¿uerra princi~al . 
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La tenencia del cargo de jefe principal de guerra 

y la presencia de un Consejo investido de la facultad de depo -

ner tienden a demostrar que las instituciones de los aztecas 

eran esencialmente democráticas (6) . 

El consejo supremo y el jefe pr incipal de guerra 

tenían la facultad de imponer las penas a los delitos cometidos 

desarrollando un or ganismo de usos y costumbres . 

A continuación , presentaré un cuadro gene r al de los 

delitos y penas que imperaban en la tribu Azteca . 

D E L I T O S P E N A S 

~raición al r ey o al Estado .. Descuartizamiento . 

En cubr imiento de ta l traición , Pérdida de la libertad (no se 
bor parte de los parientes ... especif i ca si en la cárcel o 

en esclavitud . 

~spionaje ... Des ollamiento en vida . 

kebelión del señor o príncipe 1uerte po r golpes de porr a e n 
va sallo del im per i o azteca , - la cabeza y confiscac i ón de 
·~ u e trate de 1 i b r a r se de é 1 ... bienes . 

(6 ) H. MORGAN , LEWIS ¡ La sociedad primit iva , Ed . Quint o Sol , 
Méxic o . 1984 Cap . VII . 



D E L I T O S P E N A S 

Encubrimiento de los parien- Esclavitud . 
tes hasta el 40 . grado que , 
habiendo tenido conocimiento 
de la traición al soberano ,-
no lo han comun icado . 

Uso en la guerra , o en algu- Muerte y confiscación de bie 
na fiesta , de las insignias - nes . 
o armas reales de México , de 
Texcoco o de Tacuba .•. 

Dese r ción en la guerra .. . Muerte . 

Indisciplina en la guerra . .. Muerte . 

Insubo r dinación en la gue rra Muerte . 

Cobardía en la guerra ... Muerte . 

Robo en la guerra ... Muerte . 

Tr aición en la guerra .. . Muerte . 

Robo de armas e insignias mi Muer te . 
litares .•• 

Deja r escapar a un soldado , - De güello . 
un gua rd ían o un prisionero -
de guerra .• • 

Acometimiento , en la guerra , Degüello . 
antes de tiempo .•. 

Abandono , en la guerra , de - Degüello . 
la bandera ..• 

Quebramiento de al gún bando - Degüel lo . 
oublicado en el ejército .•. 

Maltrato de algún embaj ador , Mue rte . 
ministro o correo del rey , -
dent r o del camino real .• . 

Retor no de un embajador sin- Degüello . 
respuesta alguna .• . 
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D E L I T O S 

Incumplim iento del cometido 
oor pa rte de los embajado -
res .•. 

Amotinamiento en el pueblo . 

Desprendimiento o cambio de 
los mojones puestos con au
toridad pública en las tie
rras ... 

Dictar un juez sentencia in 
justa o no conforme a la s : 
l eyes ... 

Relación infiel , por parte
de un juez, de alguna causa 
al rey o al superior .•• 

Dejarse un juez cor romper -
con dones (cohecho) ..• 

Peculado •.• 

Peculado cometido oor un 
administrador real .. • 

Malversación . .. 

Ejercicio de funciones, en 
jueces y magistrados , fuera 
del palacio ..• 

Negativa para cumplir la -
sentencia por parte de ios
ejecutores .• • 

Alteración , en el mercado ,
de las medidas establecidas 
por los jueces •• . 
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P E N A S 

Degüello . 

Muerte . 

Muerte . 

Muerte . 

Muerte . 

Muerte . 

Muerte . 

Muerte y confiscación de bie 
nes . 

Esclavitud . 

Transqu i lamiento en públ ico y 
destitución de empleo en ca -
sos leves ; muerte en cas9s 
graves . 

La misma pena que se nieguen 
ª ejecutar . 

Muerte sin dilación , en el lu 
~a r de los hechos . 

Incumplimiento de sus tareas Pérdida del empleo y destie -
en los funcionarios del mer- rro . 
cado . 
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D E L I T O S P E N A S 

Hurto en el me rcado.. . Lapidación en el sitio de los 
hechos . 

Homicidio , aunque se ejecute Muerte. 
en un esclavo ..• 

Privación de la vida de otro Ahorcadura . 
oor medio de bebedizos . •. 

Privación de la vida de la - Muerte . 
mujer propia , aunque se le -
sorprenda en adulterio •. . 

Acceso carnal a la mujer , - Muerte . 
cuando conste que ella ha 
violado la fe conyuga l • . . 

Adulter io (no se reputaba 
tal, el comercio del marido
con una soltera) ... 

Incesto en primer ~rado de -
consaguinidad o de afin i dad . 

Pecado nefando (sodomía) . • . 

Pecado nefando (sodomía) , 
cuando el delincuente ~s sa 
cerdote ••. 

Alcahuetería .• • 

Lapidación o quebrantamiento 
de la cabeza entre dos lozas¡ 
en Ichcatlan a la mujer acusa 
da se le descuartizaba y se = 
dividían los pedazos entre 
los testigos ¡ en Ixtepec , la 
infidelidad de la mujer se 
castigaba por el mismo marido 
con la autorización de los -
jueces , que en público le cor 
taban la nariz ! las orejas . 

Ahorcadura. 

Ahorcadura . 

Muerte en hoguera . 

Muerte en hog uera: quemaban -
los cabellos con teas de pino 
y embarraban la cabeza con la 
resina del mismo 'rbol . Agra 
bación de la pena en razón del 
rango o situación social de -
las personas a quienes se r -
vían de tercera . 
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Prosti t uc i6n en las mujeres - Ahorcadura . 
no bles ... 

Vestirse de mujer el hombre - Ahorcadura . 
o de hombre la mujer ... 

Lesbianismo. .. Muerte por iarrote . 
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Homose x ualismo en e l hombre . Empal amiento oara el sujeto -
activo ; extracci6n de l as en 
trañas por el orificio anal 
oara el pasi vo . 

Come r cio carnal con alguna - Privaci6n del sace rdocio y -
m~jer libre , de parte del sa destierro . En algunos casos -
ce r dote , en el tiempo e n que muert e . 
está dedicado al servicio --
del te mpl o . . . 

Exce s o ~ontr a la continencia 
que se profesa , de parte de 
mancebos o vírgenes que se 
educan en los seminarios ... 

Relac i one s sexuales entre sa 
cerdotes y sacerdotistas • .. 

Encubri miento del delito an
terior .. . 

Castigo r iguroso e inclus o 
muerte . 

la 

La muerte con ¿arrote s (secre 
tamente) , i nci neraci6n de l ca 
dáver , demolici6n de casa y
confiscaci6n de bienes . 

Muerte. 

Introducc i6n subrepticia en Muerte. 
los l ugares dond e se educan -
las doncellas ..• 

Conversaci6n clandestina en - Mue r te . 
tre una sacerdotista , una mu 
jer consagr ada al templo o : 
una j ove n educada , con algu-
na pe r s ona del sexo masculi -
no .•. 



D E L I T O S 

Robo de r.osas leves •. . 

Hurto de oro o de plata ..• 

Venta de algún n1no pe r dido 
simulando que es esclavo • •• 

Venta de tierras ajenas que 
se tienen en administración . 

Irresponsabi lidad de los tu
tores al no dar buena cuenta 
de los bienes de sus oupilos 

Disipac i ón en vicios de par 
te de lo s hijos que han here 
dado la hacienda de sus pa -
dres ••• 

Arrogancia frente a los pa -
dres en los nobles o en los 
hijos de los pr íncipes • •• 

Despilfarro en los olebeyos , 
del oatrimoni o de los padres 

Despilfarro en los nobles , - 
del patrimonio de los pad r es 

Vicio y desobediencia en los 
hijos jóvenes de ambos sexos 
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P E N A S 

Satisfacción al agraviado ; la 
o i dación si la cosa hurtada : 
ya no existe , o si el ladrón
no tiene con que pagar su 
equivalente . 

Paseo denigratorio del ladrón 
oor las calles de la ciudad y 
posteriormente sacrificio del 
mismo en honra del dios de 
los plateros . 

Pérdida de la libertad i de -
los bienes , de cuyo oroducto 
se aplica la mitad al niño p~ 
ra sus alimentos y el resto -
se paga el precio al compra -
dor para restituir al dicho 
niño su libertad . 

Esclavitud y pérdida de los -
bienes . 

Ahoradura . 

Ahorcadura . 

Destierro temporal . 

Esclavitud . 

Es trangulación . 

Corte del cabello y pintura -
de las orejas , brazos y mus -
los ; aplicándose esta pena 
por los padres . 
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Injurias , amenazas o go l pes , 
en la persona del padre o de 
la madre ... 

Maldad en la s h ij as de los
señores y en los miembros de 
la nobleza . •. 

Hacer algunos maleficios ... 

Exceso de los funcionarios -
en el cobro de tributos • • . 

Embriaguez en los jóvenes ... 

Embriaguez en los hombres -
provectos . . . 
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P E N A S 

Muerte al activo , y sus des -
cendientes no oodrán suceder 
ª sus abuelos en los b ienes -
de estos . 

Muer te . 

Sacrificio en honra de los 
dioses. 

Transquilamiento en oúblico y 
destitución de empleo , en ca 
sos leves ; en casos graves , -
muerte. 

Muerte a gol pes en e l hombre
Y lapidación en las mujeres. 

Si nobles , orivación de nobl~ 
za y empleo , destierro o mue~ 
te ; ~i olebeyos, trasquilado
r a y der r ibo de la casa (por 
no ser d igno de vivir entre -
los hombres quien voluntar ia
mente se priva de la razón) . 
No está prohibida la embria -
guez en ocas i ón de boda o de 
otras fiestas semejantes , AO 

que se les permite excederse 
dentro de sus casas . A l~s 
vie jos septugenarios , en aten 
ción a sus años se les permi 
te deber cuanto quieran . 

Mentira ~rave y perjudicial . Coartadura parcial de los la
bios y a veces de las orej as 
º muerte por arrastramiento . 

Ca lumnia pública zrave ... Muerte . 

Acusación calumniosa ... La misma pena que corresponde 
Rl hecho falso atestiguado. 



D E L I T O S P E N A S 

Hechic~ r ía que atraiga sob r e Mue r te abriendo el pec ho . 
la ciudad , pueblo o imperio , 
calamidades públicas . .. 
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Riña .. . Cárcel . Si uno de los rijosos 
resulta herido , el heridor pa 
gará ¿astos de curación y da: 
ños causados . 

Lesiones a te r ce r o fuera de Cárcel . Se pagará además los 
riña ... gastos de r.uración y los per 

j uic i os causados a la víct i ma 
( 7) . 

(7) CARRANCA Y RIVAS , RADL , Cá r cel Y Penas en México , Ed . 
Po r rúa , Mé xico , 1986 , op . 26 - 27 . 
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Del anterior análisis podemos concluir que en el 

imperio Azteca se vivía principalmente en pleno período de 

la venganza privada , pero co n la autorización y supervición 

de un Consejo Supremo y jefe de guerra , siendo aplica ble en 

cier to modo la ley del Talión predominando l a pena de mue r te 

P.n la e jecución da las penas , en el caso de la pena de pri sión, 

ésta simplemente se utilizaba como un lugar donde los culpable s 

de la comisión de delitos permanecían e n calidad d e depósito 

hasta el moment o de enfrentar el castigo pr incipal , que e;ene 

ralmente era la muerte an sus diferentes y atroces modalidades . 
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1 . 2 . CULTURA MAYA 

Corresponde ahora revisar a la civilización Maya. 

Esta ha sido considerada com o la cultura más refinada hasta 

Rntes del descubrimiento . Al parecer su sentido de vida era 

más sensible y profundo sin embargo , aunque el Código penal 

Maya pueda ser presentado como una prueba de moralidad , conte-

nía castigos muy severos y generalmente desproporcionados 

con la culpa . 

El pueblo ]ay~- se encontraba en pleno período de 

venganza privada , similar al Azteca pero utilizaba una repre-

sión diferente , con ~i vel superi~r ~ principios morales , 

lo cual beneficiaba las alternativas de la ejecu~ de las 

nenas , siendo común e~istem-ª" <!_~ la pérdida de libertad en -

vez de la pena de muerte , ------ log~9_ c_on _ és,to un a vanee .. en_ J,.a_ 

humanización de su dei:.ec.h,o -P~· No había más que tres penas : 

1 -; La de la muerte ; que se imponía a l traido r a 

la patria, a l homicida , al adúltero y al que corrompía una 

virgen . 

2: La í'esclavitud ; que se daba al l a d rón , al deudor 1 

Rl extranjero y al prisionero de guerra . 
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3 ~ La de resarcimiento del daño que se causara ; 

se condena al resarcimiento de prejuicio al ladr6n que - -----podía ---
oagar el valor del hurto y también al matador de un esclavo 

aue ~libraba de la pena , pagando el muerto con dine r o o entre -

eanoo a otro siervo . 

Los delitos que figuraban en la cultura Maya eran : 

delitos contra la integridad física , contra la moral , contra 

la propiedad , contra la reputaci6n y delitos contra l a patria . 

__.., En cuanto a la prisión no era un castigo en s í; l os mayas 

no poseían cárceles bien construidas y protegidas , po r el 

ooco interés que les r epresen taba en su comunidad según sus 

leyes y costumbres , ya que debido a la sumaria averiguaci6n ---
.Y rápida elección del cast i go a imponer les era de muy poca 

utilidad. Servían a modo de cárceles unas jaulas de madera 

An las que custodiaban a los prisioneros de guer ra, a los 

condenados a muerte , a los escla vos pr6fugos , a los ladr ones , 

a los adúlte ros y , en general , a los delincuentes de cierta 

clase , que eran cog!dos infraganti ; la jaula de los menores 

delincuentes era ne ced r o y pintada de diversos colores , usán-

dose también para otros condenaoos a muerte .Y al sacrifi-

cio (8). 

(8) PEREZ GALAZ , JUAN DE DIOS . Derecho y organizaci6n social 
de los Ma.v-as , Ed . ( .• ) , ( .• ) , México , pp. 75 - 79 . 
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A los Pres os. se les amarraba las manos por la espalda 

y se les sujetaba el cuello con una pesada collera de cordeles 

Y palos . La prisi6n de los mayas al igual que la de lo s azte -
\---- - ---

cas no se veía_ como _ un 1 uga ~nde se reeducara al reo para -----
r eintegrarlo a la sociedad , sino que s6lo era un espacio para 

---
r etener al delincuente antes de impone r le su condena ; em,P.e ro 

Al castigo era tomado como medida de seguridad que se aplica~ª-

oara lograr conservar el orde n social . 

A continuaci6n , por ser de gran utilidad para este 

trabajo , presentaré un cuadro 6eneral de las pr incipales penas 

y delitos que se aplicaban dentro de la cultura Maya : 

O E L I T O S 

Adult"rio •.. 

P E N A S 

Lapidación a l adúltero varón 
si el nfe ndid o no nerdonaba -
(dejar caer una pesada oiedra 
sobre la cabeza desde lo Rl 
to). En ~uanto a la muje r , n~ 
da más s u vergüenza o infamia 
O bien lapidación , tan to del 
hombre ~omo la mujer . O bien 
muerte por flechazos en el 
hombro o arrastramiento de la 
mu jer por el esposo y abando 
no en un sitio lejano oa ra 
que la devoraran las fieras,
también podía ser , como rema
te de la venganza pr ivada , m~ 
trimonio del mar ido engañado 
con la mujer del ofenso r . O -
si no extracción de las tri -
pas por el ombligo a a mbos 
Adúlteros . 



D E L I T O S 

Sosoe cho de adulteri o .•. 

Violación • . • 

Estrupro . .. 

Relaciones amorosas co n nn -
esclavo de distinto dueño .• • 

Sodomía ... 

Robo de una cosa que no oue 
de ser devuelta (no se admi
te el robo de famélico o en 
estado de necesidad) ... 

Hurto a manos de señores o -
gente principal (aunque sea 
oeoueño el hurto) •. • 

Hurto a manos de un nlebeyo. 

Tr aición a la patria •.. 

Tr aición a los súbditos de -
Ah Chac Cocom (seg ún la cró 
nica de Chac Xu l ub Chen) 

Homicid io ( a un si se t~ata
ba de un acto casual) . . . 

P E N A S 

Amarradura de manos a la es -
oa l da varias horas o un día . 
O desnudamie n to . O bien corte 
de cabello . 

Lapidación , con la part i cipa
ción del oueblo entero . 

Lapidación , con la part i cipa
ción del oueblo entero . 

Esclavitud a favor del dueño
ofenclido . 

Muer te en un horno ardiente . 

Esclavitud . 

Labrado en el rostro desde la 
barba hasta la frente , por 
dos lados . 

Pago de la cosa robada o P.S -
clavitud . En algunas ocasio -
nes muerte . 

Muerte. 

En la ¿ran cueva de la coma -
dreja , dest r ucc i ón de los 
ojos . 

Muerte por insidias de lo s pa 
r i entes , tal vez por P.Staca : 
mi ento , o oago del muerto (cu 
riosa ~ompe ns ación oecuniaria 
después de l a propiedad ne la 
Ley del Talión) , o esclavitud 
con los pa r ientes del muerto
º entrega de esclavo . 

JO 
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Homicidio no in tencional ... 

Mue rt e no orocurada del c6n 
yuge . .. 

Homicidio , siendo sujeto ac
tivo un menor . .. 

Daño a la propiedad del ter
cero .• • 

Deudas .• . 
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P E N A S 

Indem nizaci6n de su importe -
con los bienes propios del 
ofe n sor o , en caso de no te -
ner los , con los de su mujer -
o de ms familiares . 

Indemnización de su importe -
con los bienes propios del -
nfensor o , en caso de no te -
nerlos, con los de su mujer o 
demás familiares . 

F.sclavitud perpetua con fami
lia del occiso . 

Indemnización de su importe -
con los bienes propios del 
ofensor , en caso de no tener 
los , con los de su mujer o de 
más familiares . -

Muerte y subs t itución en la -
misma obligación por parte de 
los familiares del deudor , 
siempre y cua nd o el delito se 
hub iera ~ometido sin malicia . 
El señor pagaba la deuda po r 
vasallo . 

Deudas P.n el juego de pelo - Esclavitud , (el valor del es 
ta . .. clavo era por la cantidad pe~ 

dida en el juego) . 

Incendio por neglicencia o -
imprudencia ••. 

~nce ndio doloroso . . . 

Indeminización de su importe 
con los bienes propios del 
ofensor o , en caso de no te -
nerlos , con los de su mujer o 
demás familiares . 

Muerte . En algunos casos sa -
tisfacción del daño (9) . 

(9) CARRANCA RIVAS , Op . Cit . u - 41. 
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Como oodemos notar , también e n tre los mayas se dis 

tin <(u ió el derecho público y privado ¡ por otro lado , aunque 

dejo de ser preponderante la pena de mue r te , no por eso deja

ron de consentir el salvajismo en la aplicación de sus distin

tas sanciones , descansando su derecho penal sobre la necesidad 

de conservar el orden social existente . 
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1. J . CULTURA ZAPOTECA 

Dentro de la civilización Zapoteca , la reglamentación 

de penas y la ejecución fue mínima , debido a que la religión 

P.ntre l os zapotecas, más que en otros pueblos , era un elemento 

muy importante en su existencia ; su vida ente ra giró alrededor 

de los diosas , templos y sacerdotes. 

Su vida estaba precedida por la s deidades Y subordi 

nada a una especie de determin ism o o fatalismo re ligioso , 

aunq u e también les inspiró el sentido de la eternidad; dentro 

de un aparente politeísmo creían en ui. solo dios al que cons i

deraban eterno , sin principio ni fin. 

Los zapotecas consideraban al Sumo Sacerdote como 

el Vicario de la divinidad, s i endo el centro de la jurisd icción 

.v oráculo de la fe , concediendo todo perdón y todo poder ; 

a éste régimen y autoridad se sujetaban todos los reyes, sa 

cerdotes y pueblos de l a civilización' Zapoteca . 

El poder del Sumo Sace rdote se extendía aún después 

de la muer te , ya que según fuera la persona y como se hubiera 

portado en la 

ejemplo si el 

vida te rrena l sería lo que le esperaría,por 

difunto había observado buena conducta en _ 

la vida entonces se le c oncedía el pe rdón y su alma entraba 

a un mundo diferente al de la tier ra , ese mundo era un lu.;ar 
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hermosamente sembrado, de valles y florestas , regados por 

manantiales crista li nos , además en ese l u6a r los moradores 

no envejecían ; pero si había obse rvado mala conducta se le 

maldecía pe rpetuamente . 

También estaban lo s monjes que tenían cometidos impor

tantes , profesaban el voto de castidad y sus principales obli 

gaciones era obedecer a sus sacerdotes , meditar y orar siempre 

para obtener la gracia de los dioses y ayudar al pueblo a 

obtener benefici os del cielo. Asimismo , se les encomendaba 

la educación de los jóvenes , la corrección de los vicios públi

cos y aconsejar a los reyes ; cuando algún monje infringía 

el voto de castidad , era castigado severamente apaleándolo . 

Precisamente por ser una c i vilización tan arraigada 

a la rel igión , sus sanciones eran distintas a las de otros 

pueblos . El rey era quien decidía acerca del gobierno y régi 

men jurídico. 

El régimen jurídico y organización judicial Zapoteca , 

se iniciaba desde lo más simple , o sea con las autoridades 

me"ores que se encargaban de juzgar las controversias entre 

los habitantes de lo s pueblos ; a ésta organización se le cono

cía con el nombre de Pe ni no zoo . Después se encontraban los 

jueces ordinarios , que fueron conocidos con el hombre de Hueto

goticha y conocían asuntos de mayor importancia que los Peni-
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no zoo . 

El senado era una especie de tribunal de se~unda 

ins tancia , sus in tegrantes eran los encargados de dar fin 

a una controversia y eran conocidos con el nombre de Penihuexi

j a¡ los jueces usaban como símbolo de autoridad un bast6n 

o vara de justicia que recibían de man os del emperador, ya 

que la vara significaba el mando . 

Este pueblo se rigi6 por una ley suprema, a la que 

consideraron como la razón que ha de medir la raz6n en contro

versia . La acción de in f r in 5 ir la le.)' era con oc id a como Ti qui -

chetilla , que significa cometer delito . 

Zapo teca 

La principal fuente 

fue la costumbre 

del derecho penal 

de los miembros de 

de la cultura 

dicho grupo , 

por tanto el Derecho Privado estuvo regido por los usos y 

costumbres , así como por algunas dis posiciones que regían 

los intereses privados , los individuales y los particulares; 

mientras el De rec ho Público era el referente al Estado y sus 

intereses . Los zapo tecas también conocieron y emplearon el 

Derecho Internacional , debido a las prácticas del comercio 

i la guerra . 

Los delitos que sancionaba el Derecho Penal Zapoteca 

eran los siguientes: 
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Delitos sexuales : Respecto a este tipo de delitos 

los zapotecas fueron muy severos al sancionarlos . 

Atentados al pudor: Este delito fue conocido como 

gue n datagana , el sujeto era repudiado por todos los miembros 

de la sociedad . 

Delito de violación : A este delito los zapotecas 

denominaron quelaticoaxe, que significa forzar virgen , el 

sujeto pasivo siempre era la mujer . 

Delito de rapto : Lo s zapotecas lo conocían con 

el nombre de quedaruxoñenee , y sólo se castigaba cuando el 

h ombre negaba la virginidad de la mujer para no casarse con 

Alla. Una de las formas de contraer matrimonio entre los zapo

tecas era precisamente mediante el ra pto , por tanto, esta 

figura se consideraba lícita . 

Delito de embriaguez entre los jóvenes y desobe

diencia a las autoridades: Estos delitos se sancionaban con 

ne nas de encierro y con flagelación en caso de reincidencia . 

Delito de adulter i o : Desde la más r emotas épocas 

los zapotecas consideraron a las mujeres como seres activos 

e inteligentes , cuyos trabajos eran complementarios a los 

del varón , para bien y felicidad de la familia , po r lo que 
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c r eían justo que la mujer merec í a respecto y protecci6n ; 

en consecue n cia c ua ndo una muje r cometía adulter i o era severa -

me n te castiga da , por ejemplo , e n Ixcatlán , a la adúlte r a se 

le castigaba haciendola comparecer ante los jueces y si se 

hallaba c ulpable era despedazada y las partes de su cuerpo 

eran repartidas entre los testigos ; en Ixtepeji , la adúlte r a 

era mutilada , pagaba nueve mandas al cacique , le arrancaban 

l as \ or e j as y l a nar i z ; en Hu i tzo , la adúltera era acusada 

oo r el ma r ido , si se le encontraba culpable se le a z otaba 

y vendía como esclava ; en Nexapa le cortaban la nariz y los 

órganos ge n itales . 

- Delito de lesiones .•. (~) 

De lito d e ro b o : Es t e delito se llamó quelacobaan a , 

a barcaba al que se cometía contr a las personas físicas , mora -

l es y la co l ectividad , ejemplo de r obo contra la colectividad 

P.ra el robo de mazorcas com e ti d o en la propiedad comunal , 

a este t i po de robo le conocían con el nombre de tibeequela . 

La sanc i ó n para estos delitos era la muerte (10) . 

( *) 
( 1 o) 

No se encentro que pena se im pon í a . 
DE CORDOVA , FRAY JUAN . Vocabulario Castellano Zapoteca , 
Ed . Fascimilar . Biblioteca Lingüística Mexicana s . E . P . 
Mé x i c o . 1942 , p . 22 . 
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Las sanciones más comunes entre los za potecas eran: 

1; Descuartizamiento, denominado Totihuanaya . 

2; El Tormento = Quelananaha 

3: La Esclavitud = Quelachoco 

4: El Destierro = Quelahuezabiquixi 

5: La Multa = Toquixea 

6~ La Amonestación = Lipanatoxo 

7: También empleban constantemente la figura del per

dón a la que llamaban Quelahuenitilaotola . 

Otros conceptos, que aplicaban son los si~uientes : 

8: Culpa , mal , daño = Tiquillaquiayo 

9: Denuncia ante un juez= Ticoatichaquia (11) . 

Este pueblo f ue poseedor de una gra n cultura , la 

religión formaba parte importan te en su existencia , debido 

a ello sus sanc iones eran mínimas , por tanto lo s zapotecs 

eran diferentes a los aztecas y los mayas . 

En conclusión podemos mencionar que en la época pre

hispá nica los indígenas tenían tan pocas leyes que las sabían 

(11) !BID, pp . 116 , 117 , 224 , 361 Y 938. 
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de memoria ; estas se expresaban por medio de pinturas . Existían 

leyes civiles y penales, se hace mención de jueces y consejos 

especiale s que eran encargados de juzgar a delincuentes y 

nobles, haciendo grandes diferencias entre los nobles y el 

oueblo , por ejemplo, los aztecas tenían la prisión llamada 

Mal calli , donde se ponía a los guerreros y a los cuales se 

le daba un me jor trato que a los delincuentes comunes; pero 

así como reci bian una diferencia en el trato su castigo era 

más severo , generalmente la muerte . Por otro lado , muchas 

veces el castigo al delincuente no era suficiente ·.'f también 

pa ,;aban los parientes. 

Sobre el derecho penal indígena, cada cultura conside

ró indispensable crear algunos métod os de castigo para los 

ind i viduos que lesionaran a la sociedad de acuerdo a sus usos 

y costumbres ; tenemos entonces que en el pueblo Azteca las 

oenas corporales y pecuniarias, destacándose la pena de muerte 

y la esclavitud , caracterizandose por su dureza y ejemplari 

dad ; entre los mayas, los castigos eran muy severos y sobrepa

"aban por sus efectos a la culpa , ya no se destacaba la pena 

de muerte pero si un gran salvajismo en sus castigos ; entre 

los zapotecas las ejecuciones eran mínimas y éstas más que 

nada eran usadas para que tuvieran temor de no alcanzar el 

oerdón Di vino . Fbr último, de acuerdo a su forma de considera r 

la actividad delictuosa, se eliminó la idea de utilizar como 

medida represiva la prisión, considerándose a la función caree-
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l ª ria sólo c;.omo la guard_a de_ lq_s sujetos_, hasta que se lle gaba 

el momento de la ejecución de la sentencia . 

Cabe señalar , q ue el propósito de las penas en l as 

culturas ind íg_enas fue que el pueblo viera sufrir al delin

cuente los castigo s , para poder así conservar el orden soc i al . 
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Azteca y al establecerse 

Nueva España , el régimen 

penitenciario se fundamentó en las leyes hispanas que fueron 

muy abundantes . 

Esta época se caracterizó por la conformación y conso

lidación de un orden social y político derivado de una legis 

lación que hizo posible el sostenimiento de una sociedad com 

ouesta de mestizos, mulatos , negros libres, esclavos , criollos 

y españoles . 

A oesar de que en 1596 se realizó la recopilación 

de las leyes de Indias , en mater i a jurídica siguió reinando 

la confusión, debido a que se aplicaban al fuero real , las 

oartidas y las ordenanzas de Castilla y de Bil boa; l os autos 

acordados, la nueva y novísima recopilación a más de algunas 

ordenanzas dictadas para la Colonia, la de Minería, la de 

Intendentes y las de Gremios . 

Fue hasta el año de 1680 cuando aparece publicada 

en Madrid la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias , 

mandadas publicar por la majestad católica , el rey Don Carlos 

II. Esta r ecopilación estaba compuesta por libros que se subdi

vidían en varios tí tul os cada uno. En el li b.ro VII Tí tul o 

VI - Ley XVI - , aparece ya la privación de la libertad re 6 ld

mentada co mo pena , :f no como una simple medida de custodit1. 
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oreventiva en la que el prisione r o só lo esperaba el momento 

del sacrificio o del cas t igo , según el caso (12). 

A continuación , revisaremos la legislación Colonial . 

(12) CARRANCA Y RIVAS , Op . Cit . pp . 119- 120 . 
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2.1 . LA LEGISLACIOU COLONIAL 

La legislac i6n colonial tendí a a mantener las difere n 

cias de castas ; de ahí qu e en el derecho penal haya hab ido 

un sistema i ntimid a to r io para los negros y mulatos , tales 

com o tributos a l rey, pr ohibici6n de portar armas y de trransi

tar por la s calles de no che , obligación de vivir con amos 

conocidos , pena de azotes y trabajo en minas . Pa ra lo s indios 

se señalaron como penas los trabajos personales , pero excusa

dos de azotes y penas pecuni arias, debiendo servir en convent

tos o monasterios siempre que e l delito fue r a g r ave , pues 

si resultaba leve , la pena sería la adecuada¡ en el peor de 

los casos , los indios podían ser entregados a sus acreedore s 

oara pa¡.(arles con sus servicios ; los mayore s de trece años 

oodían ser empleados en los transportes, dond e se careciera 

de caminos o de bestia s de carga. 

Esta recopi laci6n de leyes fue el prime r antecedente 

de una regla me ntación carcelaria propiamente dicha . Se li ga 

a l De recho Penal, ya que sin autoridade s ordenadoras no habría 

autoridades ejecutora s de las sanciones, es decir, el lugar 

de ejecución de penas se da en la medida del ámbito penal. 

El régimen penitenciario encuentra una (l:Se importante en la 

oartida VII , Título 29 , Ley 15 ¡ en ésta se declara que el 

lu~ar donde los procesos deberán ser conducidos será la cárcel 

n6blica , no autor izandose a particulares tener puestos de 



45 

pr isión , detención o ar r esto que pudiesen constituir cárceles 

o r ivadas . 

En esta legislación también fue r on considerados los 

siguientes aspectos : se ordenó que cada ciudad o villa debía 

tener su propia cárcel ; en 

3 presidios a) La cárcel de 

la _ciudad de México se tuvieron 

Co r te de la Nueva España , b) La 

cárcel de la Ci udad , 

y con poste r io r idad 

Acordada ; se prohibió 

c) La cá r cel de Santiago Tlatelolco 1 

se const r uyó la célebre prisión de la 

a los carceleros utilizar a los indios 

Y. tratar con pr e s os ; así como dete n e r a los pobres por incum

olimiento en el pago de s u s obligaciones y quitarles sus pren 

d as ; de ig ual fo r ma se e n unciaron algunos principios como : 

necesaria e x istencia del l ibro de registro ; abstención de 

juegos de azar en el i n te r io r de las cárceles y la separac i ón 

de reos por sexos , siendo a tendidos únicamente por sacerdotes ; 

y a qu e se c r eía que los e nca rcelados debería estar bajo amparo 

y protecc i ón eclesiástica . Como es sabido en ésta época de 

la colonial , los reos eran visitados diariamente por los alcai 

des y esporádicamente por los funcionarios , en estos presidios 

se acostumbraba azotar , encadenar o encarcelar en calabozos 

o bscuros a los pr esos . 

Co n el paso de los años , además de las cárceles , 

se gene r a r on los presidios , fu ndados sobre todo en la re5ión 

norte del país los cuales servían como fortalezas militares . 
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Existieron , entr e otros , los presidios de Baja California 

y Texas . Igualmente se conocieron las forta le zas prisiones 

del tipo de San Juan de Ul úa y Perote , las cuales se utiliza

ron aún después de la i ndependenc i a de México . 

Para comprender mejor l a forma en que se reglamentó 

la institución carce l aria como anteceaente importante de 

nuest ro actual Derecho Penitencirio , enunc i aré los títulos 

más importantes de la Recopil a ción de Leyes de los Reynos 

de las Indias , que nos cita el ma estro Car rancá y Rivas : 

LIBRO VII , TITULO SEIS. 

Ley : 

1 . -

2 . -

3 .-

Que en las ciudades , villas y lugares se hagan cá r c eles . 

Que en la cárcel haya aposentos apartados pa r a mujeres . 

Que en las cárceles haya capellán, y la capilla esté 

decente . 

4 . - Que l os alcaid es y carceleros den fianzas . 

5 -- Que los carceleros y guar dias hagan el juramento que 

oor esta ley se dispone . 

6 . - Que los carceleros tengan 1 i bro de entrada , y no f{e n 

las llaves de indios o negros . 

7 .- Que los alcaides r esidan en las cárceles . 

8 .- Que los carce leros tenga la cárcel limpia y con a¡;ua , 

y no lleven po r ello cosa algund , ni carcelaje a los 
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que esta ley ordena . 

9 . - Que traten bien a los presos , y no sirvan de los indios . 

1 o. -

11 . -

12 . -

13 . -

14 . -

1 5 . -

16 . -

1 7 . -

1 8 . -

19 . -

Que los carceleros no reciban de los presos , ni los 

aprem i en , sulten ni prendan . 

Que los alcaides y carceleros visiten las cárceles , 

presos y prisioneros todas las noches . 

Que los alcaides y ca r cele r os no contraten , coman ni 

jueguen con los presos . 

Que los carceleros no consientan juegos , ni ven~an 

vino más que los valie r e , ni lleven carcelaje a los 

pobres . 

Que los carceleros lleven los derechos conoforme a 

los aranceles . 

Que la carcelaría sea conforme a la cal i dad de las 

pe r sonas y delitos . 

Que los po bres no sean de t enidos en la prisión por 

costas y de r echos 

Que los presos pobres no s e quiten prendas por carcela

je y costas . 

Que los pobres no sean a pre miados a dar fiados por 

costas , ni carcelaje . 

Que el que quisiere salir a cumplir destierro no 

sea detenido por costas , ni carcelaje . 
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20 .- Que el preso en quien se ejecutara pena corporal , no 

sea vuelto a la cárcel por costas ni carcelaje . 

21 . - Que los indios no paguen costas ni carcelaje . 

22 .- Que se guarde la le¡ 92 , Título 15 , libro 2 , sobre no 

presentarse en la cárcel por Procurador , y dar inhibicio

nes . 

23 . - Que el regidor diputado vi si te las cárceles y reconozca 

a los presos . 

24 . - Que las justicias se informen sobre el cumplimi ento 

de estas leyes , y las hagan guardar . 

TITULO SIETE 

Ley : 

1 . - Que l as audiencias visiten las cá r celes lo s sábados 

y pascuas . 

2 .- Qu e la vi s ita de oidores se hagan l os sábados po r la 

tarde . 

J .- Que además de los sábados se visiten las cá r celes los 

4 .-

5 . -

6 .-

martes y jueves . 

Que precisamente se 

Que en la visita de 

tres jueces . 

Que el co r regidor en 

hallen en las visitas dos oidores . 

cárc e l de Lima y México concurran 

visita de cárcel tenga s u lugar . 

7 . - Que los casos graves de visita se consulten con el virrey 

y la audiencia . 
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8 . - Oue los oidores de Lima y México no conozcan de negocios 

sentenciados en revista . 

9 . - Que los oidores en la visita de cárcel puedan determ i nar 

sobre sentencias mandadas ejecutar , sin embargo de supli

cación . 

1 O. - Que acabada la vi si ta general voten los oidores en el 

Acuerdo los negocios y causas . 

11 . - Que los oidores no sue lten en vi si ta de cárcel a los 

ores os por el presidente y oidores , sin su acue r do ni 

a los del tribunal de cuentos . 

12 .- Que en México visiten dos oidores las cárceles de Indias 

los sábados . 

13 . - Que los oidores visitadores de indios vean :! reconozcan 

los testigos . 

14 . - Que de la forma de despachar en visita a los indios 

presos por deudas , que se han de entregar a sus acreedo

r es . 

1 5 . - Que los oidores no suelten , ni den espera a los presos 

casados por ausentes sus mujeres . 

16 . - Que en la visita de cárcel no sean sueltos los presos 

no r alcabalos y derechos reales . 

17 . - Que los presos por pe na de ordenanza no sean sueltos 

::;in depositarla , y hayan en la audiencias sala de rela

c i ones de estas causas . 
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TITULO OCHO 

Ley : 

1 • - Que todas las justicias averiguen y cast i guen los deli -

tos . 

2 . - Que se ~uarden las leyes contra los blasfemos . 

J . - Que sean clasificados los testi5os falsos . 

4 . - Que en delitos de adulterio se guarden las leyes sin 

diferencia entre españolas y mestizas . 

5 . - Que la pena del marco y otras pecuniar i as , i mpuestas 

oor delito , sean al doble que en estos reynos de Casti 

llo . 

6 . - Que a los indios a mancebados no se lleve la pena del 

marco . 

? .- Que n o se prenda mujer por manceba del clé r i g o , f r ayle 

o casado sin información . 

8 .- Que las justicis a p remien a las i ndias amancebadas a 

irse a s u s pueblos a servir . 

9 .- Que no se puedan traer estoques , verdugos o espadas de 

más de c i nco cuartas de cuchilla . 

10 .- Que los i ndios puedan ser condenados a servic i o personal 

de conventos y repúblicas . 

11. - Que los conde nados a galeras sean e n viados a Cartagena , 

o Tierrafirme . 

12 .- Que se gaste de pena de cámara lo necesario pa r a conducir 

los presos del Perú . 
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13. - Que los galeotes enviados de estos reynos a las galeras 

de las indias sean remitidos cumpliendo el tiempo . 

14.- Que los alcaides y justicias no condenen a gentiles 

hombres de 6alera . 

15 . - Que los jueces no moderen las penas legales i ordenanza. 

16 .- Que las justicias guarden las Leyes y ordenanzas en 

la ejecución de las penas , aunque sean de muerte . 

17 . - Que los jueces no compongan delitos . 

18 . - Que habiendose de extrañar a alguno , se remitan los 

Rutos de la causa . 

19.- Que los tenientes de gobernadores no puedan extrañar 

de la tierra . 

20. - Que se guarde la Ley 1. 61 , Tí tul o 2 , Libro 3 , sobre 

AXtrañar a las Indias a los que conviniere. 

21 .- Que a los dester r ados a Filipinas no se dé licencia 

para salir durante e l tiempo de su destierro y cumplan 

la co ndenación . 

22 . - Que no se apliquen condenaciones a la paga de personas 

oarticulares . 

23 .- Que no se apliquen penas de cama en las sentencias . 

24 . - Que los oidores no apliquen las penas para paga de sus 

oosadas. 

25 .- Que las penas de la sentencia sean para la cámara . 

26 .- Que , si no hubiere gastos ce justicias para seguir delin

cuentes , se suplan de penas de cámara . 
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27 .- Que las penas aplicadas a la cámara por la introducción 

de rezo se pongan por cuenta aparte . 

28 . - Que las penas impuestas a los arrieros de la Veracruz 

Ae apliquen conforme a la ley ( 13) . 

Depués , de revisar las leyes de los reinos de las 

Ind ias , veamos de una manera breve como funcionaban éstas 

en los presidios de la ciudad de México : 

LA CARCEL DE CORTE DE LA NUEVA ESPANA , se encontraba 

ubicada donde es actualmente el Palacio Nacional , en pleno 

7.ócalo o Centro de la ciudad , esta cárcel tenía su fachada 

de fortaleza , formada por t res patios , rodeada con cuatro cru -

j ías de piedra al frente , contaba con dos puertas u na la del 

horno y la otra de acceso a la cárcel real ; l a referida cárcel 

se encontraba dividida en cuatro salas : 

1 . - La sala de la Gr an Audiencia , llamada de menor 

cuantía , 2 .- La sala del crimen , 3 . - La sala de tormentos 

y 4.- La sala de lo civil , en esta prisión los detenidos trata -

ban negoc ios con sus abogados a través de unas ventanas con. 

rej as, con posterioridad en dicho lu5a r se instaló la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación . 

(13) Recopilación de Leyes de los Re¡nos de las Indias . Tomo 
I .i II , en Mad r id por Jul ián de Paredes , 1861 . Citado 
oor Raúl Carrancá y Rivas , Op . Ci t. , pp . 119- 141 . 



53 

El funcionamiento de este tribunal en el tiempo del 

Arzobi spo Don Pedro Maya de Contreras , quien era inquisidor 

¿eneral , consistía en que la s denuncias se aceptaran sin limi -

tac ión alguna , al grado de que lo s menores eran estimulados , 

nara que acusaran y denunciaran a sus propios padres . En esa 

época los procedimientos eran secretos no existiendo garantía 

para la defensa del acusado , en consecuencia el reo no sabía 

q u i e n l o a cusa ba , de q u e 1 o a c usa ba n , no te nía de r e ch o a ve r 

"'l r ost ro de los testigos , ni nombrar persona que lo defendie -

ra . 

Para que el reo confesara su culpa se utilizaban 

los tormentos (los usuales eran : la 5arrucha y la tortura 

del a;<ua) , la confiscación de bienes (parte de estos pasaban 

a lo s inqu i dores) , y por último se les daba auto de fé (muer -

te) , paseandoles por las calles de la ciudad dirigiendose 

al quemade r o (14) . 

La máxima autoridad era el alcalde , quien cuidaba 

de que a los presos no se les maltratara , y a los que eran 

de nuevo in5reso no se les exigiera ni quitara cosa alguna ', 

obli~andose a los carceleros a que no recibieran dádivas de 

nin¡Sún preso , ni de sus familiares , pero si se permit ía que 

( 1 4) MALO CAMACHO , GUSTAVO ; 
Insti tuto Nacional de 
1976 . pp . 50 - 63 . 

Histo.rLi. de la 
las Ciencias 

cá.rc~l en México 
Penales , México , 
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los jueces ordinarios h i cieran visitas a las cárceles los 

sábados c ada semana . 

La cárcel de la ciudad se encontraba ubicada en los 

bajos del Cabildo y Únicamente se encerraba ahí a personas 

que cometían faltas leves . 

La cárcel de Santiago Tla telolco fue utilizada para 

delincuentes especiales . 

Estas dos cárceles de la ciudad de México fueron 

los antecedentes de la célebre prisión de la Acordada , que 

se construyó con posterioridad y que revizaremos más adelante , 

no r ser importante en la época colonial . 

Para concluir esta p r imera parte del capítulo dos , 

tenemos que en la época colonial los princ i pales delitos san-

cionados eran la rebeldía , ido la t r ía y el judaísmo ( *) ; :f 

toda una serie de delitos del mismo tipo , cuyas penas iba n 

desde la muerte con garr o tes y en la hoguera , hsta la prisión 

y los az o tes , cuya persecución estaba encomendada al Santo 

Oficio o Santa Inquisición . Por otra parte , los delitos comu -

nes eran : robo , asalto , homic i dio , magnicidio , etc . 

( *) Entiendase por "Judaísmo" t od o aquel que no seguía la 
religión católi ca . 
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La recopilación de Leyes de los Reynos de las lndis , 

i;e basaba más que nada en la religión catolica y el trabajo 

para el recluso no era obligatorio , pues no se consideraba 

como medida de re5eneración ; el encierro nocturno era de vi5i 

lancia rigurosa , permitiendose sujetar a los individuos con 

cadenas , o que se les pusiera cepas , asimismo en la Novísima 

Recopilación se encontraban antecedentes , como la or~aniza 

ci6n de las cárceles separando los sexos , prohibiendo los 

jue5os de azar dentro de los establecimientos y la obligación 

de los presos para subsistir con sus propios re cursos , algo 

r elevante en las leyes de Indias es la disposición de que se 

construyan cárce les en todas las ciudades , edificios destinados 

oara este único fin . 

Sin embargo , como en todo , no se res petaba n totalmente 

las Leyes de Indias ya que muchas veces los carceleros si 

Aceptaban dádivas y aunque el alcaide cuidaba de que no se 

maltratara a los pr esos , éstos eran cruelmente lesionados , 

:1 otra s tantas alteraciones ; y para no ir lejos como ejemplo 

tenemos la descripción que hace Don Joaquín Fernández de Lizar 

di de la cá rce l de la corte , en su obra "El Periquillo Sa r mien 

to" , de la manera siguiente : 

Un millón de presos , unos blancos otros ne~ros , 

unos medio vestidos y otros medio decentes , otros empleados 

:y pintada su tristeza y su desespe ración en los macilentos 
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co lores de s u cara •.. 

Lo cierto del caso es que no puedo do rmir en ~oda 

la noche , acosado por el mi edo al calor , de las chinches que 

me cercaban en ejércitos de los de saforados ronq uidos de aqué -

l los pí caros , y de los malditos efluv i os que exa laban sus 

!'(roseros cuerpos con otros casos que no son para tomadas de 

boca , pues aque l sótano era sala , recámara , asistencia , coci na , 

comunes , com e dor y todo junto ... ( 1 5) . 

( 15) FERNANDEZ DE LIZARDI . JOAQUIN . El Periquillo SarniAnto . 
Ed . Porrúa , p , 35 . 
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2 . 2 . CARCEL DE LA ACORDADA Y CARCEL DE BELEN 

Las cárceles antes mencionadas dejaron de funcionar 

a orincipios del siglo XIX ; la cárcel de la Perpetud se cldusu-

ró en 1820 :1 la cárcel de la Corte en 1831 , trasladándose 

l os presos a la cárcel de la Acordada . El anteceden te de este 

tribunal lo encontramos en el tiempo del Virrey Luis de Velaz -

r.o , que fundó un tribunal llamado l a Santa Hermandad , que 

se encontraba integrado por un grupo de gentes encargadas 

de vi~ilar y perseguir a los malechores asaltantes de diligen-

cias que iban por caminos desérticos ; al lograr la detención 

de los bandidos éstos eran colgados de los árboles de los 

mismos caminos . Este tipo de castigo y ejecución no resulto 

Pficaz , l as diligencias que t ransitaban por los ca min os soli -

tari os seguían siendo inseguras , por lo que se formó el Tribu -

nal de la Acordada . Fue una organización de voluntarios , auto-

r i zada por el Real acuerdo de 1719 , para la captura y enjuicia-

miento de bandidos que traían asolad.e al territorio mexicano . 

Este tribunal se caracterizó po r que veníd siendo 

dmbulante , su o r ganización se integraba por un juez , un escri -

bano , comisarios , sacerdotes y un verdugo, al presentarse 

en una determinada población _l~rando localizar y capturar 

- ---
al asaltante , lo _ juzgaban , dictando el juez una sentencia 

condenatoria , que consistía en la pena de muerte (la horca) 
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donde se le dejaba pendiente de un árbol . 

El pr imer juez de la Acordada fue Don Miguel de Veláz-

ouez , quien posteriormente organizó tribunales dependientes 

de su autoridad en las principales poblaciones , nombrando 

pe rsonas distinguidas del lugar y así acelerar la administra -

ción de justicia . 

En la ciudad de México la célebre cárcel de la Acoroa -

da fue construída en lo que es actualmente la Av . Juárez , 

entre la s calles de Balderas y Humboldt (16) . 

La cárcel de la Acordada tomó el nombre de una provi -

dencia convenida en 1710 , con la que se eligió un tribunal 

pr ivativo para perse5uir y juz5ar a lo s salteadores de caminos 

t demás delincuentes , acusados de del itos contra la pr opiedad . 

Se cuidó de dar a las paredes de ésta la altura y espesor 

necesario ; a las puertas y cerrojos , fortaleza ; y a los calabo-

zos :f se paros , seguridad . "El interior del edificio se hallaba 

rodeado de corredores , y tenía en su centro una fuente , cuyo 

único adorno consis tía en una estatua mutilada , y en otros 

se veían altos paredones , en algunos de los cuales había puer -

tas y ven tanas construídas para da r escasa luz y ventilación 

(16) !~ARCO DEL PONT , LUIS . Derecho Penitenciario , Ed . Cárde 
nas , México , 1984 , pp . 239 - 242 . 
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.11 1 a s ¿a 1 e r as en que do r mí a n 1 os pre sos y ot ros el epa r ta mento s 

necesarios pa r a "el buen funcionamiento de la pr isión ", como 

son : la capilla , panadería , enfermería , etc . 11 ( 17) . 

En esta cárcel se utilizaron cadenas , grillos , espo -

1<as , d.ZOtes .'/mu chas veces el tormento ; en suma , las penalida -

des de los presos , el ruido melancólico de sus cadenas , el 

Aislamien to de la soledad del edificio , la pr esencia cont{nua 

del verdugo y el aparato imponente de las ~ua rdias , ins piraban 

tristeza y terro r . No había ni la más mínima clasificación 

de los presos ; éstos se hallaba n entr egados al estado natural , 

las mazmorras eran lo más inmun das e insalubres que pueda 

w.o imaginarse ; el suelo tapizado de petates ; las paredes esta -

ban llenas de sangre hasta donde puede alcanzar la mano del 

hombre , po r que de lo s techos bajaban una gran can t idad de 

chinches a chupar a los p r esos ; en los dormitorios , se había 

y se ju¡aba a la baraja , se pr oyectaban crímenes y tenía cabi -

da escenas asquerosas , mal podía corregirse el vicio dentro 

de ella puesto que los que se encar 6aban del orden sólo debían 

su nombramiento a la forma de los delitos . 

Este aspecto de libertinaje en las prisiones no cambió 

mucho , lle5ando casi en la misma forma hasta la época inde pe n -

( 1 7) OROZCO Y BERRA , MA~UEL , Apuntes Históricos , 
en la carcel de la Aco r dada . Criminalia , año 
9 , México . 1959 . pp . 572- 573 . 

la 
XXV . 

vidd. 
No . 
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diente , subsistiendo la Acordada hasta 1862 . 

Tenemos que la prisión en ésta época no era considera 

da como un castigo , sino más bien un medio que se facili taba 

al reo pa ra obtener , mediante el régimen de pan .Y agua , el 

oe rd ón de sus c rímenes o faltas ; es ta pena de prisión se i n 

fringía sólo a los conversos o arrepentidos , pues los que 

pe r sistían en la confesión ele sus doctrinas o afirmaban la 

.:>ropia inocencia , eran co ns ignados al brazo secular o al patí 

bulo . 

La pena de pr isión cumplida por el reo se basaba 

en dos clases de cárceles , las cuales r espondían a dos re¿íme 

nes , el moderado "murus lar~us" y el ri~uroso "murus strictus" . 

en ambos el prisionero era tratado a pan / a¿ua , co n la prohi 

bición absoluta de comunicarse con los compañeros de cárcel 

y sí sólo con los visitantes , aunque se excluyeron las mujeres 

y personas del vu lgo por el peligro de que los convertidos 

recayesen . Los reos sometidos al rég ime n carcelario más s uave, 

o sea el " murus la r gus" , si se portaban bien podían salir 

a tomar el aire , siempre de ntro del recinto de la cárcel ; pero 

los confinados al "m urus strictus " , se le s echaba atados de 

pi es en su celda angosta y obscura y en ocasiones se ataba 

la cadena a la pared . Es ta pena se infrin~ía a los que hab í an 

cometido faltas escandalosas , o los que habían jurado en falso 

en declaraciones , había además de una forma más ri~urosa , 
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el "murus strictisimus" , que consistía en llevar atados los 

oies las manos ; los condenados a esta fo r ma de pr i s i ón no 

tardaban en morir ; presos de la desesperación . 

Las condiciones de los locales que se destinaban 

a cárceles en la edad media , en la mejor de las hipótesis , 

eran mas que locales pen i tenciarios , receptáculo s de mi seria 

de todas clases . Los municipios y los señores encargados de 

-"Ubvencionarlas y mantener a los presos , consideraban a éstos 

como una pesada carga y sí podían sacudirsela , lo celebraban 

con satisfacción . Los prisioneros que t enían dinero y ami gos , 

cedían naturalmente exper imen tar algún alivio , pero ello era 

im posible a los herejes , ya que por una parte se les confisca 

ban los bienes , .Y por la otra , el mostrar alguna benevolencia 

hacia el los , era cosa que podía comprometer seriamente al 

que lo hacía . 

De lo anterior podemos decir que el Derecho Peni ten 

ciario no existía en la época colonial . los reos no ,¿ozabcl. n 

de nin,;¡una ¡;;arantía ni beneficio . Los lu,{ares donde los reos 

debían cumpli r las penas impuestas por el Tribunal del Santo 

~ f icio , eran n ormalmente auténticas cloacas , sin im portar 

a la autoridad c ivil quien era el que impon ía la e,jecución 

de las sentencias , la salud física , ni mucho menos la readapta 

ción de los sentenciados , cosa ~ue en esta época no existía , 
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ya que l as penas eran infamantes , no había .va más perdón de 

sentencia . A lo más que podía aspirar e l pr ocesado e ra a rrepen-

tirse de l delito por el que se le acusaba , pa ra de ésta forma 

esperar en la resolución del Inquisid or , la prisión perpetua , 

que como .va quedó i n d i cado , era la pena más ben i gna de la 

época. 

Sin embar go , en los albores de la Inde pe nd e ncia , 

enc on t ramos que las idea s hu manitarias se proyectaban para 

lo~rar una re forma pen i tenciaria , para que el re o , privado 

de la libertad , tuvi era mejo r trato . Así en 1814 se estableció 

e l trabajo para los r eclusos y en el año de 1841 , en la ciudad 

de México , se establece una casa correccional para menores, 

AD 1843 , se d is puso que los deten idos deberían permanecer 

en la cárcel de la ciudad , lo s formalme n te presos en la cárce l 

de la Acordada .v los conde na dos a presidi os u obras públicas , 

e n Santiago Tl a te l o lc o (18) . 

En 1862 c omo ya indicamos , se clausuró l a cárcel 

de la Aco r dada , e n part e porque :fa era impropia y po r q u e l a 

ciudad ya habí a crec ido , quedando tal cá rc el dentro del paseo 

~rincipal , pasando a ocupar el anti guo coleiiO de Belén, i na~u -

rándose en 1863 con el no mbre de cárcel Nacional , cambiando 

( 18) Un enfoque sobre prisiones Me x icanas en 
de los siglos . Revista del Depa r tamento 
Federal 1 9 8 5 . p • 1 9 . 

el transcurso 
del Distrito 



en 1867 po r el nombr e de cárcel Municipal :! en 1904 , por e l 

de cárcel General de Distrito , nombre con el que duró hasta 

1932 , fecha en que desapareció . 

En la cá rcel de Belén había t r es departamentos , cada 

uno destina do a hombres , muje res y jóvenes r espectivamente , 

con un patio amplio que tenía un es tanque , el cual estaba 

destinado al baño de los pr e s os . Existía una escuela y talle r es 

para los reclusos que emp l earan su t i empo como mejor les convi 

niera , habiendo una habi tación para los presos que pudieran 

pagarla , los dormí torios principales eran al tos , mal ve n tila 

dos , tenían en un r incón un sitio suismático para las necesida 

des fisioló~icas , estaban acondicionados co n muchas lite ras 

don de do r mían apro xim adamente se i scientas pe rso na s , .ilumbradas 

con esenc i a de trement ina . En estos l uf(ares los pre sos se 

e n tretenían fu man do tabaco J m.iriguana , l a enfe rmerí a era 

desaseada , mal atendida y con muy pocas cosas , los presos 

trabajaban por su cuenta y sin obligación de hacerlo , las 

industrias instaladas en el patio, e ran talle r es destinados 

a la fabricación de rebozos , cambuya s y mantas ; tenían maqui 

naria para la fabricación de calzado así como una pequeña 

mesa para los r emendado res, talleres 0e ca r pintería y ebaniste 

rí a , destacándose los trabajos de hueso por las cosas que 

construían con instrume ntos rudimentarios . Contrastando con 

estos luga res destinados al trabaj o , e x istía el patio de los 

acusados , donde sin hif(iene y hartos de hol,.:anza , conviv ían 
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1 os r e c 1 u s o s ba j o e 1 imperio de un ne fas to de 1 i n cuente , a 1 

que denominaba n "el presidente " , capataz esco,4i do pa ra imponer 

la d isciplina con facultades para confinar a sus compañeros 

en la s bar to linas (estrechos cuartos en donde a duras penas , 

podía caber un preso :f su equipaje , cons i stente en un petate . 
en el que habían anidado miles de animaluchos) . Las bartolinas 

tenían una pequeña pue.rta con un cerro,io en e l e x ter i or , acon -

dicionado para recibir grandes c andados , cuyas llaves conserva-

ban los empleados de la pris ión . En la pa r te alta , las bartoli-

nas contaban con un poco de luz , algo de sol .'/ un ventanillo 

estrecho , cruzado po r barrotes de hi erro , q u e pe rmi t í a la 

venti l ación , eran destinadas a la muerte ... ( 19) . 

Pero , las bartolinas no eran l as celdas más incomodas , 

¡a que en la pl a n ta baja exis t ían celdas , que tenían la hume -

dad , la o bscuridad y falt~ absoluta de ventilación . Estas 

celdas eran las destinadas a los reos ~eli~ro so s , ~los senten-

ciados a mue rt e y a l os period i stas que eran llevados a la 

cárcel po r el g ravís ir:io del ito de expresar con toda claridad 

sus ideas . 

Había una celda a la que lo s pre sos habían bautizado 

con el nombre de " El infierno" , que no podía haber sido mejor 

( 19) MELLADO , GUILLERHO , Belén po r dentr o y por fuera . Cuader 
no Cr i minalía , México , 1959 pp . 20 - 26 . 
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escogido , era l a má s estrecha de todas , a l ¡¡¡rado de que resul 

t aba d ifícil mover se en su in te ri o r . All í iban a dar los reos 

q ue por cualquie r cauJa debían estar tan rigurosamente incomu

n icados, no permitiendoseles habla r n i con sus compañeros de 

y r es i dio y mucho men os recibir visi tas . 

Existía , en contraste c o n este t i po de celda s , "El 

departa men t o de distinció n" . Pa ra vivir en é l los presos nece 

sitaban contar con dos cosas esenc i ales , dinero , desde lue¡;o , 

¡ no te ner en su contra ma lq uerenc i a de los 5obernantes , q ue 

al enviarlos a llí r ecomendaban la incomunicación , pa l a bra 

q ue e r a entendida como ins trucción te r min an te de que el r igor 

debía ser empleado e n todos sus aspectos ¡:>ara hacer más dur a 

a l ind iv iduo s u permanencia de encierro . 

De este modo se e xpl ica que en esa ga lera no habita 

ban sin o delinc ue n tes no ,:irofesionales ¡ , i)Or e nde , de posibi 

lidades económicas , se explica también q u e fueran 6ente de 

clas e media ¡ que hubiera hasta a l 5ún aristócrata . Y n o resul 

ta d ifí cil entender , ¡ a con tales razonamien tos , que se contara 

con una limpieza ú nica y muchas otras comodidades hasta lle5a r 

al mismo "con f ort" . 

El departamento de Distinción estaba compuesto po r 

dos salones ampl i os pr ov istos de cua r tos r educidos , pero sufi 

cientes para la comod idad de una persona . Cada preso daba 
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a su habi tació n el arreglo que mejor le acomodaba a sus 5ustos 

personales ;f llevaba1. all í cuanto objeto c!eseaba tener , bien 

fuera para su aseo físico , pa r a su entretenimien to o para 

s u t r abajo . 

La limpieza del depa r tame n to y <le l as habitac i ones 

esta ba a cargo de los r eos h umi l des de ot r as ga l e r as , cuyo 

b u en comportamiento merec í a l a concesión de pe r miti r l es t ra ba -

jar en la distinción , trabajo casi siempre muy p r oduc t i v o 

y bastante cómodo . Cada " pe r so na d i stingui da " , es d ec ir , cad a 

¡)r e so de aquel depa r tamento , tenía a s u servicio a un pr eso , 

al que utilizaba como mozo , med i ante el pago de una cant i dad 

fija me nsual , a l a que gene r alme n te e r an ag r egadas las ;) r o;> i-

nas . 

Al entrar a esta secc i ón de l a cárcel no pa r ec í a 

que se estuviera en una pr isión , sino más bien en un hotel ; 

a simismo resultaba difícil hacers e a la idea de qu e a q uellos 

caballe r os fueran delincuentes , tr a n sg r esores de la ley , y 
..... 

mu cho menos que estuvieran como había algunos , sentenc i ados 

h a sta a ve inte años de ¡Jr isión , o a l a mue r te mis ma (20) . 

Y sin embargo , los pr esos del departamento de Disti n-

(20) Ibid . 
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ción , sufrían tanto o más que los reos de las 5aleras sucias , 

insalubres , asquerosas que antes han sido descritas. Porque 

si bien es cierto que aquellos contaban con todas las comodi 

dades y éstos carecían de ellas , en cambio las penas morales 

que trae aparejadas la pérdida de la libertad son incomensura 

blemente may o r es para el individuo ilustrado que ~ara el ana l 

fabeta, porque aquel tiene más conciencia que éste de sus 

obligaciones sociales , de la responsabilidad y en cierto modo 

hasta del honor , sin que pretenda , por supuesto , atribuirles 

mayor honorabilidad , sino simplemente la apreciación de ella . 

La ocupación p r incipal de todos los ocupantes del 

Departamento de Distinción era el estudio ; leían pequeños 

libros forrados de rojo , que no eran otra cosa que los Códigos , 

Penal , de Procedimientos Penales , Civil , de Procedimientos 

Civiles , y la Constitución General de México. En sus ¡Já5inas 

obtenían todo lo que necesitaban para presentarse armados 

y acorazados ante la justicia . Cua lquiera de esos ¡)reses hab ía 

estudiado de tal manera lo relativo al delito cometido por 

él , que en esa materia podía discutir con la see;uridad de 

vencer al mejor abogado . Muchas <le las artimañas presentadas 

por los aboga dos en favor de sus clientes no eran sino el 

produc to de l os estudios del propio reo . 

Antes de terminar esta parte , quisiera hace r mención 

de los fenóm e n o s que ope raba el trabaj o en el hom bre ~ue ha 
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delinquido . A medida que tomaban sabor al trabajo , se familia 

rizaba con las herramientas y con los compañeros , que se habi 

tuaban a la activi0act y olviraban las holgazanería anterior, 

no s6lo cambiaban sus costumbres , sino que hasta la expresi6n 

del rostro resultaba diferente . 

Llegaba a tene r aspecto y el modo de ser de los hombres 

"honrados" , de los que no "piensan en el mal del proj imo"; 

más que en el bien propio , conquistado a base de trabajo y 

de lucha . Esos hombres , una vez qu e adquirían expresiones 

apacibles en sus rostros sudorosos , podía afirmarse que sal

drían de la cárcel para trabajar , nunca para volver a delin

quir . 

Y el trabajo para aquellos reclusos era , además rte 

una distracci6n y de una preparaci6n para el porvenir , un 

efectivo medio de obtenci6n de elementos económicos para no 

encontrarse , al poseer libertad, obligados a reincidir y tener 

lo más indispensable para su subsistencia. 

Así, la cárcel de Belén , servía como prisión para todos 

aquellos individuos puestos a disposición de la autoridad 

política y de las autoridades judiciales a excepción de los 

men o r es de edad , ésto acompañ ado de la introducci6n de talle-

res de oficio a ésta cárcel . Sin embargo este proyecto 

con ideas humanís t icas estuvo lejos de llevarse a cabo , siendo 
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la r ealidad que la cá r cel e ra un lue;ar promiscuo , con dos 

departamentos ; uno de hombres y ot r o de mujeres, sin régimen 

alguno . 

Se men ciona que en t re las pr isiones mexicanas hubo 

dos cuyos horrores las colocaban por encima de las demás y 

siendo éstas la de San Juan de Ul úa y la de Belén . Esta última 

com o ya hemos mencionado fue un viejo convento que se convir -

tió en pr i sión , no s iendo suficientemente grande para a l oja r 

con holgura a 500 presos ; pe r o con fr ecuencia hubo allí más 

de cinco mil , a quie ne s daba n una ración <liaría de galletas 

y frijoles , insuficiente para man tener viva a una pe r sona 

varias semanas (21) . Estos no eran los únicos males de Belén , -

habría que agregar las condic i o n es antihigiénicas y l os males -

endémicos po r los que pasaba n los pr esos . 

Esto es a grandes ras5os , lo que fue la vieja cárcel 

de Belén , ese edificio de leyenda que clamó por su jubilación , 

quedando de r rumbada con beneplácito público en 1932. 

Para dar inicio a l a última parte del capítulo II , 

es importante mencionar los cambios e n e l sistema penitenc i ario 

has ta el momento vistos . 

(21) KENET TURNER , JHON. México Bá r ba ro , Ed . ( . . . ) , ( ... ) 
México . 



70 

Al consumarse la independencia de México continuó 

vi ge nt e como legislación penal , tal como la recopilación de 

las Leyes de los Reinos de las Indias , las ordenanzas de 

min e r í a , de intendentes , de tierras, aguas y de gr e mios , no 

aporta ndo la independencia un or denamiento jurídico nuev o . 

Fue hsta la constituci ón de 1857 , donde quedaron 

asen tadas las bases del derecho Penal :/ Penitenciario , según 

se aprecia en sus artículos 22 y 23 , que señalaban : 

"Artículo 22 . 

Quedan prqhibidas las penas de mutilación , de infamia , 

los azotes , la marca, los palos , e l tormento ele cualquier 

especie , la multa exces iva y la confiscación de bienes y cual 

quier otra pena inusitada y trascendental . 

Ar t í culo 2J . 

Por lo que respecta a la abolición de la pena de 

muerte , ésta será hecha a condición de que el Poder Ejecutivo 

se encdrgue de establecer , en el menor tiempo posible , un 



71 

régi me n penitenciario .• . (*)" (22) . 

Así en 1871 , el Código Penal de Martíne z de Cast r o 

i ncluy e ya un sistema penitenciario propio , parti e ndo de la 

base de l a p r og r e si vi dad del mismo y de la clasifica ción de l 

r eo , que debe trabaja r y ed ucarse para q u e vuelva al sende r o 

del h ono r y la virtud . 

Posteriormente , e n la e t apa 0e la r evolución mexicana , 

la Carta Jlagna de 1917 toma como base la Declaración de los 

De r echos d e l Hombre , dando pauta para que en el Cód i go Pena l 

de 1929 desaparecie ra la p ena de mu e rte y se es t a b lecie r a 

e l Ce n se jo Supremo de Defensa Social pa r a hacerse cargo de 

la ejecuc i ón de las ?enas , a través de la aplicación de medi a s 

de t r at a mien to t écnico y p r o5 r esivo , de ta l manera que en 

e l Cód i go Pe na l de 1931 se señalan ya las bases de c l as ifi c a -

ción técnica para la i ndividualizac i ón de l as penas . 

Esto es en cua n to a la legis l ac i ó n penal lo q u e se 

r efie r e al régimen penitencia r io , se aplicó primero el 11 Común 11 

en donde los presos tenía n libe r tad de comunicación entre 

(*) Estos artícul o s fue r on mod i f i cados rle acuerdo a la evolu 
ción socia l e histórica de nuest r o pueblo . Es en esta 
época cuanoo inicia una r eal gestión penitenciaria ; 
se estableció que nadie debe ser juzgado ni se n tenciado , 
sino por leyes anteriores al hecho , en tribunales esta 
blecidos previaaen t e . 

(22) Mo r a , Op . Cit . p . 3 4 . 
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sí , la aplicación de este sistema fue desfavorable toda vez 

que dió como resultado que las personas que ingresaban a l a 

cárcel salían más corrompidas , ésto suscitó la creación de 

nueva s cárceles en las que trataron de readaptar a los .reos , 

adoptando un nuevo sistema el Celular ; presentandose cambios 

en la or ganización de las p r isiones , el sistema celula r consis

tía en que tuvieran comunicación entre sí los presos 1 sólo 

con aq uellas ¡>ersonas que le s podían ayudar en su instrucción 

religiosa y coral . 

El s is tema celular, en base a la separación constante 

de l os presos , originó que estos se volvieran misántropos 

rehuían del t r ato huciano , por tal razón se tuvo que abandonar 

este sistema ; más adelante se creó el s istema radial ciel cual 

se hab la ra posteriorme1, te . 

En tanto a la reforma carcelaria , fué a partir del 

año de 1840 , cuando se acentuó en México el movimiento de 

Reforma Carcelaria , con p ro¡ectos de diferentes juristas sobre 

l a construcción de una penitenciaría, destacándose a favor 

de l mejo ramiento de las pris iones . El Dec reto que expidió 

e l 7 de Octubre de 1848 , el Congreso General , a noción del 

Presidente de la República , José Joaquín He rrera 1 por el cual 

se ordenó la construcción , en el Distrito Federal y Terr i torios 

de establecimientos de detenció n y <le p ri sión o de reclusión 

de sentenciados y asilo de liberados , después de la prisión 



73 

o de la reclusión (23) . 

Se encomendó a una jun ta directiva de l as prisi ones , 

redactar un reglamento de prisiones y pe r feccionar e l régi men 

pen itenciario ; de esta manera se realizan diversos proyec tos 

arquitectónicos para una nueva penitenciaría , pero fué hasta 

e l año de 1885 cuand o inició la construcc i ón de la peniten-

ciaría mejor conocida corno Lecumberri , para la construcción 

de ésta se siguie r on los modelos frances es :; norteamericanos , 

su arquitectura siguió el sistema panóptico de Bentham . Se 

hablara más detalladamente sobre la cárcel de Lecumberri en 

la siguiente parte de este capítulo . 

(23) RIVA PALACIO , VICENTE ; México a través de loa si 6 lo s , 
tomo II , Ed . Cumbre , Mé xico , 1979 . ~? · 401 - 430 . 
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2 . 3 . PENAL DE LECUMBERRI 

Después de seguir la evolución histórico de las pri 

siones, las ideas reformistas aparecen en el año de 1948 , 

cuando se realiza el primer concurso de proyectos arquitectóni

cos para una nueva penitenciaria . De está manera , la célebre 

pr isión de Lecumberri se empezó a construir en 1885 , quec'lanño 

su arquitectura exclusivamente a cargo del Ingeniero Antonio 

Torres Torija y la di recc ión de las obras en manos del Ingeni e

ro Miguel Quintana , se previó para 800 varones, 180 mujeres 

J 400 menores de 18 años . 

La construcción se realizó sobre una superficie de 

45 , 5000 metros cuadrados , al Noroeste de la Ciudad , en los 

terrenos conocidos con el nombre de "Cuchilla de San Lázaro " 

no pudiendo ser puesta en servicio inmediatamente, debido 

a que era nece sar io esperar el funcionamiento del Gran Canal 

del Desa5ue del Val le , para comunicar los albañales del nuevo 

edificio; ta r <lando así su planeación y construcción 15 años , 

fue inagurada e l 29 de septiembre de 1900 , por el entonces 

presidente, General Porfirio Díaz , su arqui tectura obeñecía 

al sistema radial o panóptico , que facilitaba el control y 

la vigi l ancia <1e l a población del penal . Todas las "cru j ías" 

o pasill os convergían en el centro del polí5ono , el cual se 

levantaba una torre de vi5ilancia para todo el penal, la edifi-
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cación pesada y sólida estaba rodeada de un alto muro de 10 

mts ., de altura , con numerosos t orreones que servían de casetas 

de vigilancia y que aumentaba la impresión de extrema seguridaa 

(24) ; su efecto mayor en el detenido era inducir un estado 

consciente y permanente de vis i bilidad que garantiza el funcio 

namien to automático del poder , es decir , se es visto totalmente 

sin saberlo jamás . 

~n ese tiempo, puede decirse que la Penitenciar í a 

era modelo , pues estaba adecuada en t ipo y arquitectura para 

las necesidades de la ciudad ; contaba con un teatro y el siste 

ma pro5resivo de rehabilitación a base de trabajo y educación ; 

probablemente hubiera dado buenos resultados , si efectivamente 

se hubiera llevado l a teoría a la práctica carcelaria , por 

algo fué llamad o el "Palacio Negro" ya que las i nfamias y 

deshonras que sufrieron y paaecieron sus prisioneros , así 

com o la co r rupción y los malos tratos fueron sus notas caracte

ríst icas . 

La penitenciaría de la ciudad de Méxic o , contó con 

lo que posteriormente podemos deno minar trece dormitorios 

clasificados por let ras ; cada uno de ellos tuvo diversa capaci 

dad !,l en función de las personas que pudieron normalmente ser 

(24) MARC O DEL PONT , Op . Cit . pp . 280-292 . 



76 

recluíras , sin embargo , su población real fué muy superior 

a dicha capacidar , en efecto , la capacidad total calculada 

para trece dormitorios fué ~e UN MIL CIENTO SESE~TTA Y SIETE 

INTERNOS , 1 pero la población real existente , era de TRES MIL 

QUINIENT OS SETENTA Y UNO , por lo que realiza da l a ope r ación 

aritmét i ca correspondiente , arroja un resul tado de sobre - pobla

ción de DOS MIL CUATROCIENTOS INTERNOS ¡ resultando ésto además 

de otros muchos problemas , que cuando al5ún interno ten í a 

visita conyu6al se viera obligado a r ogarle a sus otros compa 

ñeros de celda que lo dejaran solo para poder recibirla . 

L.Picha penitenciaría estaba dividida en crujías las 

cuales fueron denominadas con las letras del alfabeto de la 

letra A a la O en las que eran instalados los presos de acuerdo 

con la clasificación que de ellos se hacía en re l ación al 

0,elito cometido, antecedentes penales , el trabajo que realiza 

ban antes de su detención y su conducta . 

La letra 

los reincidentes ; 

A 

B 

fué destinada desde un principio a 

11 para los delincuentes sexuales , 

C delitos im?rudenciales como a6itadores estudiantes ; 

D reincidentes acusados de robo ; E 11 los delincuentes 

acusados de asa lto y ro bo generalmente j óvenes ; F 11 para 

los narcotraficantes :1 drogadictos ; 11 G 11 para aquellos ¡:iresos 

que desempeñaban comisiones o actividades específicas , que 

además de su pr e paración observaban buena conducta ; H 
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ésta no partio del polígono sino que se enco n traba a la izq u ier 

da del amplio pasillo de ingreso fué destinada pa ra los de 

r ecien ingreso , en tanto se les clas i fica para enviarl os 

& las c r u jías correspondientes . Posteriormente , cuando Lecumbe -

r r i dejo de ser exclusivamente penitenciaría :f se convi r ti6 

también en cá rce l preventi va , en la c r ujía H fuerón colocados 

los acusados en espera de que el Juez resolviera su situac i 6n 

jur ídica en 72 horas ; lac ru jía 11 I 11 se encontraba a la dere -

cha de l pasillo de ing r eso , casi enfrente a la H y fué destina -

da para colocar en ella a los que desempeñaban algún cargo 

oúblico , especialmente agentes polic i acos , que no podían ser 

enviados a ning una ne las otras crujías , debido a la naturaleza 

de su trabajo . La crujía 11 J 11 estuvo desig na cla para concen -

tra r en e lla a los i n ternos cualquiera que hubie ra s id o su 

delito pe r o que fue ran homose x uales ; 11 L 11 que f ué considerada 

como un l ugar de pr ivilegio , albergaba a los que habían cometí-

d o delitos tales como : Fraude , abuso de conf ianza , fa lsi f ica-

ción de doc u mentos , considerados como delincuentes profesiona -

les ; los delincuentes llamados políticos eran enviados a la 

c r ujía 11 O " de reciente construc ción , en el lado norte , en 

tan to q u e las crujías M y N que eran circulares y 

de limitado cupo , allí se en v i a ban a los in t ernos cuya conducta 

molestaba a todos :1 perturbaba las actividades de l penal ( 25) . 

(?. 5) ADATO DE Il3ARRA , V. ; La 
de México . "Lecumberri" , 
10- 45 . 

cárcel preventiva de 
Ed . Botas , Mé x ico 

la ciuclacl 
1972 , pp . 
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Respecto a esta clasificación , debe decirse que estuvo 

realizada por personal no especializado , que pudo estar dotarlo 

de la me jor b uena voluntad de 

que utiliza el Código penal 

servir , pero ignoraba el 

al denominar los delitos , 

nombre 

ya no 

digamos el nombre que técnicamente debe utilizarse , por ta n to 

las clasificaciones realizadas no se pueden considerar del 

todo adecuadas ; obviamente , la clasificación no se realizó 

únicamente atendiend o a la natura leza del delito que se l e 

imputó a los in ternos , porque el hecho de ser por ejemplo 

"comisionados distinguidos o especiales" no quie r e decir que 

hu bie r an cometido ese "delito" , salta a la vista y a la com 

prensión decir que hubieran co metido ese "d elito" , salta a 

la vista y a la comp r ensión de cualquier persona , que se trata

ba de situaciones privilegiadas, y si bien es cierto que no 

se tienen elementos para comprobarlo , es obvio que ese privile

gio se otorgó a cambio de una "contra - prestación económica" 

(movimiento por demás conocido) ._! 

Nos toca revisar ahora lo re l acionado con el trabajo 

penitenciario . ~n principio operaban seis talleres en la peni 

tenciarí a de México , que eran los siguientes : fundición , 

imprenta "Ortiz Rubio" , zapatería , sastrería , carpintería 

¡ panadería :) 

\.!:S' steriormen t e y gracias al impuls o que r ecibieron 

¡ al deseo de dive r sificar los oficios practicados y enseñados 
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en Lecumberr i , co n la pretensi6n 0e da r ocupaci6n a los inter 

nos , para evitar la ociosida0 en que se encont raban, y darles 

un medio para obtener , aún cuanrio precar i amente , el sustento , 

reduciendo la carga en que se constituían para el Estado y 

Para su familia . Funcionaroin dieciseis talleres , po r haberse 

aumentado a los antes citados los siguientes : Fábrica de cua 

dernos , hilados :f te jidos , jabonería , mosaico , 5ranito :f lozas 

para cementerio , mecánico , artesanías , cerámica , pintura , 

modelado y muebles en alambr6n y plástico ~ 

Como parte complementaria de los talleres existieron 

dos almacenes , uno destinado para materia prima y otro para 

p r oductos te rm inados . 

Una apreciación aproximada , por carecer de datos 

exactos, es la de que en el año de 1966 trabajaban en los 

talleres un número no mayor de trescientos internos , y en 

los últimos años hubo mi l cuatrocientos setenta y seis reos , 

sus servicios en los talleres . As im ismo existe 

una care ncia absoluta de datos respecto al número de presos 

que laboraba n en cada uno de l os dieciseis talleres ; también 

se conceptualizaron como tales (talleres) : A) La escuela prima

ria "Venustiano Ca rranza" :1 la secundaria , prestando sus servi 

cios en ambos planteles , un total de docientos pr isioneros 

entre profesores o escribientes ; B) Las instalacio nes de coci

na , en las que prestaban sus servicios ochenta y cuatro in te r-



80 

nos ¡ C) La pr oveeduría , en la que trabajaban cinco reos ¡ y 

D) La Randa de Guerra , tient ro de la que se incluían vei n ti 

tres pr esos . Obviamente , las actividades prec i sadas a que 

se dedicaban los prisioneros y los considerados como talleres 

no son tales puesto que por talleres se 

donde se trabaja alguna manufactura , sin 

de maquinaria y ni en las escuelas , ni en 

entiende el local 

gran complicación 

la cocina , ni en 

la proveeduría , ni en la Banda de Guerra se empleó maquinaria , 

ni se dedicó a la fabricación de algún producto (26) . 

En la escuela primaria , de la que fue Director un 

Médico pr ocesado por homicidio , se impartían clases de 1° 

a 6° grado . 

La reorganización primeramente consistió en formar 

una sección pedagógica , de acuerdo con los estudios practicados 

por la Secretaría de Educación Pública , Seminarios de Cultura 

General , pero fue tanto el interés al estudio que se logró 

despertar entre los procesados , que para darnos una idea basta 

dec i r q ue las inscripciones de esta Escuela en Mayo once de 

1966, alcanzó el número de 1 , 851 reclusos 

120 profesor es 

(la mayoría de la 

población) , se 

la organización, 

contó con 

distribuídos en 

grupos de acuerc.io al coeficiente 

(26) Ibid . 

y 

42 grupos , 

intelectual 

80 ayudantes 

integrándose 

en 

los 

que los alumnos 
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obtenían en e xámenes y análisis (*) , as í se formó el sistema 

educat i vo de la cárcel preventiva (Lecumbe rr i) :f fue tomado 

dicho sistema , al igual que el t r aba j o , como med i das de reha-

daptación , ya que en ésto te ndrían una educación y labor que 

les permitiría re i ntegrarse a la sociedati y saca r los de la 

ociosidad en que se encontraban . 

~Otro punto a tratar es el de la visita conyugal , 

la más propiciada y a la vez más debi l itaoa en el mundo pena l ó -

.-zico . En términos generales , dicha visita consiste en permiti r 

la entrada de la esposa del condenado , con previa solicitud 

de ésta , a la celda de él , o a un recinto especialmente prepa -

rado , c o n el fin de tener contacto se x ual ; si quien sol i c i taba 

la vi sita e r a el pr o pio condenado , la c ó n:1uge debía prestar 

su exp re so consentimien t o y pedir a las autoridades el compro -

bante respectivo . 

Además el l a debía someterse a las re vis i ones médicas 

que se le practicasen , de esa mane r a , en las horas y días 

en que le era pe r mitido , 0ebería concurrir a la casa de visita 

de la prisión , por lo general l lamadas "Venus t érium" . El marido 

preso , t ambién sería s omet i do periódicamente a r evisiones médi -

cas , a fin de no contraer o contagiar enfermedades . La práctica 

(*) No se obtuviero n da to s de q ui e n practicaba di ch a evalua 
c i ón , ni cuál e s eran los instrumentos u t ili z ad o s . 
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de esta iniciativa en establecimientos penitenciarios demostró , 

a poco de instituícla , la necesidad de extenc'!er l a a q u ienes 

hallá n dose presos , n o tuvieran esposa legítima . Se co me n zó 

por aceptar la entrada de la concubina , que acreditase feha 

cientemente esa condición . Posteriormente fue menester ampliar 

el cr i terio . En efecto , solteros , viudos J divorciados , también 

reque r ían sat i sfacer su erotismo¡ debió accede r se a permitir 

el ingreso de toda clase de muje r es . Es decir , legítimamente 

esposas , concubinas , amigas í nt i mas :f prostitu t as , ésto se 

h ace más que nada para no inc r ementar los vicios sol i tarios 

y el homose x ual i smo . 

La fo r ma en como se llevó a cabo la visita conyuga l 

con los recluidos en Lecumberri , fue de la siguiente manera : 

Los internos que no dese mpeñaban ninguna labor de n t r o 

prisión te n ían de r echo a la vi si ta conyugal los d í as 

de cada semana y quienes sí realizaban a lg una labor 

de l a 

jueves 

dentro 

de la prisión , tenían derecho a la visita conyugal los días 

sábados de cada semana , a estos últimos se les pagaba su sala 

rio despúes de las doce de l día , todos los sábados . 

En cuanto al tiempo , l a v i s i ta confu&al se realizaba 

de las dos a las cinco de la tarde . No existió un local espe 

cial para llevarla a cabo , se realizaba en el dormitorio de 

quien la recibía , la Dire cción de la cárcel preventiva decidía 

quien iba a disf r utar de la v isita conyugal . 
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El ún ico requi sito que se exigía para la realización 

de l a vi s ita con yuga l , fue que las personas interesadas pre se n-

taran en la Dirección de la cárcel su acta de matrim on io , 

o dos testi go s cuando vivían en unión l i bre , ésto era c on 

la finali~ad ae evita r la prostituci~ (2?) . 

Ve mos en realidad que la visita conyugal en Lecumbe-

rr i , se reali zó en forma por de má s a nti-hi gién i ca , ya que 

en primer l ugar se hace necesar io ll evarla a cabo en un l ugar 

es pecial , ad ec uado y con todas las comodidades necesa r ias 

para ev itar atacar la dig nidad humana ; en segundo lu¡;;ar , no 

existió con t rol médico , ést o es necesario para cercior a rse 

de que tanto la muje r co mo el hom bre se encont r aban e n perfecto 

estado físic o y mental para la r e ali zación del acto sexual , 

y además para que hubi e ra un control na tal , con la finalidad 

de que las mujeres que realizaban e l acto no se embaraza r an , 

ya que sería sumamente perjudicial hacerlo dada su casi segura 

i nsolvencia económica . 

Al pasar el tiempo cada vez se hacía difícil el al oja -

mien to físico e higiénico de los internos , debido a la excesiva 

población en todas las crujías , igualmente mantener e l orden 

y l a disciplina , pues en la me jor de sus épocas , Lecumbe r r i 

(2?) GARCIA RAMIREZ , SERGIO ; El final de Lecumberri , Ed . P2_ 
rrúa , México 19?9 . p . 20 ¡ ss . 
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no tuvo más de ochocientos custod ios para vi~ilar , en dos 

turnos de veinticuatro horas , que se ocupaban de cuida r los 

servicios adm i nistrativos , atender el registro de vi gilantes , 

llamar a internos a prácticas judicia les , etc . 

Lecumberri no podía continuar en las condiciones 

antes mencionadas , la atmósfera se tornó sofocante <lebido 

a una serie de múltiples pres i ones . Dentro de la densidad 

del ambiente , los internos que llegaban a la cárcel por infrac 

ciones leves , habiendo dejado un hogar organizado , cuya conduc

ta no es taba deforme , con un trabajo es table y aún los que 

por primera vez ingresaban a prisión , al llegar a Lecumberri , 

sufrían cambios en su personalidad i dentro del proceso natural 

de adaptación al ambiente , caían en estados depresivos , ya 

q u e tenían que sufrir todas las injusticias ahí vi v i das , como 

explotac i ones y exacciones por no haber "fajina" , por no con

vivir con más de 25 presos en una estrecha celda , por no 

ser golpeados , por la pésima alimentación , intensos fríos 

en invierno y trato despótico de celadores , corrupción de 

Secretarios y de algunos jueces : Los únicos ratos luminosos 

y plenos de júbilo era la visita dominical ; los domingos solían 

ir al penal Sacerdotes católicos a celebrar el Santo Sacrifi

cio de la misa , al i5ual que pastores protestantes , evangelis

tas , mormones y ~e otras sectas , que dirigían palabras de 

aliento y esperanza a los ahí reunidos i al final , siempre 

había un recluso que comulgaba . También estaban las conferen-
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cia s y plática s que de cuando e n cuando se les ofr ec í an por 

PSICOLOGOS , e n la s que se les aco nsejaba lucha s por su r ehabi 

litación y por su famili a , que e r a n l as que padecían la s c o nse

cue n c i as de s u pr oceder . 

Ua cárcel Preve n ti va de l a Ci uda d de México (Lecumbe 

rr i) , dejó de funcionar co mo tal el 26 de Agosto de 1976 , 

cuand o entraron en función los nuevos Reclusorios óe Preven 

ción y Readaptación Soc i al del Departamento del Distrito Fede 

r al , cerrándose así , para s iempre , el popular "Palacio Negro 

d e Lecumber r i" , que fue cárcel Preve n tiva de la Ciudad de 

México y Pe n itenciaría desde l a época del Porfiriato , poste 

r iormente sólo q u edó como cá r cel Pr eventiva. Cuando e n tró 

en funcionam ien to la Pe n itencia r ía de Santa Martha Acatitla ; 

ahora Lec u mbe r ri fu ncio na como Archivo Gene ra l de l a Nac iónJ 

An tes de continuar , es pr eciso señalar como se encue n 

tra organizada la sociedad en esa época . 

Co n el liberalismo , l a ciudad de !léxico se organiza 

en sus costumbres y actitudes a n te los hechos sociales , tenien 

do como antecedente las ideas e uropeas . La sociedad Mexicana 

en ese momento se confo r ma po r t r es g r upos : 1 .- la clase dom i 

nante constituida por gr upos ~e propietarios agrícolas , mine 

r os , ganaderos , c o merciantes , clero :f milicia , q uienes se inte 

resaban en proteger el comercio de sus mercancías ; 2 .- La clase 
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media , se formaba por intelectuales:/ pequeños comerciantes¡ 

este grupo se preparaba profesionalmente para ascender a altos 

puestos ; y 3 . - por últ i mo se encontraba la clase social baja, 

constituida por campesinos :1 trabajadores los cuales se¡.¡uían 

a sus líderes revolucionarios para mejorar su nivel de vida. 

El movimiento liberal trajo cambios en la organización 

del país , provocando alteraciones en las funciones insti tu

cionales . 

México se encontraba ocupado por la lucha del poder , 

dado que la distribución y el consumo caen bajo el dominio 

indirecto del capitalismo, creando se nuevos instrumentos para 

el contro l social . El nuevo criterio que rige es el de la 

extensión y la invasión del control ; ya no se encierra a los 

individuos pa r a obtener el orden social (aunque es manejado 

así), sino se les sigue a donde es tan normalmente recluidos 

para hacerlos entrar en orden imponiendo el poder del gobier

no, cosa que no ha cambiado hoy en día . Así el sistema peniten

ciario oscila más entre la perspect i va de la trasformación 

en organismo productivo, siguiando el modelo de la fábrica 

para que se vea la cárcel como un instrumento de terror , inútil 

para cualquier intento de readaptación social. Siguiendo por 

este camino la cárcel es un zoológico donde se puede recluir 

a todos aquel los que atenten contra el gobierno , aumentando 

l a represión para ciertas categorías de reos o de delitos 
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(como la expresión libre de ideas) , El proble ma carcelario 

va a compañado de un nivel de luchas obreras y de una crisis 

s ocial profunda que ataca instituciones como escuelas , hospita -

les psiquiátricos y a la misma estructura familiar , etc .. . 

Se busca el control del poder y orden social sin 

perjudicar al gobierno, por tanto se empiezan a tomar medidas 

desde la educación . (El PSICOLOGO por no tener clara todavía 

su profesión, es utilizado como auxiliar de pedagogos, médicos , 

juristas , etc •.. En la educación por ejemplo se encargó de 

ayudar a clarificar el proceso más adecuad o par no caer en 

instituciones educa ti vas represivas, modificando característi-

cas como inercia, falta de iniciativa , etc .• pero siempr e 

1 
cuidando de no afectar a la estructura social : ) 

En cuanto al tema del crimen, se di6 pauta a invest í -

gaciones de relevancia hasta el momento de la aparición de 

libro de Julio Guerrero (*), pues antes se utilizaba a la 

psicolog ía como la vara con que se ha de tener el control 

del sujeto en beneficio del gobierno . 

Dentro de la prisión los reos eran encaminaclos al 

saber y al trabaj o , dado que el sistema de control se fundamen-

(*) La Génesis del Crimen en Méxi co . Estudios de psiquiatría 
social . 1901. 
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taba en las relaciones de producción ¡ poder . 

No podía faltar en México el sistema panóptico , tan 

bien ut ilizado en el occidente , s u efecto mayor era inducir 

en el interno u n estado consciente y per manente de visibili -

dad que garantiza el funcionamiento automático del poder , 

poder en el cual ellos mismos estan insertos y así construir 

un aparato de control sobre sus propios mecanismos , estable-

cie ndo una relación di r ecta entre el poder y la prod ucción 

pero no para l .a salvación de una sociedad. amenazada , sino 

para volver más fuertes a las fuerzas sociales (28) . 

Al iniciarse la gestión administrativa del sexenio 

de 1970-1976 , se aprobó la construcción de los nuevos Recluso-

ríos de Prevención :J Readap tación Social , que funcio nan ahora 

estratégicamente distribuidos dentro del territorio del Distri-

to Federal . 

(28) FOUCAULT , MICHEL ; Vigilar :J Castigar , Ed . Siglo XXI, 
Héxico , 1978, pp . 233 - 252 . 



YO NO SE SI LAS LEYES SON RAZONA-

BLES O INJUSTAS : LOS QUE ESTAMO S 

EN LA CÁRCEL SABEMOS SOLO QUE 
, 

EL MURO ES SOLIDO ; Y QUE CADA 

DI A ES COMO UN A~O ; UN ADO , 

CUYOS DIAS SON INTERMINABLES ... 

OSCAR WILDE . .. 

CAPITULO TERCERO : 

FI NALIDAD DE LAS PRISIONES. 



90 

La Revolución Mexicana , mov i miento social-político , 

lucha de un pueblo por alcanzar la justicia social , no podía 

de ningún modo dejar de pasar por a l to la situación de aque ll os 

que han infring ido alguna no r ma de carácter pe na l y como conse 

cuencia de ésto se ven privados de libertad . Por ello nues tra 

Constitución es producto de un Congreso Constituyente de Que ré

taro en 1917 ; y los preceptos constitucionales relacionados 

con la es fera penitenciaria son los Ar tículos 18 , 19 y 22 

e incluso el Artículo 21 si se incluye dentro del ámbito del 

estudio de la materia penitenciar ia en el sentido amplio . 

lugar a 

de l que 

El Artículo 18 Constitucional ex presa : 

" Sólo por delitos que merezcan pe na corporal habrá 

prisión preventiva . El sitio de éste será distinto 

se destinará para la extinción de las pe nas y estarán 

completamente separados . 

Los gob i ernos de la federación y de los estados orga 

ni zarán el sistema penal , en sus respectivas jurisdicciones , 

sobre la base del trabajo , l a capacitación pa r a e l mismo:/ 

la educación como medio pa ra la r eada ptación social del delin

cuente. Las mujeres compurga rán sus penas en lugares sepa r ados 

ce los destinados a los homb r es para tal efecto . 

Lo s gobernadores de los Estado s , sujetándose a l o 
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que establezcan las leye s respec tivas , podrán ce l ebrar con 

la Federación convenios de carácter general qu e para los reos 

se ntenciados po r delito de orden común e x tingan su condena 

en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal . 

La Federación y los Gobiernos de l os Estados estable -

cerán instituciones especiales para el tratamie n to de menores 

infractores . 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en países extranjeros, pod rán ser t r asladados 

a la República ¡)ara que cu mplan sus condenas con base en l os 

sistemas de readaptació n social previstos en este Artículo, 

y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos 

de o r de n Federal en toda la República , o del fuero común en 

el D. F . , pod rán se r t ra sladados al país de su origen o resi -

dencia , sujetándose a los tratados internacionales que se 

hayan celebrado para ese efecto. Los Gobernadores de los Esta -

dos podrán solicitar al Eje e u ti vo Federal , con apoyo en las 

Leyes Locales respectivas , la i nclusión de los reos del orde n 

común en dichos tratados . El traslado de los reos só lo podrá 

efectuarse con su consentimiento expreso" (29) . 

(29) CARVAJAL MORENO , GUSTAVO Y FLORES GOMEZ GONZALEZ , FERNAN
DO ; Naciones de Derecho Posit i vo Mexicano, Ed . Porrúa , 
México, 1986 . pp . 89 y 90 . 
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Este Artículo es por excelencia el dispositivo consti 

t ucional que regula el Sistema Pe n itenciar io NacioLal y por 

tan t o la norma que fundamenta e l De recho Penitenc iario en 

México . 

El Ar t íc ulo 19 Constitucional en su párrafo I II expre 

sa: "Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin motivo le gal , toda gabela 

o contribución en las cárceles , son abusos que serán corregidos 

por las leyes¡ reprimidos po r las autoridades" (30) . 

La disposición represen ta una serie de orientaciones 

de órden penitenciario en tanto que limitan en un cierto senti 

do las acciones r ealizadas en los r eclusori o s , con lo que 

conforma el sistema de r eclusión que ele be existir en el país. 

El Artículo 22 constitucional en lo conducente refie -

re : 

"Quedan prohibidas la s penas de mutilación y de infa

mia, la ma r ca , los azotecas , los palos , e l tormento de cual

q ui era especie , la multa excesiva, la confiscación de bienes 

1 cualesquiera otras penas inusitadas ¡ trascendentales . 

(30) !bid . p . 91 . 
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No se considerará como confiscación de bienes la 

ap l i cación total o parcial de los bienes de una persona , hecha 

oor la autoridad judicial , para el pago de la responsabilidad 

civil resultante éie la comisión de un delito , o pa ra el pago 

de impuestos o multas . 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a los demás , sólo podrá imponerse al 

traidor a la patria en guerra extranjera , al parricida , al 

homicida con alevosía , premeditación y ventaja , al incendia-

río , al plagiario , al salteador de caminos , al pirata y a 

los r eos de delitos graves del orden militar" (31) . 

El Artículo 21 Constitucional exp r esa lo conducente : 

" · . . Compete a las auto r idades administrativas el 

castigo de las infraccion es de los reglamentos gubernativos 

y de policía , las que únicamente consistirán en multa o arresto 

hasta por treinta y seis ho ras . Pero si el infractor no pagare 

la multa que se le hubiese impuesto , se permutará ésta por 

el arresto correspondiente que no excederá en ningún caso 

de treinta y se i s horas . 

(31) Ibid , pp . 94 y 95 . 
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Si el infractor fuese jornalero , obrero o trabajador , 

no podrá se r sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o s a lario de un d í a . 

TratánCT.ose de trabajadores no asalariados la multa 

no e xcederá del equivalente a un día de s u ing r eso" (32) . 

El Artículo 21 se refiere al castigo que deberá ser 

i mpuesto por infracción a los r eglamentos administrativos 

necesarios para permitir el buen gobierno en cada entidad 

del país . 

i Así la penitencia o pena , e n sentido estricto , cor r es -

ponde exclusivamente a la autoridad judicial como acto inheren -

te a s u f unc ión al momento de dictar se n te n cia , r es olviendo 

definitivamente la situa ción judicial del procesado y en el 

caso de a r resto , en ca mbio 1 nos encontramos frente a una san-

ción administrativa que sustancialmente r eun ía también las 

características de pena como castigo y que puesta también 

como consecuencia de una infracción que debe quedar probada 

pero que requiere del proceso con todas sus caracter í sticas , 

s i no cor r esponde al Pode r Ejec utivo (33) . ~ 

( 32) 
(33) 

Ibid , ;¡ . 94 . 
REVISTA MEXICANA DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL , 
México , No . 5 , Edit . Secretaría de Gobernación . 
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Pero la sola promulgación de nuestra Ca r ta Magna 

pudo cambia r el panorama penitenciario del país , ¡a que existe 

en ella mi sma el derecho de los Estados y de la Federación 

para q ue c a da uno quede en libe r tad para organizar el sistema 

penal en sus respectivas jur i sdicciones ; ésto hace que el 

Gobierno de la República y la mayoría de los gobiernos federa 

tivos hasta 1970 , hayan atendido en forma episódica, u ocasio

nal el sistema penitenciario del país , dentro de esta forma 

episódica de reformas se e x pid i eron i mportantes ordenamientos 

y s e refo r mó el Artículo 18 constitucional , se realizaron 

los prime r os in tentos de selección y formació n del personal 

penitenciario , se pla n teó una incipiente b iblio g rafía en mate 

r ia carcelaria y se er i gieron algunas i nsti tuc iones modernas 

y bien dotadas , todo ésto como dijimos antes no fue , sin embar

~o , producto de un programa deliberado , a largo p l azo . 

En la actualida d el Gobierno se ha ocupado en la 

reforma del régimen de r eadaptación social , ésta reforma se 

integra en un programa que posee conexión inmediata con la 

modificación de c i ertos aspectos de nuestro Derecho Pena l 

y se ha emprendido desde una triple perspectiva . En prime r 

lugar, el Gobie rn o Fede r al ha i mpulsado la expe cl. ición de un 

nuevo Derecho Penitenciario ; en segundo lugar, ha promovido 

l a r ecta selecc i ón del pe r sonal que concurre en las ta r eas 

oenitenciarias y correccionales ; finalmente se ha dispuesto 

la construcción de reclusor i os adecuados en diversas ¡)artes 
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del pa í s . 

Convencida l a federación de la imposibilidad de da r 

un sentido moderno y alcance nacional a la Reforma Penitencia-

ria sin esta blecimientos pertinen tes , y convencida por obr a 

de una invariable experiencia , de l a necesidad rle sumar sus 

fuerzas a la de los Estados e n la tarea de construi r eficaces 

y modernos r ecluso r ios , c r eó un sis tema de convenios al abri go 

de l a Ley de Normas Mí n imas . 

De esta mane r a , en 1971 se introduje r on una serie 

de reformas de gran i mpo r tancia a la Legislación Penal de 

Méxic o , entre las que se cuenta co n ma¡or relevanc ia a la 

Ley q ue establece las Normas Mínimas sobr e Readaptació n Social 

de Sentenciados (34) . 

Como antecedentes a esta ley rec o r demos que surgie r on 

en el país movimien tos de lucha po r la libe r tad , la igualda 

y otros pr incipios , alterando la vida institucional pe rturbando 

y la paz social . Los cambios en la estructura y funcionamiento 

social aparecidos al alto crecimi ento de la población , repercu -

tieron en el aument o de los índices delincuenciales , por lo 

que era necesario una unidad legislativa , respetando los dere -

(34) GARCIA RAMIREZ , SERGIO ; Manual de ¡.Jrisiones , Ed . Porrúa , 
México , 1980 . p . 233 . 
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chos de la s en t idades f ede rat i va s . 

Así en e l Tercer Co ngreso Nac ional Penitenciario 

celebrado en la ciudad de Toluca , Estado de México , en el 

año de 1969 se reco men~ó la elaboración de un proyecto de 

Código Ejecutivo de sanc ión penal , apli cable en t oda la repú

blica . De esta manera se alcanzaría una conveniente unidad 

legislativa en este campo, pe r o asimi smo recomendó a los Go

biernos Es tatales elaborar y expedir leyes propias de ejecu

ción penal produciendose en tonces desacuerdos e n tre una y 

otra recomendación . 

Hab iendo diferencias entre Entidades Federativas 

¡ Entidades Estatales , en cuanto al trato , orientación , pr even -

~ión de la delincuencia y e n general 

sistema penitenciario , se esta blece la 

a la organiza ción del 

Ley de Normas Mín i mas 

oara la Readaptación Social de Sentenciados , determinandose 

su a dopción por parte de los Estados ; en su Artículo 3 º especi 

fi ca " Para la orientación rte las ta r eas de pre venció n social 

de delincuencia , el Ejecutivo Federal podrá celebrar conve 

nios de coordinación con los gobiernos de los Estados . En 

d ichos convenios se determinará lo r elativo a la c r eación 

f ma nejo de instituciones penales de toda í ndole , entre las 

cuales figuran las destinadas al tratamiento de adultos delin -

cuentes , se¡:iarandolos en los que hayan incurri do e n 
\ 
conduc t as 

ant isociales y meno r es in fracto re s , especificándose l a pa rti -
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cipación que en cada caso corespo n de a los Gobiernos Federal 

y Local ; los convenios podrán ser concertados entre el Ejecuti-

vo Federal y un solo Estado , o entre aq uel y varias enticla -

el.es federa ti vas , con el propósito de establecer , cuanrlo lo 

aconsejen las circunstancias , sistemas regionales" (35) . 

1 Se establece que el tratamiento tendrá ca rácter pro -

gresivo y técnico, co ns tando por lo menos , de períodos de 

estudio , diagnós tico y de tratamiento , divid i do este úl t imo 

en fases tales como clasificación preliberacioJ,al; se considera 

técnico , porque se debe contar con la partici~ación de diversas 

ciencias i dis c i plinas . ~ 

( 35) LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTAC I ON 
SOCI AL DE SENTENCIADOS . NUEVA LEY PUBLICADA En EL DIARIO 
OFICIAL DEL 19 DE MA YO DE 1971 . 
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J . 1 . ESTABLECI MIENTO DE LOS REC LUSORIOS 

Las bas es re glamentar ias de los reclusor i os capitali 

nos se derivan de los criterios gene ra l es contenidos en la 

Ley que establece las Normas Míni mas sobre l a Readaptación 

Social de Sentenciaclos , la cua l fue promulgada el 18 de Febre 

r o de 197 1 . La Ley de No r mas Mínimas tiene como fi nalidad se r vi r 

de fund ame n to jur í d ico para la reforma del sistema penitencia

rio naciona l , Ley que con e l r eglamento de Reclusorios se 

co mpleta y entrelaza para orientar la polít ica penitenciaria 

del Estado Mexicano , r eadapta r a los delincuentes , fav orece r 

la prev enc ión de l os delitos , el cambio :/ la ed ucación de 

los i nternos con el fin de integrarlos a la sociedd . 

Para l og rar lo anterior , la Ley que es t ablece las 

Nor mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados , 

en su Ar t ículo 2o ., text ualmente específica : 11 El sistema · penal 

s e or ganizará sobre la base del tra bajo , la capacitación pa ra 

el mismo y la educación , como medi o s para la readaptación 

s ocial del clelincuente " . 

En cuan to al pe r sonal , en el capítulo II Art í culo 

4o . menciona que el adecuado funcionamiento del sistema peni 

tenc iario deberá contar con ?e rsonal direc t i vo , administrativo , 

técnico:/ de custodia , conside rándose la vocación , aptitudes , 
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~reparación i antecedentes personales del candidato . Y el 

Artículo 5o . señala "Los miembros del persona l peniten c i ar i o 

quedan suje t os a la obligación de seguir , antes de la asunción 

de su cargo y durante el desempeño de éste , los cursos de 

formación y de actualización que se establezcan , as í como 

de aprobar lo s exá menes de selección que se implante,, .• 11 Queda 

-t> establecido en el~·Artículo 21 que el Comité Técnico I nterdisci 

plinario se i ntegrará por un médico , un pedagogo , un lic; nciClo 

en trabajo social , un PSICOLOGO y un criminólogo preferentemen -

te licenciado e n de recho . 

,J. En el capi' tulo III A t ' 1 10 f º 1 ,.-,. r 1cu o que se re 1ere a 

sistema , dete r mina ; "La asignación de los inte rnos al trabajo 

se hará tomando en cuenta los deseos , la vocación , las aptitu -

des , la capacitación labora l para el t r abajo en l i bertad i 

el tratamiento de aquellos , así co mo la s posibilidades del 

r eclusorio •.. 11 En cuanto a la educación e l Artículo 11 define 

"La educac i ón que se imparta a los internos no tendrá sólo 

carácter académico sino también cívico , social , higiénico , 

ar t ístico , físi co y ético . Será en tono caso , o rientada por 

las técnicas de la pedagogia corree ti va y queclará a cargo , 

preferentemente de maest ros especialiados" . 

En el Artículo 13 párrafo 4o . se precisa la " p r ohibi -

ción de todo cas tigo consistente en torturas o en tratamientos 

CT rue les , con uso innecesario de violencia en ¡:ierjuicio del 
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recl uso , así como la existencia de los llamados pabellones 

o sectores de distinción , a lo s que se destine a los internos 

en función de su capacidad económica , mediante pago de cierta 

cuota o pensión" . 

Las funciones del Consejo Técnico Interdisciplinario 

serán de ca r ácter consultivo necesario para la aplicación 

individual del sistema progresivo , la ejecución de medidas 

preliberacionales , la consención de la remis ió n parcial de 

la pena i de la libertad prepa ratoria y la aplicación de la 

r etención • •. estas actividades quedan establecidas en el Artí -

culo 9o . (36) . 

Estos son algunos de los Artículos de la Le:J que 

establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, que es la que se maneja en los Reclusor ios junto 

con el Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social del Distrito Federal . En éste se precisa en su Artículo 

1 2 que "son Recluso r ios las instituciones públicas destinadas 

a la inte rnac ión de quienes se encuentren restringidos en 

su libertad corporal por una reso lución judicial o administra -

tiva .. . 11 (37) . 

(36) LEY QUE ESTASLECE LAS NORMAS MINH1AS , Ob . Cit . 
(37) REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL . Asamblea de Representan tes 
del D. F . México , 1990 . 
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La construcción de los nuevos Reclusorios de Preven 

ció n y Readaptación Soc ial , que funcionan ahora est r atégica 

mente distribuidos dentro del territorio del Dist r ito Federal, 

fue aprobada al inicia r se la gestión adminis trativa del sexenio 

de 1970- 1976 . 

El Departamento del D. F . inició la construcción de 

t r es Reclusorios ubicados en l os puntos cardinales de la ciudad 

de Mé x ico , po r lo que se les n ombró desde su i nicio como : 

Reclusorio Norte , Reclusorio Orien te y Reclusorio Sur , siendo 

i nagurado prime r amen te el Reclusorio Norte , i n mediatamente 

después el Reclus o rio Orie n t e y tres años más tarde e l Rec lu 

sorio Sur . 

Estos nuevos Rec l us o rios , f ueron d i señados y construi 

dos para tener una población cáxima de 1 , 200 internos caé\a 

uno , a e llo s son consignados todos lo s presuntos resp o nsables 

de ilícitos pena l es cometidos dent r o de l t erritorio que com 

prende la jurisdicción de los ju zgados anexos que funcionan 

en cada Reclusorio, para q ue se les instruya proceso dur ante 

e l t iempo en qu e es tán internos , todos aque llos reclusos que 

por ci r cunstancias diversas, no gozan de l a li bertad pr o visio -

nal durante el 

en cualquiera 

Reclusori o . Una 

p r ocedimie n to penal , 

ele las dos fuentes de 

se ocupan voluntariamente 

trabajo que hay en cada 

la i n t egran los talleres de : 
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1 .- Im.pren ta 

2 .- Mosaico y Granito 

3 .- Ar tesanías 

4. - Carpinter í a 

5. - Sastrería 

6 . - Metalmecán ico 

7 . - Zapatería 

La otra fuente de trabajo son los Servicios Generales : 

1. - Panadería 

2 . - Aseo General 

3 •·· Tortille r ía 

4 .- Jardinería 

5 .- Cocina 

6 .- Comedor de funcionarios 

? . - Comedor de Custodios 

Todos los productos que se obtienen en los talleres 

los venden directamente al Departamento del Distrito Federal 

:f en ocasiones a los vi si tan tes o sus familiares ; con permiso 

prev io de la Dirección , los pr ecios son los mismos que se 

encuentran en los c omercio s , las ga nancias son repartidas 

~e la siguiente f orm a : 



30% en favor del interno 

30% e n favor de l a familia 

104 

30% para el fondo de ahorro que se depo si ta en la 

Tesorería General del D. D.F. 

10% para gastos personales del inte r no. 

Pero en la actualidad sólo tienen ocupación dentro 

de los Rec l usorios Preventivos , aquellos q ue voluntariame n te 

desean t r abajar en cualquiera de las actividades o talleres 

ant~rior mente mencionados . 

El Reclusorio !lorte ocupa una extens ión de 30 hectá 

reas 1 r odeado de cerros y cerrado de un murallón , entr e el 

murallón y los edificios del penal hay una carre t e r a inte 

r i or de 7 mts ., los ed ifi c i os son bajos , rodeados d e es pacio 

ve r des , en algunos casos con desniveles pa ra cuida r la v igi 

lancia, los edificios de visita íntima y familiar se e n cuentran 

a mayo r a l tu ra . 

Hay zonas para deportes y para los talleres menci ona 

dos ; cuenta con un salón ¡:>a r a audi to rio , que s irve de teatro , 

cine y sala de conferencias , esta aula se e ncuentra totalmente 

separada de las demás , ¡ en el exterior hay un pa t i o de ceremo 

nia al ai r e l ibre (38) . 

(38) GARCI A RAMIREZ , SERGIO , Op . Cit . gp . 237-239 . 
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Los demás Reclusor ios se encuentran construídos , 

podrí a decirse , a imagen y semejanza del Reclusorio Norte 

~or lo que resulta r ía inoficioso entrar en detalles en re lación 

al estudio minucioso de éstos . 

Antes de termina r esta parte , cabe señalar que propo

niéndose una estructura básica, a través del apo¡o administra

tivo pa ra la creación de una Dirección Técnica que se abocara 

a marcar las no r mas y los programas de tratamiento individuali 

za do y progresivo para alcanzar el objetivo f undamental : "La 

Readaptación Social" , surgió el Centro de Observación y Cla si 

ficación (COC) dentro de los Reclusorios . El e.o.e . está forma

do por un equipo interdiscipl i nario in teg rado por Trabajadores 

Sociales , Pedagogos , Criminó l ogos , Médicos , Psiquiatra s ¡ 

PSICOLOGOS ; quienes aportan los elementos necesarios para 

la creación del expediente Único ¡ poder clasificar a los 

internos en l os diferentes dormito r ios . 

En cuanto a las ca racter ísticas que hoy en día se 

dan en nuestro régimen penitencia r io , tenemos que son las 

de 11 progresividad 11 y 11 técnico 11 , en cuanto a la primera, com 

prende los períodos de estudio diagnóstico y tratamiento , 

la característica de progresividad se entiende hasta el trata 

miento preliberacional . La clasificación tiene su base en 

las condic iones del medio ;¡ las posibilidades presupuestale s 

y la segunda , es la libertad preli beracional comprende los infor -
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mes especiales que contendran todo lo relativo a los aspectos 

personales bi o- psico- sociales del sujeto , y con base e n el 

resultado de estudio de esos aspectos se producirá e l dictamen 

de personalidad que determ i ne la orien tación dada al interno 

precisando aspectos pers onales de cómo , a qué me<l i o y con 

qué elementos contará para su vida en l ibertad (39) . 

Actua lmen te , por la f orma en que se desenvuelven 

los acontecimie ntos en e l país , se da un al to índ ice ct e deli -

tos contra la s personas com o son : homicidios , lesiones , es tu -

pr o , violaciones y rapt os , siendo en mayor g r ado los robo s 

y fra udes . 

(39) Memorias Y Artículos de l a Dirección Ge neral de Recluso 
ri os y Centros de Readaptación Socia l del D. F . , Ed . 
Depa r tamento del Dist r ito Federal , 1984 . 
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3 . 2 . LA EDUCACION Y EL TRABAJO COMO MEDIDAS DE 

READAPTACION SOCIAL 

Desde tiempos muy r emotos, cuando se organizó para 

vivir en sociedad , el hombre ha buscado el orden , la seguridad 

y el equilibrio que deben imperar como requisito indispensable 

para la convivencia . 

El individuo buscó el instrumento que le permitiera 

llevar a cabo dicha convivencia , procurando que ésta se diese 

con ornen y garantizando a los miembros d e la socieracl ui.a 

verdade ra seguridad en todas sus actividades : E~e instrumento 

es el De recho (40) . 

A este propósito se le llama retr ibución . Su finali -

dad es la más antigua . En las más remotas sociedades se impo -

nía un castigo , para compensar un mal causado con la imposición 

de otro mal. Esto se ejemplifica en la Ley del Talión : "Oj o 

por ojo , diente ~or diente". 

Una segunda finalidad de la pena es la expiación 

de la culpa po r parte del inf r actor . Dicha idea se encuentra 

(40) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL ., De r echo Penal Mexicano. 
Ed . Porrúa , México . 1980 , p . 16 . 
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imp r egnada de un sentido religioso . Liga el delito con el 

pecado o , como diría Se r gio García Ramírez , " Se e n laza la 

culpa religiosa co n la culpa moral" (42) . 

Posteriormen te una tercera finali0.ad de la pena era 

int i midar a los miembr os de la sociedao , para evitar l a comí -

sión de deli to . Se trataba de que los hombres no co metieran 

delitos por el temor que les causaba la i mpos ició n de una 

conducta r eligiosa . 

La c uarta finalidad de la pena , a l a que se le ha 

llamado "La más humana" , se presenta en una etapa paciente 

cuando las doct r inas de la penalogía moderna señalan como 

Único y e xcl usivo fin de la pena , l a ref o r ma del penado y 

su r eadaptación a la vida social . 

En Europa occidental , países escandinavos y princ i pal -

me nte en Esta0os Unidos , se rechazan los conceptos de retribu-

ció n y castigo que son sustituidos por el de t r atamiento de 

los delincuentes , fund.aaos sobre el estudio de la personalidad 

y dirigido a consegui r su reforma y readaptació n social , o 

su se gregación de l a misma en caso de s u jetos i rreforma-

bles (43) . 

(42) CARCIA RAMIREZ , SERGIO ; Manuel de Prisiones , op . cit . 
p . 166 . 

( 43) CUELLO CALON , EUGENIO ; La moderna Pena log ía . Barcelona 
Ed . Bosch , 1974 . pp . 17 - 27 . 
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Sobre esta finalidad García Ramírez expresa textual -

mente : "Se t r ata de readaptar o rehabilitar, co rregir , r escata r 

o incorporar , esto es producir un hombre distinto , sólo en 

la mectirta y para los fines de la convi vencia social , aunque 

sea ent rañablemente el mismo y así viva y muera , con un a ideo -

tidad que se diría f renada o clandestina : Puede se r, pués , 

s ólo un inc!ivicluo relativamente nuevo o seminuevo , suavizado , 

sosegado , solidario , o al menos capaz de actuar solida r iamente 

en un tiempo y en un espacio determinados" ( 44) . 

Esta cuarta finalidad trae consigo un interés por 

el hombre delincuente , buscando la manera de integrarlo nueva-

mente a la sociedad como un individuo productivo . 

Con r especto a ésto Luis Rodríguez Manze r a señala : 

"La pena es esgrimida como castigo si el sujeto no se abstiene 

C.e deter minadas conductas consideradas como gravemente antiso -

ciales . Si a pesar de la advertencia el inciividuo celinque , 

vendrá la aplicación de la pena para ejemplifi;::ar a los demás 

e intimidar al mismo criminal y , si la naturaleza de la pena 

¡ la pe rsona lidad del criminal lo permiten se procurará rein te -

grarlo a la comunidad como un ser úti l ¡ sociable" (45) . 

(44) GARCIA RAMIREZ , SERGIO ; Manual de Prisiones op . cit . 
p . 167 . 

( 45) RODRIGUEZ HANZERA ; LUIS , La Crisis Penitenciaria i los 
Substitutos de la Prisión . México I.lACIPE , 1984 . fl · 25 . 
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Aunque con distintos nombres las funciones de las 

penas so n l as mismas . Podría decirse que cada finalidad corres-

ponde a una época en especial , aunque algunas de ellas o todas 

siguen existiendo en la actualidad . Lo importante es que el 

moder no pen i tencia r ismo , el Estado y todas las personas rela-

cionadas con la imposición y ejecución de una pena , han tomado 

conciencia de que el delincuente es , ante todo , un ser humano , . 
y m~11._t! _ que el castigo por la falta cometida , es ..:-

su readaptación para integrarse nuevamente a la socied..a-tf. 

Cualquiera que sea la pena que se imponga , se debe 

ayudar a ese hombre que por distintas razones alteró o rompió 

el orden jurídico - social a que comprenda el mal que con su 

conducta causó , así mismo y a las víctimas directas e indirec -

tas del delito . 

La finalidad de readap tar ha venido a cambiar la 

idea que se tenía acerca de la consecuencia de una pena . Al 

imponer la pena , todavía se busca castigar , pero en las legis-

laciones modernas ese fin ha pasado a segundo plano . Hoy se -pr~11~e , me cHante un tratamiento , reintegrarl o a la sociedad , 

buscand 9 que vuelva a ser útil y no constituya una ca r ga pa ra 

su familia y el Estado al permanecer en prisión . 

Se habló de la readaptación social como una de las 

cuatro finalidades que se buscan alcanzar con la pena . 
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Cabe dec i r que la readaptación social como f i nalidad 

surge cuando el Estado , y en general todas l as personas rela -

c i onadas con la ejecución e imposición de pena , buscan en 

éstas no la aflicción o el castigo , sino la rehabilitación 

o r ecuperac i ón del homb r e que po r di ve rs os moti vos ha del in -

quido . 

, 
0 ,"l, .. 

La readaptación social es el objetivo p r i ncipal de ( ::; 

las prisiones , que va encaminando a prevenir y a dism i nuir 

el alto í ndice de la criminalidad . 

Se han cado varias definiciones acerca de la readapta -

ción Social , desee mi punto de vista una ce las más completas , 

además de que esta impregnada de un gran sentido human i tario , 

es la de el Dr . Sergio García Ramírez , la c ual señala : "Readap-

tar no significa , en el sentido que en México se entiende , 

ni puede significar, una ci r ugía del alma , una conve r sión 

total 

saqueo 

de la personalidad , una 

del esp.:Í. r i tu .-'l ~adaptar p, 
evangelización indebida , un 

no es suprimir a un hombre 

social psíquicamente , oara que en su lugar surja otro , sino 

solo , respetando su dignidad humana y sus opciones , sobre 

todo sus selecciones ideológicas , colocarlo en situación de 

no delinquir , de comportarse jurídicame n te , legítimamente 

oentro oe los causes admisibles en nuestra sociedad , si n vulne-

rar su espíritu , modificar sus creencias o alterar sus ideas . 

Readaptar es , pues , algo sumamente del i cado , que implica es mero 
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y re speto por la dignidad humana . Por otra parte , no se trata 

sólo de una labor filant~ca , de un acto de mise r ico rdia 

aunque tenga mucho de filant róp ico , de piadoso y de misericor -

dioso el quehacer de readaptador social . Se trata , además , 

de un pr oceso de beneficio para la sociedad , misma que así 

rescata a sus miembros y de este moño evita ser nuevamente 

dañada" (46) . 

La readaptac ió n trae consigo que el Derecho Peni ten -

c i ario y l a imposición de u na pena dejan a un lado el contenido 

tradicional de sufrimiento , se trata de ayudar al hombre - delin -

cuente, buscando una individualización del tratamiento , prin-

cipio que debe servir de base a los nuevos sistemas de reclu-

sión , lo cual lleva implícita la reestructuración de la perso -

nalidad dañada del delincuente . Aunque no se ha podido dejar 

atras la prisión retributiva, se han hechos grandes esfuerzos 

por parte de un sinnúmero de personas , por hacer de la reclu-

sión algo útil y buscar cond iciones más humanas, con el mator 

respeto a la dignidad del reo . 

Readaptar es , buscar la reintegra~ del ho mbre 

que , con su conducta , ha causado un daño a la soc iedad y en 

razón de esto , ha sido separado de ella y recluido en una 

(46) GARCIA RAllIREZ , SERGIO , Delincuencia Moderna:! Readapta 
ción Socia l en Criminología , II Epoca , No . 2 Toluca 
Estado de México junio de 1982 , ¡>p . 25 - 32 . 
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prisión . Se pretende ayudarlo a incorporarse nuevamente , por 

medi o de un tratamiento de acuerdo a su personalida<:l y con<li -

ciones particul ares, para que pueda regresar al núcleo familiar 

y vo lve r a ser miembro de la sociedad libre . 

En otras palabras podemos decir que la readaptación 

es ajustar o acomodar nuevamente a un sujeto a las condiciones 

:/ circunstancias de la sociedad a l a que pertenecía , antes 

de ser pr ivado de su libertad . 

Como se mencionó, la finalidad de la pena de prisión , 

así como el objetivo fundamental de la Dirección General de 

Reclusorios es readaptar al delincuente lo cual queda estable -

cido en el art . 18 Constitucional y en el art . 2o . ele la Ley 

que Establece las Normas Mínimas sobre la Reaclaptació n Social 

de Sentencia<los , readap tación que se basa en el trabajo , 

l a capacitación para el mismo y la eaucación , así "más que 

tener a los condenados bajo cerrojo como fiera en su jaula , 

hay que reun irlos con lo s demás , hace r los participar en común 

en ejercicios útiles , obligarlos en común a buenos hábitos 

previniendo el contagio moral p or me di o de una vigilancia 

activa ... 
11

(47) . 

(47) FOUCAULT , MICHEL. , Vigilar y Casti~ar . Ed . Siglo XXI , 
México , 1978 . p . 238 . 
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La capacitación para e l trabajo que se da a los ínter -

nos en los Reclusorios Preventivos y en la Penitenciaria del 

Distrito Federal es l a enseñanza de un oficio para quien carece 

tle él y ha sido llevado al crimen por la pobreza (48) , y tiene 

como objetivo que al término del curso el ec\ u canelo aplique 

los conocimientos teórico - prácticos actquiridos , así como la 

habilidad en el manejo de las máquinas inc\ustriales , según 

el ramo de que se trate , apl i cando las técnicas correspon -

dientes . sin error/ en cuanto al proceso de ope r ación , también 

ap r enden l as normas de higiene y segur idad industrial . 

Cabe mencionar que la capacitac i ón para el trabajo 

es útil siempre y cuando se lleve a l a par con el tratamiento 

de readaptació n social , pa ra modif ica r la conducta del reclu -

so . 

Esta capacitación, más que la enseña n za de un oficio 

para preparar gente , se utili za como te r apia para readaptar , 

<iado que 11 un trabajador capacita<lo nunca será un trabajador deso -

c u pado" (49) , y me nos re i ncidente , además de que el trabajo 

también se encuentra impregnado de un valor social q ue permite 

al reclus o sentirse vincularlo a la co mun idad de l a cua l forma 

parte . El trabajo que realiza dentro de l a p ris ión tiene el 

(48) GARC I A RAMIREZ , SERGIO ; La prisión . Ed . Fondo de Cultura 
Económica , México , 1975 p . 54 . 

( 49) CA BAZOS FLORES , BALTAZAR ; Nueva Le ¡ Federal del Trabajo , 
Temati z ada y Si stematizada . Ed . Trillas , Méxic o , 1982 . 
µ . 195 . 
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mism o carácte r , sentido¡ valor social , que el trabajo que 

efectúa después de que rein5rese a la sociedad . Para tomar 

l os curso s , se pide como requisito Primaria termi na da y al 

fina lizar la capacitación se les extiende a los participan tes 

una constanc ia o diploma . 

Por lo ta n to , la capacitación para el trabajo adquiere 

re levancia porque a la vez que responde a un imperativo mate -

rial , entraña una promoción humana de desarrollo personal 

de gran valía , puesto que pone en ju ego todo el potencial 

del hombre capaz de hacer que afloren actitudes y conductas 

que por sí mismas superan y t ransforman , es decir educan para 

propiciar el cambio (50) , por eso se considera como parte 

primera antes de lleva r a cabo un t rabaj o , como lo señala 

García Ramírez en su obra r 1 Artículo 18 Constitucional" , al 

decir "la capacitación para el trabajo , constitu¡e capítulo 

de l trabajo y la educación : como educación laboral para la 

v ida libre 11(51) . 

También el trabajo penitenciario enc ierra ot ras fina -

lidades que pueden ser considerads secunC.ar i as, esto es , ayu0.ar 

en los gastos de sostenimiento en las prisiones , los de las 

(50) ARRAYALES SAHDOVAL , AURORA Y ESCAM!LLA GOMEZ, CARLOS 
A. La atención Postliberacional , compromiso de la socie 
dad ¡ del Estado . Secretaría de Gobernación , Máxico , 
1982 . p . 7 4 . 

(51) GARCIA RAMIREZ , SERGIO . Artículo 18 Constitucional . 
Ed . Porrúa , México , 1967 . ¡:¡ . 71. 



116 

familias , el pago de la reparación del daño del delito , etc . 

Asimismo , el trabajo hace conservar en el recluso 

la amplitud de sus aptitudes y conocimientos profesionales . 

El t rabaj o penitenciario debe reunir determinadas 

condiciones ; a) que sea útil; b) que se adapte a las varias 

aptitudes de los penales; c) que sea un trabajo sano ; y 

d) no debe ser contrario a la dignidad humana . 

a) Que sea útil . - El trabajo estéril sin finalic'lad 

deprime y des morali za , el trabajo fr uctí fero es atractivo 

así como factor de moralización y readaptación social. 

b) Que el trabajo se adapte a las varias aptitudes 

de los penados .- Por esta razón no sólo deben organizarse 

t rabaj os industriales si no también trabajos de granjas , pasto 

reos , forestales , etc .. 

c) Debe ser un trabajo sano . - Debe ser practicado 

en condiciones hi5iénicas para evitar enfermedades o acciden

tes que pongan en peligro la salud y la vida de los reos. 

d) ~o ~ebe ser contrario a la dignidad humana . 

No deben ser trabajos deshonrosos y ofensivos para la dignidad 

humana, debe asemejarse a la or5anización y método del t rabajo 
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libre , de modo que los liberados ¡luedan adaptarse fácilmente 

a las co nd i c i ones laborales del exterior . 

El t r abajo penitenciario será pagado , remuneración 

que constituye un est í mulo , además que el resultado esmás 

produ c tivo que el no retribuido . 

La reglamentació n de esta retribución se encuentra 

funda mentado en el artículo 82 del Código Penal 0el Dis tr i to 

Federal que establece : 

"Los reos pagarán sus vestidos y alimentación en 

el r eclusorio en relación al cargo que desempeñen , el resto 

del producto del trabajo se dest i nará po r r egla general del 

modo siguiente : 

Un 30% para el pago de las sanciones pecun i arias . 

Un 30% para el sostenimiento de los dependientes 

económicos del reo . 

Un 30% para la constitución del fond o de ahorro 

del mi smo . 

Un 10% para los gastos menores del mi smo " (52 ) . 

(52) Có d igo Penal para el D. F . Ed . Po rr~a , México , 1985 . 
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De esta manera , tenemos que el aspecto laboral es 

de gran importancia , toda vez que pre tende capacitar al indi 

viduo en un oficio , ya sea de tipo industrial , laboral , agrí 

cola , pecuario o artesanal ; que le permita satisfacer necesi 

dades individuales J fa miliares de carácter económico durante 

el tiempo de r eclusión , así como una economía posterior a 

l a reclusión . 

Co n lo que respecta a los Centros Escolares de Reclu

sorios , éstos dependen en cuanto a personal académico de la 

Secretaría de Ed ucac ión Pública ; se imparte educación abierta 

de alfabetización , primaria , secundaria, preparatoria e idio 

mas . 

La educación se imparte por nive le s , conforme se 

vaya aprobando el primer nivel , se pasa al segundo y luego 

a l terce ro, en donde se da por terminada la Primaria , Secunda 

r ia o Preparatoria respectivamente . 

Se imparten cuatro áreas básicas que son : Español, 

Matemáticas , Ciencias Naturales J Ciencias Sociales además 

de deportes , la participación es voluntaria por parte de los 

reclusos. 

Cada mes la Secretaría de Educación Públ ica mandtl 

p r ofesores a hac e r lo s exámenes a los internos , pa ra llevar 
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a cabo una eval ua ción de cada uno de ellos . 

El fin de t oda educación en los Cent r os Escolares , 

es como indi ca García Ramír ez , la ins trucció n adecuada 

Pa ra el ignoran te que jamás ha contado con la oportunidarl 

de aprenden lo elemental o ha dejado pasar , po r apatía o dese o-

noc irniento de su valor" (53) . 

De esta manera ayuda a la f ormación fís ica del edu -

cando J a su capacitación pa r a que co l abo re en el pe rf ecciona -

miento de su comunidad cuando sal5a libre, ya que "mientras 

me no:¡ cultura tiene un individuo , más facilmente cae en la 

de lincuencia violenta , que cuando es meno r su escolaridad , 

comete mucho más delitos que cuando posee estudi os superiores; 

que c uando la persona es más inculta , repi te más fácilmen te 

sus delitos , cosa que no acontece cuanto tiene es tudios " (54 ) . 

Es importante que el i nterno sea ec1ucado , "ya que 

l a ed ucació n no sólo es instrumento más eficaz pa r a la adapta -

ción de l individuo a l medio social y natural en que ac t úa , 

sino que rep r esenta en determinados momento históricos , un 

auxi liar eficaz para la transfor mac ión social " (55) . 

(53) 
(54) 

( 5 5) 

GARCIA RAMIREZ , SERGIO ., La Pri sión . Op . Ci t . p . 54 . 
SOLIS QU I ROGA , HECTOR ; J us ticia de Menores , Cuadernos 
del I.N . C. P . , No . 10 , México , 198J . p . 26J . 
RODRIGUEZ OCHO A, AG OSTIN ., Criterio Filosófico J Psicoló 
¡¡ico de la Educación I. P . N., México , 1974 . p . 17 . 
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Se considera que otros fines de la educación son 

que los internos tengan conocimientos , va lores humanos , habili

de física y mental , y sobre todo adquirir conciencia del respe

to hacia los demás en su persona y bienes . 

Cabe mencionar que por ser un tipo de educación abier

ta no todos los internos reciben este beneficio , los que tienen 

voluntad asisten y según el tipo de educación que ellos prefie

ran , ya sea idiomas o cualquier otro. Los internos que desean 

terminar algún n ivel , en cualquier momento lo pueden hacer , 

solamente aprueban las cuatro áreas de educación que se impar

ten y en un término de tres meses pueden terminar la primaria . 

La preocupación principal por ejemplo de los Centros 

Escolares de los Reclusorios es alfabetizar a todos aquellas 

personas que no saben leer ¡ escribir . 

La mayoría de la población pe nitenciaria es de esca

sos recurs os económicos , por lo tanto es la más afectada en 

cuanto a educación, ya que casi todos tienen un nivel muy bajo 

de escolaridad, de esta manera si e l sujeto es pobre cultural

mente, se deberá dedicar al estudio primario y secundario. 

También aquellas pe rsonas qu e tienen una prepa ración, 

o algún oficio , son aceptadas para que instru¡an a los demás , 

alfabetizando o impartiendo idiomas . 
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El problema que se tiene en los Reclusorios Preventi- e 

vos es que no se sabe cuanto tiempo van a durar los i nternos 

en <licho l ugar , puede ser unas cuantas horas o hasta tres 

años al agotarse el último recurso l egal. Esto hace que los 

internos que reciben educación y asisten a clases , interrumpen 

éstas al salir en libertad o por ser cambiados a la Peniten-

ciaria d e l Distrito Federal en donde se establece que "a los 

condenados a penas cortas de prisión , no es esencial darles 

una preparación profesional propiamente dicha, basta simplemen-

te entrenarlos para que pueda n seguir el alto ri tmo de t raba jo 

que encontrarán en la vida , cuando sean liberados" (56) , evi-

tando así caer en el mi smo error. 

De los i n ternos que rec iben ed ucac ión , se tiene cono-

cimiento de cuántos terminaron el grado escolar respectivo , 

pero no se tiene la certeza de si se rea<laptaron. Esto sólo 

se toma en base a l a suposición de que todo aquel que participa 

logra cambiar su actitu~ delictiva y peligrosa . 

Para saber con certeza cuántos de los internos que 

participan se readaptan , es necesario que exista personal 

capacitado para ello , y formar así un grupo de seguimiento , 

desde que el sujeto ingresa a la prisión , recibe :/ termina 

(56) SABATER TOMAS , ANTONIO , Los Delincuentes Jóvenes , Ed . 
Ispa n o , España , 1967 . p . 283 . 
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su educación , has ta que sale en libertad . 

La educación del delincuen te comprende varios aspectos 

entre estos , de tipo hi giénico , físico , académico , laboral , 

cívico , artístico , r ecreat ivo , etc . , siendo uno de los aspec 

to s más importan te , el encaminarlo y c1ota r lo de una preparación 

profesional que lo ha ga apto para ganarse la vida ap rendiendo 

un ofi c io. 

A continuación daré una breve expl i cac i ón de los 

aspectos educativos antes menc ionados : 

ASPECT O ACADEMICO . - Tiene co mo objeto proporcionar 

conocimientos bás i cos y necesari os los cuales deben basarse 

en los programas oficiales de la S . E . P ., en sus diversos nive 

les . 

ASPECTO FISICO . - Es el.e suma imp or t ancia m~estableci 

mie n to penitenciario , toda vez que a tienc1a al desarrollo del 

bienestar físico y la conservación de la salud mental y corpo 

ral . 

ASPECTO LABORAL .- Pretende capacitar al individ uo 

en un oficio , ya sea de tipo i ndust r ial , agrícola , pecua r io 

o artesanal ; que le permita satisface r las necesidades ind i vi 

duales Y familiares de carácter econó mico durante el pr oceso 



123 

cie r eclusión , así como la actitud necesaria que le permita 

una au to - economía posterio r a la rec lusión . 

ASPE CTO CIVICO . - Pretende crear el sentido de r espon

sabilidad ante sí mismo, posteri ormente hacia su familia y 

finalmente ante la sociedad , despertando en el recluso el 

int erés , la f ortale za , el r espeto J el amor a la patria , incul 

cándole un sentido de obligación de actividad para con la 

sociedad . 

ASPEC TO HIGIENICO . - Es i mpor tante este as pecto debido 

a que se debe contribuir al biene sta r f í sico del interno , 

i mponiéndole normas de higiene personal, habitacional y a l imen 

ticia tratando de crear hábitos de orden y limpieza . 

ASPECTO AR!ISTICO .- Tien(ie a desarrollar en el recluso 

ciertas habil idade s , orientación y canalización de como ocupar 

los momentos de descanso en una actividad , así como la aplica -

ción de 

pintura) 

técnicas terapéuticas 

ayudando al in te rn o a 

y comunicación . 

especiales (dibujo , teatro , 

encontrar medios de expresión 

ASPECTO RECREATIVO .- En todo establecimi ento peniten 

ciario deben existir lugar es de esparcimiento , con la salvedad 

de que los espectáculos presentados deben ser cuidadosamente 

seleccionados debido a que contribuyen activamente en el proce -
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so educativo . 

Estos son todos l os aspectos que deben t enerse en 

cuenta para impar ti r l a educaci6n penitenciaria. 

La educaci6n que se imparte bajo este 

sariamente estará impregnada de un contenido 

una nueva filosofía en donde se permita al 

sistema nece-

ético , formando 

recluso obtener 

preparaci6n para que ocupe su lugar en la sociedad . 

La tarea más difícil que debe cumpli r la escuela 

es la conservaci 6n de la salud de l os reclusos , estos desequi

librios emoci onales son resul tac1os de ne cesidades insa tisfe 

chas , ya sean físicas o s ociales , por lo cual los maestros 

y demás personal técnico deben tratar de satisfacer dichas 

necesidades cuancl o se presente la ocasi6n , de esta forma se 

podrá lograr imparti r la educaci6n integral. 

A parte del trabajo , la capacitaci6n pa ra el mism o 

y la educaci6n como medios para l a readaptaci6n social del 

delincuente , hay otros elementos de t ra ta mi ento que ayudan 

a cumplir con el mi smo fin . 

Es tos elementos no los menci o na el artículo 18 Consti 

tucional , pero s i lo s señala la Ley de Normas Mínimas sobre 

Readaptaci6n Social de Sentenciados , al hablar del personal 
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penitenciario con el exterior y laasistencia a re os liberados , 

en los artículos 4 , 5 , 6 , 7, 12 , :/ 15 . 



(~ 

3 . 3 . EL TRATA~IENTO PSI CO LOG I CO PEN I TENCI ARIO 

Antes de comenzar a hablar sob r e la función del PSI CO 

LOGO en los Reclusorios , me parece importante habla r sobre 

la l abor que desarrollan otros profesionistas en esta mis ma 

institución , para pode r marcar la difere ncia e x istente entre 

el traba jo del PSICOLOGO y de éstos . 

Según el ar t ículo 4o ., de la Ley de Nor mas Míni mas 

el personal de l os Reclusorios se integra de cuatro tipos 

a saber: 

* Pe r sonal Di r ectivo . - Co mpues to po r e l Di rector , 

el Subd irector y en su caso, cualquier ot r o f uncionario que 

desemp e ñe funciones con los a t ributos de de cisión y dirección . 

* Pe r sonal Administrat ivo . - Que se forma con un 

grupo de pe rs onas que desempeñan funciones de orden administra 

ti vo ge n e r al inte r no , indispensable para atender el trámite 

regular de este órden . 

* Pe r so nal Técnico .- Esta in te5rado por el g rupo 

d e pr ofesionales que ¡)ar ticipan en las di versa's áreas de fun 

cionam i ento necesarias ~ara el tratam ien to de r einte6r ación 

social del interno y para orientar la buena marcha del estable -
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cimiento, en base a sus fines como institución de readapta-

ción y seguri dad interna . En términos generales , entre otros 

servicios en que part ic ipa el personal técnico , se co mprende n 

las áreas de PSICOLOGIA y capac itación laboral . 

~ Personal de Asistenc i a Cautelar .- Compuesto por el 

g r upo de personas que desempeñan funciones de carácter cautela

r e (custodia de internos), o sea los guardias de seguridad . 

El personal de custodia es s in duda fundamental , ya que se 

encuentra diariamente con el interno; ele nada valélr ía tener 

un excelente director sin personal aélecuado que obedezca sus 

o r denes. El llamado "custodio" es el que está en contacto 

permanente con el interno, lo conoce , pueél.e orientarlo , puede 

p r evenir la e xi stencia de conflictos o desordenes , detectar 

drogas , problemas de homosexualidad y ayudar al personal técni

co, aportando sus observaciones . 

Sin embargo , se ha observado que el persona l de custo

dia efectúa tareas mecanicistas y rutinarias como cumplir 

órdenes , abrir y cer rar los candados de la s celdas , cuadrarse 

ante el superior como en las instituciones mili tares , decir 

si hay alguna novedad (como por ejem., si alguien esta enfer

mo 1 si hubo alguna riña , etc .. ) , pasar lista a los internos 

(para ver ificar que no falte nadie) y estar vigilantes y aten

tos (lo que no siempre se cumple) . Estas simples funciones 

deben provoca r frustración y desaliento si fueran personas 



128 

con nivel intelectual . 

Como afirma Marco del Pont , 11 es de lamenta r que se 

orepare a los custodios sólo para la disciplina y seguridad , 

negándoles posibilidades de colaboración" (5?) . 

La r esponsabiliclades tanto del personal directivo como 

' del profesional o de custodios son muy complejas, por tanto 

deben tener una idea clara de sus func i ones y tomar conciencia 

de éstas. Las actividades del personal depende r án del tipo 

de reclusorio en que labore. En l os preventivos el personal 

deberá tener conocimiento caba l del proceso penal , porque 

el mismo preocupa al interno , en las cárceles de ejecución 

de la pena el personal trabajara mancomunadamente en el trata-

miento para obtener la supuesta r eadaptación social . 

Veamos , cual es el trabajo que realizan algunos profe-

sionales : 

Los Psiquiatras : En el Congreso Internacional del 

Derecho Penal y Derecho Penitenciario , celebrado en 1950 , 

se establece con claridad los alcances que dentro de l trata -

miento penitenciario tiene la intervención del psiquiatra, 

y e n un segundo punto dice: El tratamiento psiquiátrico debería 

(57) MARC O DEL PONT , LUIS , Op. Cit . p . 333 . 
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extenderse de tal modo que pudiera comprender a los presos 

calificados de anormales, a los que presentan dificultades 

disc~inari~s , a los presos que padezcan per¿-urbaciones graves 

producidas por la vida penitenciaria , la falta de esta aten

ción limita sus posibilidades de readaptación social . 

El MAdico: TambiAn desempefta un papel importante 

dentro del sistem penitencia r io , ya que requiere un a act uación 

peculiar de su parte , porque el recluso es un enfermo diferen

te , no es el mismo que en la libertad se presenta a solicitar 

atenció n mAdica . Al ingresar a l Reclusorio , el interno será 

cliagnosticado inmediatamente por el mA dico de la institución , 

a fin de conocer su estado físico y mental. Cuando el mAdico 

encuentre signos ó síntomas de golpes ó malos tratos como 

resultado de su estudio y exploración , podrá en conocimiento 

al juez de la causa y al Ministerio Público inmediatamente . 

Los Pedagogos : Este personal es tambiAn cimiento 

de las instituciones penitenciarias para el tratamiento , con 

este tratamiento y con el trabajo, se pueden cubrir plenamente 

los lineamientos que seftala el artículo 18 Constitucional 

como medio para la r eadaptación social del interno , por esta 

razón su presencia en los centros penitenciarios es de vi tal 

importancia , toda vez que hacen del penal un 1 ugar apto para 

readaptar y resocializar a los delincuentes . 



130 

Su misión no debe conc re tarse a la educación tradicio 

nal , es cl.ecir , impartir la enseñanza primaria o equivalente 

sino que debe trascencler con ámbitos más profunclos , ya que 

el recluso no es un niño en e~ad escolar , sino que es un adulto 

con problemáticas especiales . Por ot ra razón su función debe 

ser diferente , toda vez que debe adaptarse a la rea lidad y 

las necesidades de la Institución , es aquí donde el profesor 

tradicional funciona en forma precaria , porque sus conocimien

tos no son especializados en la educación de delincuentes . 

El Trabajador Social : Este cumple un importante "rol" 

dentro de la insti tuc ión, ya que efectúa una relación con 

cada uno de los internos y trata su problemática , en muchos 

casos vinculada a dificultades familiares y económ i cas . El 

Traba jado r Social puede brindarle ayuda a los i nternos desde 

que éstos tiene su primer ingreso a la institución creando 

los canales adecua <los ~e comunicación con el munclo exterior. 

El rol del Trabajador Social es de indudable necesi

dad , su ta rea está ligada a la as istencia jurídica y ha resol

ver probJemas laborales y de documentac i ón , así como colabo r ar 

en las actividades culturales y artísticas que desempeñan 

lo s internos en la prisión . Los Trabajadores Sociales deben 

ser adiestrados en el manejo de 5rupos en las distintas formas 

de r ealizar entrevistas , ya sea a los internos , familiares 

Y empleados , para poder describir los factores socio-cul turales 



que tuvieron i nfluencia en el in<'iivict iuo para dete r minar su 

con<'iucta antisocial (58) . 

\~ 

Los PSICOLOGOS : Su 

~on los funciona rios :J l os 

función consiste , e n colaJ>efr.ar 

reclusos . A los funcionarib's les 

ayuda a pr epararse para solucionar los problemas de los ínte r-

nos, enseñarles técnicas de comportamiento (en el caso de 

conflictos) , y ot ras actividades tales como conducirse en 

oequeños grupos operativos y logra r un clima apr op iad o en 

la ins t itución . 

Con los intJ?..QlOS la f unc ión d.e los PSICOLOGOS sirve 

oara aliviar las tens ione s que provoca la pr ivación <le la líber -

taa y para hacerlas compren<'ler claramente los motivos conscien-

tes e inconscientes ele su concluc ta , aclemás al colaborar con 

el personal están ayuélanc'io a los internos a ser consirlera<'los 

en su problemática . 

Los PSICOLOGOS real i zan en.trevistas prelimina res 

de los internos de nuevo in5 r eso así como las prue bas de bate -

rías, test para observar aptitudes y capacidades para determi -

nar si se tritta de un débil metal o de un epiléptico , por 

lo que en determinado momento se pod r á diagnosticar qué tipo 

(58) GUAZMAN , RICARDO FRANCISCO ; Manual de Introducción a 
las Ciencias Penales , Secretaría de Gobernación . México . 
1976 . 



132 

ele problema presenta el recluso , y qut t ratamiento se le debe 

i ns taur a r; l lega nao al g r ado de cons iderar a los PSICOLOGOS 

como clave fundamental de cualquie r recl uso rio (59) . 

La f icha que presenta el PS I COLOGO par a e l Expediente 

Uni co (del r ecluso) tendrá como finalidad : apreciar los r as5os 

osíquicos fundamentales de la pe r sonalidad , valorando l os cuan -

titativa f cualitativamente . Las investigaciones , ap rec iacione s 

y valoraciones , deberán estar encaminadas hacia aque llos raz-

E<os psíquicos que la Criminología señala como fa cilitarl o r es 

0el delito , los que dete r minarán un umbr al criminógeno más 

ba jo y que pe rm iten l a caracterizaci ón del celi ncue n te ; aclemás , 

se r ealizará un amplio examen ps i c ológi c o con miras a incagar 

las aptitudes labora les ó vocacionale s rel interno y así otor-

gar l e una calif icación l aboral , base funda menta l e n el Trata -

miento Cr imonológico de Readaptació n Social . 

Ahora , una vez descr ito de manera bre v e la L función 

de los profesionistas q ue t rabajan en los reclusorios , am plie mos 

el punto de interés : En Tra tamiento Psicológico Penite nc iario . 

Existe una d iscusión sobre el tema , al co ns iderar 

(59) C 0M~~ERAS PUL IDO, ORLAND ; La prisión : Un problema por Re
sol ver . Relac j. Ón Cr iminológica , V ene zuel11 , 1976 . p . 78-
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que el fin de la pena privativa de libertad consiste en lo6rar 

la r eadaptac ión o r ehabilitación social del interno , po r me dio 

rlel tratamiento o terapia penitenciaria , toda vez que el pun to 

ele enfoque está en consiclerar al delincuente como un en f e rm o , 

que se puecla curar y hacerl o clistinto . 

Es c uesti onable hablar de la idea del tratamiento 

n te rap ia , en virtud de que los seguidores de la clínica pe ni

tenciaria lo han catalogado como una varita má~ica que transfo~ 

ma a 'los delincuentes en hombres "buenos de la sociedad" . 

El término "tratamiento" es más usual que el de tera 

pia , y se emplea en los campos de l a Criminología ¡ la Ciencia 

Penitenciaria , (en casi todas las Leyes de ejecuc i ón penal 

se le inclu¡e . Tenemos el caso de las Leyes Suec~s , en Holanda , 

Francia , Noruega , etc ., en estas legislaciones se señal como 

objetivo principal iiel "tratamiento" penitenciario , el mejorar 

en torlo lo pos i ble , la aptitud y el deseo iiel recluso ele seguir 

una vida conforme a la Ley una vez en libe r tacl . 

En nuestra Legislación lo anterior se encuentra con 

templado en la Constituc ión Política de los Estados Unidos 

Mex icanos , en su artículo 18 párrafo segundo , así como el 

Artículo }o . c'e la Le¡ de Normas Mínimas¡ el Art . ?o . del 

mism o ordenamiento , los cuales ya fu~ron coment~dos . Existen 

varios objetivos del tratamiento , entre ellos podemos citar 
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los siguientes : 

a) Remover las conductas delictivas para lograr 

resocialización ; 

b) Intentar modificar la personalidad del delincuen

te para evitar su reincidencia ; 

c) Transformar la personalidad asocial en socialmen 

te adaptada ; :/ 

d) Eliminar la a ngustia , madurar el yo , y hacer 

que el recluso se reencuentre consigo mismo . 

Ahora bien la aplicación del tratamiento penitencia

rio de manera íntegra es casi ilusoria , porque existen numero 

sas dificultades para efectuarlo , yasea por deficiencias huma 

nas , técnicas o presupuestales . 

Asimismo , no todos los individuos necesitan tratamien

to , este se realiza a unos pocos internos , de igual forma 

es importante tomar en cuenta la totalidad de la población 

penitenciaria , :f dentro de este gru;Jo a los más necesitados 

de terapia . En la actualidad , el tratamiento se basa en dos 

aspec tos que forma n el eje central del mismo , la " Observación 

y la Clasificación" , así como su re lación con el rég i men progresi 

vo, y es consiélerado como un tratamiento , se basa en etapas 

diferentes que tienen por objeto la readaptación del delin

cuente . 
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Estudio f "0bservaci6n" es la primera etapa del trata 

miento , contempla el estudio de la personalidad y del mundo 

que rodea Al reo. Este sistema se ubica en la individualizaci6n 

del sujeto , ya que se trata de una persona con problemas y 

dificultades po r superar en forma particular . 

La idea de clasificar a los inte r nos no es r eciente , 

y para esto se han emitido c:life r entes cr i terios , pero en sí 

todos giran en torno a una misma direcci6n , fun0amentalmente 

se basan en el sexo , e0ad , enfermedades y características 

c:le 19 s recl usos . Otras clsificaciones son : los internos prima

rios o los r eindicentes ; y criterios co n forme al tipo de delito 

cometido: farmacodependien t es , ladrones, homicidas , etc ., 

también se aislan a los delincuentes políticos y a los que 

sufren desv i aciones se xuales . 

Las Naciones Un i das en su cap í tulo "Clasificaci6n 

o individualizaci6n" , en las reglas 67 y 68 preveen la divisi6n 

de los reclusos en clases , y el uso de los establecimientos 

separados o secciones. 

Las formas generales en que se resumen toros los 

criterios de clasificaci6n son las siguientes : 

a) Separaci6n de hombres f mujeres ; 

b) Separci6n de ma1o r es y menores ; y 
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c) Separación de personas sanas y enfermas. 

Para poder iniciar una clasificación es conveniente 

hacer una preclasificación , en base a datos obtenidos del 

interno como estado civil, antecedentes , estado de salud , 

comportam iento y aptitud.es, instrucción , ubicación de su domi-

cilio , ocupación , etc . 

Después de re ali zar la observación y clasif icación , 

se inic i a el tratamiento; éste abarca todas las medidas f 

los medios terapéuticos o correctivos que pueden ser aplicados 

al delincuen te para lograr la readaptación social. 

La regla 59 de Naciones Unidas dice que el peni ten -

ciario debe emplear todos los me dios curativos , educativos , 

espirituales y de otras naturaleza y todas las formas de asís-

tenci de que pueda disponer , para lograr la readaptación so -

c i al ( 60). 

La apli l cación del tratamiento únicamente mé~ico , 

psicológico , socia l , pedagógico o pe na l , pertenece al pasado , 

hoy importa la uti li zac i ón s imul tánea de todos los métodos 

terapéuticos y de readaptación . 

(60) REFORMA PENITENCI ARI A Y CORRECCIONAL EN MEXICO . Secreta _ 
ría de Gobernación . 1975 . 
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Ubicándonos en el t ratamiento psicológico penitencia

rio, éste es un medio terapéutico de gran impor tancia para 

lograr la readaptación del delincuente . Para poder iniciar 

el "Tratamiento Psicológico" primeramente se deben hace r estu

dios previos que incluyan "test" para determinar el índice 

de capacictad J actitudes del delincuente y de esta forma hacer 

una co r recta clasificación que permita distinguir qué internos 

son los que necesitan del tratamiento o trabajo psicológico 

oenitenciario . 

En la práctica es r ecomendable la aplicación de pocos 

test, conocidos así como la co mbinación de var ios que se deno

minan baterias de test ; estos son : 

De 

Escritos. 

De figuras verbales . 

Individuales no verbale s . 

Colectivos. 

De actitudes . 

personalidad proyectivos . 

De juego . 

De configuración gráfica. 

De relato . 

De selección de a ct itud . 

De inte r és etc . 
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La me cánica para realizar y aplica r el tratamiento 

psicológico penitenciario es a través de entrevistas y terapias 

individuales o grupales , con la finalicl.art de que el sujeto 

oueda comprencler sus conflictos internos y externos . 

Por otro lado y tod a vez que el reo-interno se encuen

tra en un ambiente criminógeno como es la prisión , donde se 

carga de tens iones y suf r e agresiones , c r eemos que es de g r a n 

importanc ia y de resultados benéficos aplicar el t r atamiento 

psicológico a los internos que lo necesitan; algunas formas 

ope ra tivas de llevar a cabo la aplicación del tratamiento 

osicológico penitenciario son: la ps i coterapia de gr upo , el 

socio-drama , y el psicodrama . 

,\_, La psicoterapia indiviclual se inicia con Freud y 

la grupal con su discípulo Alfr ed Adler : consiste en sostener 

discusiones con un grupo amplio de c r iminales sobr e problemas 

socia le s, interrogándolos y dejándolos en libertad para contes 

tar . 

Según la escuela adleriana los progresos obten i dos 

en psicoterapia de grupo vienen dados por 3 elementos básicos: 

1) La reorientación del paciente ; 

2) Una mejor compr ensión de sí mismo ; y 
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3) Una mayo r capacidad de cooperar con el prójimo , 

o sea una mejo r v i sión de la vida en sociedad . 

En ésta escuela la técnica llevada logra , a través 

del mejoramiento de las relaciones interpersonales , que el 

individuo reconozca y modifique sus falsas y patológicas acti

tudes primarias , sustituyéndolas por otras más norma les y rea 

listas , donde no necesite reaccionar con tanto resentimiento 

n i frus t rac i ón . 

Las primeras experiencias las inicia J . L. Moreno , 

quien a principios del siglo XX comienza la psicoterapia 

con niños en los parques de Vie na , después se aplicó en solda 

dos que padecían desordenes menta l es y por último , se generali 

zó en hospitales y cárceles . 

La psicoterapia de grupo se divide en dos tipos : 

a) Los cerrados : Una vez co menzado el tratamiento no se admiten 

nuev os miembros , y b) Los abiertos : Aún después de haber comen

za d.o el tratamiento se admiten nuevos miembros , las sesiones 

oscilan , por lo regular , el, e una hora a una hora y mee'! ia , y 

de una a tres veces por semana ; el número de miembros no debe 

ser menor de cuatro ni mayo r de 1 O, qui za lo óptimo sea de 

seis a ocho miembros . El tiempo de tratamiento tiende a oscilar 

de dos a cuatro años con dos ses iones de una hora y media 

por semana . 
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Como ya se ha señalado , para poder ser aceptadas 

las personas en una psi coterapia de grupo debe n pasar por una 

nrevia selección a base de entrevis tas personales y de tests 

mentales, así como s e r clas{ficados y se le ccionados dentr o 

de grupo s es peciales para t al fin . 

Los c~bios que se originan en los grupos vienen dados 

por dos aspectos ; el primero es que se ab r en nuevas ví as para 

re lacionarse con los demás , és' ei<) e-s privativo de la psicotera-

• pia de grup~n el grupo el ind ividuo 

de descubrir y ensayar variadas y nuevas 

tiene oportunidades 

vías o formas de 
, \~, 

r elacionarse con el pro.i;i:mo , lo cual puede ayudar a liberarse 

de la ansieclact , al c anzar mayor satisfacción personal y una 

mejor comprensión de sí mismo y de los demás . El segundo aspee-

to es el descubrimiento de una nueva fue nte de au toridad , 

ésta nueva fue nte la encuentran en el psicoterapéut~ . el 

cual los escucha y anima~ así como que i nterpreta sus dif i c ul 

tades e n busca de nueva s y mejores sol uciones . Es ta nueva 

fuen te de aut oridad pos itiva y rac ional es de gran ap oyo y 

ayuda emocional pa ra los mi embr os de l 5 rupo . 

,f 

l A medida que el gru po progresa , c i ertas característi -
.;;; 

cas com ien zan a ponerse de man ifiesto : 

a) El grupo a dquiere mayor capacidad para resolve r 

sus pr opios pr oblemas . 
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b) Se percibe mejor c6mo se r más responsable :/ c6mo 

ooder ser l íde r de su 5rupo . 

También el grupo comprende mejo r lo siguiente : 

a) Que el líder debe poseer mayor prestigio y habili -

dad de n t r o y a.e acuerdo con su grupo . 

b) Comprende la necesidad de ayudar a los más necesi -

tados de su grupo . 

Otro r asgo importante que van descubr iendo los miem -

bros del g r upo es que entre más honesta :/ habiertamente expre -

san sus necesidades y dificul tades emocio n ales , más va n siendo 

comprendidos queridos y respetados por los restantes miembros 

del ~rupo . A la vez , esto hace que se sientan me n os reprimidos 

y ibres emocionalmente (61) . 

... 
+ 

"' E;¡-te ' es un método por el cual se pretende r esolv_ar 

los pr oblemas y conflictos inco·nscientes del indi vidu_e_.j la 

razón de aplicar la psicoterapia de grupo , radica en la gran 

problemática de falta de pe r sonal , además a.e que la terapia 

i n dividual es muy costosa . 

( 61) PORTUONDO A., JUAN ., Psicoterapia de 5rupo J Psicodrama . 
Ed . Bibliote ca Nue va , Madrid , 1985 . pp . 10 -2 5 . 
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Con lo tocan te al psicodrama , J . L . Moreno , explica 

que éste es una terapia profunda de grupo :/ lo define como 

aquel método que sondea a fondo la verdad del alma mediante 

la acción , se sirve fundamentalmente de cinco medios : 1) El 

escenari o ; 2) El protagonista; 3) El director terapéutico ; 

4) El equipo de fuerzas auxiliares (asistentes terapéuticos) ; 

:/ 5) El público . 

El escenario procura al individuo un espacio vi-tal 

mul t idimensiona l y flexible al máximo ; en el escenario , la 

persona puede encontrar el equilibrio debido a su metoclología 

de libertad , libe rtad respecto a tensiones insoportables y 

libertaa para experiencia y expresión . La localización de 

un ps icodrama , en caso necesario , puede ser si tua<ia en cual

quier parte , doncle se encuentren los participantes . 

El segundo instrumento es el sujeto o el protagonis 

ta . Se le pide ser él mismo en la escena, retratar su propio 

mundo privado , se le di ce que sea él mismo , no un actor , :/ª 

que el actor está obligado a sacrificar su :/º propio al papel 

impuesto por una ob r a . 

Deberá actuar libremente , según surjan las cosas 

en su me n te , ésta es 1 razón po r la que se le t iene que dar 

libe r tad <le expres ió n y espo ntaneidad . 
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Al sujeto se le permite , además de pone rse en contacto 

con ¡:¡arte de sí mismo , hacerlo igualmente con personas que 

sufren sus mismos conflictos , estas personas pueden ser reales 

\ 
o ilusorias . El proceso ele calentamiento del suje to pa r a l a 

----representac ión ps icod ramá t ica es esti mu lado por medio de nume -

rosas técni cas , por ej empl o : autopresentación , s oli loquio, 

pro,y'ección , in t e rpolación de resis tenc ia , cambio d e papeles , 

técnicas de espejo , e t c . , el fin de estas té c ni cas diversas 

no es transformar a los pacientes en actores , sino más bien 

mover los para que actúen como ellos son , má s profunda y expl í -

citamente de lo que parece n ser en la realidad viva . 

Las f unciones de l director son t res : l a de productor , 

t erapéutica y anal i s t a . Co mo productor debe estar alerta para 

transformar cada p ista que el sujeto l e ofrece en acción dramá -

ti ca, hacer funcionar l o que está sien<'!o producido a la vida 

del pacien te , c o nvir tientio a ambos en una mi sma cosa y nunca 

dejar que la producción pierda contacto con el público . 

En su comp r omiso de terpéu ta , atacar y conmove r 

al individuo es tá tan pe r mit ido como reír y bromea r con él . 

En su papel de analista , el directo r pue de complemen -

t ar su ?ropia interpretación con r espuestas de lo s info r madores 

entre el público , pareja , padres , hijos , amigos o vecinos . 
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En el equipo de fue rzas auxiliares o actores terapéu

ticos se encuentra un doble significado . Rep re sentan una prolon-

5aci6n del director , explorada y terapéutica , pero son al 

mi smo tiempo una prolon 5 aci6n del paciente , representando 

el persona je real o imaginario de su drama existencial . De 

este modo , las funciones del equipo de fuerzas auxiliares 

son tres : 1 .- Funci6n de acto r , interpretando los papeles 

que requiere el mundo del paciente ; 2 . - Funci6n de agente 

terapéutico , manejando al individuo , y J .- Funci6n cte investi 

gador social . 

Por último tenemos al público . El público mismo tiene 

una doble finali dad ; puede se r vi r para ayudar al paciente , 

o , ayudad o a su vez por el individuo en escena , el público 

pasa a ser el paciente . En su ayuda al paciente es un tornavoz 

de l a opini6n pública , sus r espuestas y comentarios son tan 

improvisado s como los del paciente y puede n oscila r de la 

risa a la protesta violenta (62) . 

El psicodrama como te ra pia profunda es una técnica 

de activaci6n que permite a los participantes comprend er sus 

distintas situaciones en forma más rápida que en ot ras terapias , 

el interno reconoce su propia identidad al observarla reflejarla 

como un espe jo . En el psicodra ma se prepara al protagonista 

(62) Ibid , pp . 36 - 61 . 
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nara un encuentro consigo mismo , es lo que más se acerca a 

vivencia , re ah í ñepenrle su éxito . 

En e l sociodrama se actúa como en el psicod rama pero 

i n teg rá ndose a r oles de i n s tituciones o relaciones so cial es 

com o la fa milia , el trabajo , etc . De esta forma el individuo , 

se li5a a una pr oble mát ica más am plia como la familiar y social . 

Esto s son los p untos más impo r tantes para llevar 

a c abo el tratamiento psicológico penitenciari o . El punto 

más importa n te que se debe conside rar para realizar un buen 

tratamiento, es q ue la situac i ó n psicológica del procesado 

es distinta a la del cond e na do , mient ras aqu e l est á ans ioso 

p o r la suerte de su p r oceso , e l penado está pecl iente del c u m

plim ient o de s u co nclena . 

Po r todo lo anterior , la función tanto del PS I CílLOGO -

com o la de los demás pr ofes ionales es vi tal . S i se t uviera 

un excelente edificio , u na c la sificación científica , observa

c ió n y t rata miento de delincuentes , y no co n t áramos con perso 

nal adec uado , no habría eficiencia en la tarea. 

De esta ma n e ra sur5e la ne cesidad d e c rear cur sos 

pa r a la preparación del personal , y la Ley qu e es tablece las 

Normas Mí nimas sobre Readaptación Socia l de Se nte nciados , 

señala en su artículo 5o . Cap . II , que todos lo s miembr os 
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del personal penitenciario queaan sujetos a la obligación ...... _ 

de seguir , antes de la asunción a su cargo y durante el desem -

pe l o de este , los cur sos de fo r mación y de actualización que 

s e establezcan , as í como de aprobar los exáme nes de se l ección 

que se implanten . Para ello , en los convenios se dete r minará 

la participación que en este punto habr á de tener el ser vicio 

d e se l ección y formac i ón de personal , depend i ente de l a Di r ec -

ción General de Servicios Coordinados de Prevenc i ón y Readapta -

c i ón Social . 

T.os cursos que se dictan tienen una dur ación de dos 

semanas y tratan sobre : Derecho Const i tucional , De r ec ho Pe nal , 

Derecho Procesal Penal , Criminología , Etica de l Custo~io , 

Or ganización y Funcio namiento del Centro , Manejo de Armas 

y Defensa Personal . Además se imparten pláticas pa ra hacerles 

c onocer las actividades a realizar , los r asgos más i mpo r tantes 

de caracter ología del intern o , como ma neja r lo y rel a c i onarse 

con el mismo . 

Sin embargo , no todos los temas se les dan e..? r igual 

a los diferentes tipos de pe r sona l ; por ejemplo al médico 

e;eneral se le enseña De recho Penal , De rech o Garantizado por 

la Constitución en relación con el Procedimiento Penal y Regla -

mentes Penitenciarios , De recho Penitenciario , Criminología , 

Medicina Penitenciaria , Penalogía , Estadística y Relaciones 

Humanas . 
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Para el PSICOLOGO : Derecho Penal (sil ueta del delin 

cuente primario , del re i ncidente :f del habitual ; silueta po r 

delitos y po r edades ; delitos más f r ecuentes) . 

Para el maestro de escuela : Un Seminario de Estudio 

sobre l a Personalidad del I n frac t or , Nociones de la Pena , 

sus Alcances y sus Efectos , el Probl ema de la Indi vidualización 

d e la Pena , el Maestro en sus Relaciones con el Exterior , 

en l a Escuela y con e l Co nsejo In t erd isciplinario . 

En cuanto al maestro de taller: Técnicas de Produc

ción , Administración del Trabajo Penitenciario , Ps icología 

Criminal , De re cho Laboral , Adm i ni strac i ón de Empresas , Indus 

tr ias Carcelarias . 

A los t r abajadores So c i a les : Técnicas de In terrogato

r io , Téc nicas de la Investigación Criminal , Derechos del Dete 

n ido . 

El Adm i n i strado r general de prisiones recibe como 

e nseñanza : Estadística , Reglamentos Internos y Prisiones y 

Ley de Normas Mín imas :f Archivonom í a . 

En los cursos al personal f emenino también se l es 

br inda conocimiento de : Custod ia de Mu jeres , Vi5ilancia de 

la Guarde ría del Cen t r o , Psicolo5ía de la Mu jer , Cu idado del 
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Niño , Higiene Materno - Infantil , Organización y Funcionamiento 

de la Guarde r ía (6J) . 

La impartición de cursos es por pa rte de los mismos 

funcionarios de la institución y el auxilio de profesores 

e instructores de la Universidad y de distintas dependencias 

gube r name n tales , tales como Dirección Ge n e r a l de Educac i ón 

Pública , Escuela de Enfermería , Departamento de Psicopedagogía 

de la Universidad , Instituto de Protección a la Infancia , 

etc ., y quien está encargado de reunir a estas instituciones 

es el INACIPE . 

Sin embargo , a pesar de que se les dan Cursos antes 

:f durante su desempeño l aboral , existen f r acasos posteriores 

a la selección ; éstos se dan po r causas como : a) inadaptación 

al trabajo que están real i zando ; b) rasgos de inmadurez que 

presentó el so l icitante y que no superó con la preparación 

impartida ; c) falta de habituación a ac t ividades de la institu-

ción ; f d) por costumbres socio culturales (64) . 

Ahora bi e n , otros o bs t ácu los para llevar a cabo el 

tratamiento s o n los p r o blemas q ue 5 iran alrededor d e la admi -

( 63 ) J A RA~ILLO VEnCES , Ma . DE LA LUZ ., Selección y preparac i ón 
de pers o na l pe n i t e n ciar io . Méxic o . Criminolo g ía. No . 
7, 1978 . pp . 30- 40 . 

( 64 ) MA RCO DEL PONT , Op . Cit . pp . 332- 360 . 
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nistración inoperante , subsidios insuficientes , los sa l arios 

cor tos y la sobrecar5a de casos que deben atender los terapéu 

tas . 

Co n demasiada frecuencia , l os ad ministradores de 

los organismos correccioales consiguen su puesto gr a cias a 

ayudas o "palanc as" que vienen de gente importante . 

Esto exp l ica que haya t an to s individuos apá t icos 

al frent e ele puestos importantes en la administración correc 

cional, y que los guardianes de las i nst ituciones penales 

hayan sido tanta s veces las pe r sonas más ineptas para di rigi r 

las . Estas personas por lo gene r al dur an una corta temporada 

en su pue sto , ya que al ce l ebrarse las siguien tes elecciones 

Presidenciales , e stos admin i strado r es de jan su luga r a nuevos 

afil iados incompetentes . Todo ésto e x plica la excesiva rota 

ción de pe rsonal correccioal y que no se log ren coord i nar 

los pr og r amas de mejo ramiento . 

La falta de patr ocinio financiero es el segundo punto 

q u e obstaculiza el t r atamiento de los deli ncuentes , ya que 

los subsidios se l imitan al mínimo ne cesa r io para man tener 

algo que no va más allá de la simple custodia o vi~ilancia 

ele los r eclusos . En éstos casos l os es f uerzos de readaptación 

se hacen en medio de concliciones nada favorables . 
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La insuficiencia de subsidios ha s i do caus a también 

de que los salarios para el pe r sonal de readaptaci6n se fije n 

en un nivel muy bajo y que no ofrezcan alicientes a los traba 

jador es competentes . De ahí l a excesiva r otaci6n de profesiona 

les que se emplean en este tipo de instituciones . 

Y por último tenemos la sobrecarga de casos que d i fi 

culta l a labor del terapéuta y es otro resultado de la ad minis 

traci6n inadecuada y de los subsidios insuficientes . A los 

terapeutas les asignan tantos casos que r ebasan su capacidad 

de trabajo y cualquier nivel aceptable ; por consiguiente t a l 

exceso de trabajo viene a nulificar prácticamente los esfuerzos 

del operario aunque tenga una preparaci6n ext r aordina r ia . 

Esto explica l a poca demanda que tienen los PSICOLOGOS 

de n t r o de dichas instituciones y la dificul t ad que tienen 

éstos para implantar co r rectamente sus terapias . 

Después de haber realizado un recorr i do breve sobre 

como ha sido cast igado el delito y saber cuál es la participa 

ci6n actua l de l PSICOLOGO , pretendo en las conclus iones hablar 

tanto del problema de la 

c omo de la búsq ued a de 

Psicología y la práctica profesional 

temas que darán al PSICOLOGO nuevos 

cami nos para un mejor dese mpefto en dicha instituci6n , analizan 

do así el enlace qu e hay entre la psicología y el sistema 

penitenciario . 
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Co mo se ha visto a través de las páginas r ecorr ida s 

y a manera de conclusiones 5enerales , e n la época prehispánica 

los indígenas tenían tan pocas ley es que las sabían de memoría , 

dis t inguiendo al Derecho Pú blico y al Pr ivado , así como las 

causas de justificación , consent i miento y perdón del ofend i do , 

el r ecurso de la pr isión era utilizado r udime n ta r iamente , 

y en ning uno de los pueblos se utilizó como medida de readapta 

ción social, sino como una especie de encier r o hacia todos 

aquellos sujetos culpables de algún delito , a fin de asegurar 

los para po~er ejecutarlos después , situación que cas í siempre 

ocurría. Ese periodo se encont r aba en la etapa de la vengan za 

pr ivada . 

En la época co lon ial , la sociedad se encont r aba en 

el período de explotación que se da cuando el Estado , sabedor 

de la fuerza del trabajo de los condenados , decide explo tarla, 

exi stiendo la privación de la libertad como medio para asegurar 

la utilización del hombre en los t r abajos forzados . Esta situa 

c i ón corresponde a la etapa de la venganza pública . 

La pena fue el castigo que se daba por haber realiza 

do un delito , calificado de acuerdo al medio social en el 

que se encontrara el sujet o ; al final la pena se aplicaba 

como medida para da r te mor , o bien para procurar arrepentimien 

to . 
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Poste r iormente , con las ideas occidentales llega 

al período de corrección y mora lización ; aquí la pena adquiere 

una doble finalidad : de corrección por su ejemplaridad y de 

moralización en virtud de que protege los preceptos norma tivos 

de carácter jurídico . Aspecto que corresponde a una protección 

ét ico-jurídica de la sociedad . 

En la década de los setentas se da un gran movimiento 

de reformas al sistema penitencia r io . Este hecho colocó al 

país a la van5uardia mundial en la materia ; uno de los prime ros 

Pasos de esos movimientos fue la promul15ación de la Ley que 

Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 

Sentenciados . Con ésto llega el período de readaptación social 

es conocido también con el nombre de humanización de l a pena , 

girando en torno de la llamada individualización penal . Es 

aquí donde se pretende cambiar la imagen de la pena a base 

de un tratamiento , mediante el cual se corrija al delincuente . 

Si nos situamos en nuestro medio , la que parece ser 

reconocida como la pena por excelencia dentro de nuestro siste 

ma no es otra más que la privación de libertad , también podemos 

obser'var que aún no estamos acorde con la evolución teórica 

que debe haber sufrido la pena hasta nuestros días , a pesar 

de encontrarnos en teoría situados en el per{odo human itario 

de la pena , en la realidad se5uimos estancados casi, o ¡Jorque 

no decir lo abiertamente , en el per í odo de la ven6anza primi ti -
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va , es decir donde sólo existían ciertos lugares para la guarda 

de los delincuentes , pues si echamos un vistazo a nuestras 

cá rceles no son o tra cosa más que simples guaridas de deli n 

~ ue ntes :! a l cumpl i r determinado tie mpo , de acuerdo al delito 

cometido , podrán salir y se tiene la esperanza de que de esa 

manera ya no a~redan nuevamente a la sociedad . 

Los esfuerzos realizados para responder a las expecta 

t i vas con flict iva s de lo que deben hacer las cárceles ha n 

dado lugar a la aparic ió n de una ser i e de tra t amientos ; así 

como t oda la va riedad de enfoq ues y te rapias q ue hay d en t r o 

de l a Psicología : te ra pias de gru po , individual , a nális is 

transacional, etc ..• , todo ello fundado en el diagnóstico : 

psiqu i átrico , psicológico y fisiológico , tratamientos al alcan 

ce de la mano ; si n embargo e xi sten do s fallas i mportante s 

dent r o de las cárceles , la primera es la contradicción que 

r a dica entre el nexo establecido con el tiempo y el t ra tamiento 

o r iginand o una vinculación corruptora entre coerc i ón y cur a 

ción . Es decir , cuanto más grave es el delito más tiempo re

quiere el cr iminal para r egenera r se , por tan to el pe ni tente 

sufr e de buena gana los "dolores" de la penitencia por el 

mayor bien en que él cree . Desde hace muchos años la sociedad 

ha considerado que aquel que comete un delito tien e una <leuda , 

y la manera de pagarla es estando segregado por un tiempo 

de la sociedad . 
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El delincuente sabe que al cometer un delito , se 

está hacie n do merece<ior a un castigo , pero no debe gua r dar 

rencor contra la sociedad , sino compre nder que el labró su 

destino po r un tiempo ¡ y la sociedad tiene q ue aceptar al 

que 

de 

del inque po r que ya cumplio 

haber estado aislado se ha 

su sentencia , por el hecho 

regenerado ¡ discur so que se 

pone en duda pués ni la sociedad , ni el delincuente act uan 

.Y pie nsan así . 

El otro punto es que no debe verse a la r eadaptación 

.Y rehabilitación como el objetivo de las pr i s i ones en el senti 

do de que los delincue n tes se envíen a la cárcel para ser 

tratados . Existe una dife rencia radical entre los fines de 

la pr isión y las oportunidades que pu eden ap r ovecharse dentro 

de esos . La prisión no es u n hospital en donde entran para 

quitar los males ¡ más bien , es un lugar ¡tonde se l es enseña 

a seguir "el buen camino" desde un punto social . 

A pesar de muchos esfuerzos y aunque se ha realidado 

numerosas reformas de calidad , siempre ha sido criticado el 

funcionamiento de las i nstituciones de custodia . Este , concre 

tamente depende de las me tas a alcanzar en las prisiones . 

La forma en la cual funcionan la mayo r ía de las instituciones 

de custodia ha determinado que el producto final de éstas , 

es decir , el inte rn o , sea rechazado y , en el peor de los casos , 

perseguido por la comunidad a la que un día perteneció . En 
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el caso de las cárceles las metas que dirigen su funcionamiento 

no siempre son conocidas por los especial is tas y mucho menos 

por el pú blico , en esta medida llegan a ser cont radic torias , 

ya que en algunas situaci ones se pretende al mismo tiempo 

castigar y readaptar al interno ; la prisión no sólo aisla 

al interno , sino también aisla a la comunidad oe lo que ocurre 

dentro de la institución , este aislamiento recíproco obstaculi 

za en gra n medida la iniciación y mantenimiento de procedi

mientos para alcafrzar l a r eadaptación que supuestamente tienen 

encomendadas las instituciones de custod i a . El proceso de 

readaptación y rehabilitación de los internos mientras se 

encuentran en la institución , sólo puede se r elaborado tomando 

como punto de referencia las situaciones sociales en las que 

se encontraba el intern o antes de llegar ahí ; sin embargo , 

éstas funcionan sin considerar lo anterior y en esa medida 

la fo rma de vida "dentro" es cada vez más diferente de la 

del exte rior . 

El aislamiento dent r o de la prisión provoca que el 

interno se vea privado de tres aspectos fundamentales que 

afectan su comportamiento dentro ¡ fuera de la pr isión : 

1) El interno dentro de la prisi ón se ve pr ivado de las r ela 

ciones sociales que antes sostenía , pierde co n tacto con su 

grupo original , con su familia , amigos , 5ru po de trabajo , 

etc . ; 2) Pierde su "marco de referencia" dentro del cual su 

vida tenía significado ; y 3) Tiene que enfrentarse y acomodarse 
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bru scamente a ot r o contexto social que no sie mpre es fav orabl e 

y en muchos casos es perturbador para el comportami ento , o 

~roduce cambios negativos de la conducta del interno . 

~Conociendo los efectos que las prisiones t ienen sobre 

los inte rno s , es importante que el personal enca rgado de la 

r eadaptación soc ia l posea una verdadera conciencia de la impor-

tancia de su participación, dado que está en sus manos e l 

logro o al fracas o de l a r eadaptación . 

La l a bor del reada ptador socia l requiere de sacr ifi -

cios , comprensión y entrega . Es muy im portante la partic ipa-

ción , pre paración y vocación sobre t odo por pa rte del personal 

penitenciario , por tener un mayor contacto con l os re os . 

lEs precisamente e n éste punto , donde me atrevo a 
f' 1 1_,lj> 
dirigi r J..9._s s iguientes pá rrafos , hacia la prác tica profesional -
del PSICOLOGO , por ser dicha institución un eslabón para lograr 

l a readaptación social del int ern~pero muy en e special habla 

ré el PSICOLOGO egresado de la Escuela Nacional de Es tud i os 

Profesionales IZT ACALA (EN EPI) , depe ndencia de la Uni vers i dad 

Na cional Au t onóma de México . 

Los cambios que exi sten en la Psicología han sido 

prod.ucto de las necesidades sociales , por lo 4ue el cam.,io 

labo r al del PSICOLOGO ha sufrido modificaciones , lo cua l redun-
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da en nuevas e x pectativas de t rabajo para estos profesionales ; 

un ejemplo de lo anterior son los r eclusorios , las cá r celes , 

las penitenciarias , los tribunales para menores infr actores , 

etc ., ~ donde el PSICOLOCO desarrolla oi versos tipos de t r aba 

jo clínico , educativo y otros , representando una opción más 

pa r a laborar .~ 

~ partir de la i nvestigación reali zada se deduce 

que el PSICOLOGO en el sistema pe n itenc iario debe tener ciertas 

habilidades 1 las cuale s le ayuden en la realización de tareas 

cotidianas en dichas dependencias . Las principales habiliddes 

que necesita son : Tener un conoc imiento pleno acerca de la 

delincuencia y sus efectos en lo personal , en lo familiar 

y en lo social; saber e l aborar objetivos , programas ea uca ti 

vos , dirigi r activi cta o es , ser observador , ésto le permitirá 

detectar necesi oades , conocer el manejo de técnicas tales 

como la entrevista clínica , 1 la evaluación , el diagnóstico , 

la te r apia de g rup o, el psicodrama , el sicodrama y la aplicación 

e interpretación de pruebas psicomé t ri cas.f, 

{ También requiere algunas habilidades secundarias , 

µe ro i6Ualmente impor ta n tes , como son habi lidades de expos itor , 

manej o y elaboración de mater i al didáctico , manejo de grupos , 

sabe r c oor<lina r y dirigi r actividades , pero lo más importante 

es te ner tole rancia a la frus t ración . Porque la may o ría de 

las veces se ve trunca C.o su traba jo , ya sea por la institución , 
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por el gobierno o bien por el mismo intern o . 

De esta forma , la actividad que desempeña el PSICOLOGO 

en instituciones de custodia no se encierra en una área especí-

fica , sino que abarca actividades como la capacitación , la 

rehabilitación y la readaptación , ctes tacan~o la importancia 

rtel PSICOLOGO no sólo en el área clínica , como alguien que 

remedi a una enfermedad por así decirlo , sino también alguien 

que puede ayudar a prevenir la delincuencia y criminalidad 
~ 

~s importante señalar que en los reclusorios , en 

las cárceles , en las penitenciarias , etc . , el PSICOLOGO inde -

pendientemente de tener los elementos básicos para intervenir 
..... 

en dichas instituciones , su formación le p"e r mi te incidir en 

un trato que eleve y reinte,re al interno a su medio del cual 

se había apartad~ sembrando en el sentenciado la i dea de 

que no es un hombre perd i do sino una persona a quien se busca 

resca ta r porque sigue siendo un hombre único e insustituible. 

Por tanto como dice García Ramírez "sólo quienes 

posean vocación y especialización para el servicio penitencia-

rio deberán ingresar a este" (65) . 

(65) GARCIA RAMIREZ, SERGIO . Cronicas y notas sobre el terce r
Co ngres o Nacional Penitenciario . Criminalia . año XXXVI . -
México , 1970, p . 191 . 
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Tomando en cuenta lo que se ha venido mencionando 

a lo largo del trabajo , el PSICOLOGO egresado de IZTACALA 

debería tener los requisitos inc'ispensables para la a tención 

primaria a la salud , así como bases sólidas para poderse desem-

oeñar de manera eficiente en instituciones de custodia y otras 

con fines similares ; estos requisitos son: prevención , sanea -

mien to y educaci ón para la salud comunitaria. Sin embargo 

la función del PSICOLOGO de IZTACALA no ha cubierto las necesi-

dades de la atención primaria por las siguientes razones : 

A) El e j ercicio profesioal del PSICOLOGO de IZTACA LA 

en el campo de la salud se ha orientado a los aspectos curati-

vo s , de diagnósticos e individuales . 

B) Se ha vi sto que PSICOLOGOS de IZTACALA en su 

ejercicio profesional no se han enfocac'o a la salud y han 

desempeñaño las lbores del PSICOLOGO clínico l imi tándose a 

l a iniciativa privada . 

psicólogo ~due~1~a..-~~~t~f~~~I debe realizar entrevistas 

Psicológicas, i ntegrar reportes psicológicos , diagnosticar 

Pr oblemas de persona lidad y trastornos de conducta , utilizar 

técn i cas de mod ificación de conducta pa ra res ol ver los pro ble 

detecta c'.os en el diagnóstic.J as esorar y aconseja r a pers o-mas 

nas que soliciten algún tipo de orientación ps ic ológica con 

respecto a su trabajo , familia o 5rupos sociales . 
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*"1>e esta manera, la formación profesioal está dirig ida 

a los factores individuales de rehabilitación y de aplicación 

de técnicas asimilares a diferentes pr oblemas, dejando a un 

lado la importancia de los fac tores s oc i ales , los históricos, 

los ideoló5icos y las neces idades r eales de la Nación, ponien-
)1.JJ 1 / I 1.:_. 

do más atención a los grupos marg i na dos , que tienen su proble -

mática particular en cada zona , en cada tipo de población 

o en cada i nstitución . '-!-

Otro de los factores que afecta el desa rrollo profe -

sional del egresaoo oe IZTACALA , es que se cons idere a la 

Ps icología conductual , como eje central y único de la f o r mación 

de éste profes ional. Por un lado, el basar la formación del 

PSIC OLOGO en una corr iente teórica ut ilizando sus herramientas 

metodológicas e id eo l ógicas , l as cuales responden a l as necesi-

dades de otros países (E.U . ), nos pone en desventaja , dad o 

que no se adecúan a las necesidades históricas , sociales y 

económicas de nuestro país . 

El hecho de que se contemple dentro del currículum 

a la Psicología Social , no implica que el PSICOLOGO ten ga 

la capacidad de enfrentar las necesidades de l a atención prima-

ria, esto es ~ebi0o a la falta de unificación del mismo , porque 

no se contempl a r ealizar labo res de prevenció~ 
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Antes de continuar, cabe hace r la aclaración que 

me refiero a mi experiencia, por lo que de ninguna manera 

debe n hacerse ge nera liza c iones sobre e l mism o , ya que los 

puntos de vista son a nivel particular . 

D) Dentro de la Psicología existen una gran variedad 

de orientaciones teóricas , esto ha impedido l a unificación 

del perfil ocupacional del PSICOLOGO en el campo de la salud , 

afectando l a participación de l PSICOLO GO de IZTACALA en el 

primer nivel de atención a la salud. 

El currículum en Psicología de la E. N. E. P . I ztaca l a 

ha sido diseñado para preparar a lo s futuros profes i onale s 

a enfrenta r situaciones tales como : rehabilitar , detectar, 

desarrollar , planear, prevenir e i nvestigar ; s i n embargo , 

existe una des vinc ulación entr e materias teóricas y aplicadas , 

y a pesar de que el plan de estud i os está di señado por mód ul os 

(el aplicado , el teórico y el experimental ten iendo una conti 

nuidad lógica) existen cambios informales en los prog rama s 

de asigna t uras , en ocasiones sutiles y a veces tota lmente 

r adicales , lo que ha contribuido a l a formación de los PSICOLO 

GICOS c on un perfil difere nte . 

Los objetivos planteados en un princip i o es tan leja

nos ¡ la formación recibida está llena de lagunas ¡a que estos 

cambios no están respa ldados por un estudio serio de las nace-
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sidades de la sociedad actual , lo que nos l leva a complementar 

la información básica sobre una área en particular , con cursos 

extracurriculares que nos provean he rramien tas que requerimos 

oara desarrollarnos profesionalmente . 

Si bien es comprensible que no se puede aprender 

todo en sólo cuatro años, también es cierto que el cu rr{culum 

vi vid o tiene tal grado de desvinculación entre sus móc1ulos , 

que algunos ele éstos han pe r dido el sentido. 

Esto ha traído como consecuencia que la formación 

del PSICOLOGO en IZTACALA se halle sujeto a un eclecticismo 

que no le permite ubicarse en un sólo marco conceptual , el 

cual le serviría de referencia para abordar los diferentes 

nroblemas a los que ha de enfrentarse po r que lo que está " es 

crito" es muy diferente de lo vivido . 

{ 

Es difícil encajonar la labor del PSICOLOGO en un 

área específica , no se puede limitar a lo que indica un pérfil 

profesional porque las necesidades son muy variadas en la 

población , y de acuerdo a los requerimientos de una insti tu

c ión , como son los rec l usorios , las cárceles , los tribuna l 

para menores y las penitenciarias , vemos que el egresado de 

IZTACALA no está plenamente capacitado para trabajar y atender 

personas con problemas de criminalidad , de delincuencia , etc ... 

ya que durante la carrera no se toca en nin5ún s e n tido este 
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tipo de problemática . Por ello la necesidad de una capacita-

ción , donde su atención se centre en adquir ir los elementos 

teóricos y prácticos que le permitan r esolver prob lemas de 

este tipo , pe r o con las bases f or mativas ya ad q uiridas . No 

me refiero solamente a la capacitación dada por dichas insti 

tuciones . 

Yo como PSICOLOGA que ha recibido formación en IZTACA 

LA , veo la necesidad de una especialización en la carrera , 

porq u e así se profundizará en el área de interés , a mpliando 

los conocimien tos teóricos y metodológicos necesar i os , para 

el buen desempeño profesional . 

Finalmente , quiero proponer elementos de discusión 

que sirvan para desperta r la inquietud en profesionistas , 

no sólo de Psicología sino también de otras disciplinas , pa r a 

rea lizar futuras investigaciones en ma teria de delincuencia 

y Readaptación Social . 

____ J 

El aspecto primordial en la problemática de la delin 

cuencia es el refe r ente a la prevención , es aquí donde de ben 

dedicarse los mayores esfuerzos y donde adquie r en sentido 

los pr ogramas de asistencia social , encontrando los profesio

nistas i nteresaélos en la dinámica social su campo de acción . 
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Entre los medios de ~revención a la delincuencia 

hay que s ubrayar l a impo r tancia de los servicios de protecc ión 

social y saneamiento del medio , es decir , desarrollar en l as 

gra ndes metrópolis los servicios de asistencia social creando 

prog ra mas ms completos de seguridad 

la fam i lia y a la in fancia , reformar 

judicial y del régimen pe n itenciar io ; 

social , protegiendo a 

la política del siste ma 

y sobre todo , co n seguir 

que la población sea comprensiva hacia los ex -reclusos . 

Conviene esforzarse en estudiar objetivamente las 

causas directas e i ndirectas de la criminalidad :/ delincuen 

cia , su extensión :J consec uencias , así como c i ertas ca ra cterís 

ticas esenciales , por ejemplo las costumbres de los delincuen

tes y de los r eincidentes . Esto lo menc i ono po r que no es lo 

mismo trata r con un interno que se adapta a los camb i o s rápi 

dos y constantes de su espacio , que co n pe rsonas que conservan 

las costumbr es de s us antepasados a pesar de los ca mb ios que 

pudiese n surgir en su amb i ente . 

En los países lat i noamericanos se insiste esenc ialm e n 

te en la pr evención ~e la del incuencia juv enil . Sin embargo , 

hay escasez ~e informac ión sobre este particular y una ausen cia 

de or5anización de programas preven tivos destinados a los 

jóvenes , por tanto no es posible pr oceder a una evaluación 

cor r ecta de los métodos aplicados en éste sector . La prev e nción 

de la delincuencia es una tarea inmensa y ur gente a la que 
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hay que dedicar grandes energ í as ; orientadas esencialmente 

hacia la planificación de las activ i dades preventivas , mejo r an 

do los servicios ya existen tes . En pa r t i cu l ar convendría 

estudiar de manera detallacla la influe ncia cle l subdesa r rol l o 

económ i co y cultural sobre la ineficiencia de las medidas 

pr eventivas de la 0elincuencia . 

Las i nst i tuciones de l a j usticia pe nal s i guen s i endo 

sostenidas por los i n te re ses político - eco nómicos y refle j an 

opi ni ones pur amente dogmáticas y autorita rias , é sto se ve 

en los abusos de la policía , la lentitud y severidad de los 

t r ibuna l es , l a sobrepoblación y las malas condicio ne s de vida 

que predominan en las cárceles , co ns tit uyendo pode r oso s facto 

res delictivos que coady uvan a la r ep r es i ón del i nterno . La 

delincuenc i a es el pr oducto de toda or ga n iza ción social y 

su estudio nos perm i te un me j or conocimiento de la sociedad 

e n que tien e l ugar y se desarro lla , sólo puede lucharse e xitó 

samente contra ella si se le co nc ibe en su más amplia perspec 

ti va . Po r consiguiente , co nv iene estud i ar e l fenómeno delicti 

vo no como un fenómeno en sí , sino como un pr oblema cuyas 

consec u e ncia s sobr e el d esarroll o nac i onal justi fi can que se 

le tome en consideración sei;ún la óptica del cambio socio 

económico y político . A pesar de co n side r ar a la cárcel como 

un institución aislada del contexto social , resulta esta sepa

r ación más aparente que real ya que en la cárcel se ma n ifiestan 

modelos sociales y ec onómicos de organización que se intentan 
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imponer o que existen en la sociedad . El problema resulta 

estructur al y nosotros somos apenas una pequeña pieza de una 

maquinaria mayor ; c a be co ns iderar que es tas premisas no es ta n 

contempladas en nuestra preparación profesional y si éstas 

están de alguna manera cone c tadas con la política y lo socio 

económico , sería necesario c r ear una asignatura donde se enlace 

el trabajo del PSICOLOGO con lo s cambios que existen dentro 

de l a pol í tica , la economía y la socied ad : por ejemplo , conocer 

la historia de las instituciones de salud mental en Mé x ico . 

De lo anter ior se desprende que la investigación 

constituye u n instrumento de g ran importanc ia para aportar 

ayuda efica z con miras a fo r mular y aplicar una política racio 

na l de defens a socia l , or i entando el t r abajo hacia las perspec 

tivas psicosociológ i cas , porque éstas ha n s id o practicamente 

olvidadas , ya que gene ralmente los jur istas y l os mé dicos 

so n los que más suelen interesarse por los estudios de los 

p r oblemas de delincuencia . Existen estudios que se inspira n 

en teo rías psicológicas (como los trabajos de Benjamín Domín 

guez y sus colaboradores , 19?0 , 1978 , 19?9 , 1980 , 1982 ., Núñez 

y Truj ano , 1981 , Sara son y Sarason , 1975 ; sólo por mencionar 

algunos) . Por todo ésto se considera que los fenómenos sociales 

y l as mo dificaciones que tienen lugar en el país , son conse 

cuencia rli recta del problema de la delincuencia . También e x is

ten otros aspectos sobre los cuales se pod r ía investigar como 

son las act iv idades de la policía , los t ribunales , los serví-
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cios penitencia r ios de rehabilitación y readaptación ; el estu-

d.io de la ef i cacia de medidas de prevención y de control de 

la deli n c uencia ; la política c r imina l considerada co mo "siste -

ma " con sus elementos constitutivo s y sus relaciones con los 

demás sistemas (educación , sa l ud , trabajo , etc . . . ) ; l a concor-

dancia entre las leyes penales y las conñiciones socio- eco nómi -

cas y político- culturales ; y muchos aspectos más . Sin olvidar 

que "las cárce l es son el espejo nítido de una sociedad determi -

nade." . Nada p i nta mejor de cuerpo entero a un s i stema que 

l a fo r ma en que premia y castiga . Los meca n ismo s pun í ti vos 

son el r eflejo más vivo de lo que piensa una sociedad sobre 

sí misma . 

La cárcel es el espejo que nos refleja , sin r etoques , 

el or igen y destino de una comun i dad determ i nada . 

Así una sociedad calvinista castigará se ve r a mente 

a l os que cometen delitos patrimoniales ; una socieclaci clasis -

ta castigará fundamenta lmente a los pobres ; una sociedad colo-

nial cstigará a los abo r íge n es , y un sistema autocrático casti -

gará alos que se atreven a pensar" (66) . 

Para que el PSICOLOGO de IZTACALA ten5a un mejor 

(66) ORT IZ MONASTERIO , LUIS ; Jornada sobre los Derechos Huma -
nos en México . CNDH , México , 1991 . p . 66 . 
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desempeño en instituciones de salud , es necesario que en su 

formación no sólo se tomen en cuenta aspee tos cura ti vos de 

diagnó stico e individuales limitados a la iniciativa privada; 

tampoco de be basar su metodología e ideología en ne ces id ad es 

de otros países . Es preciso que el PSICOLOGO conozca l a histo 

ría de la PSICOLOGIA EN MEXICO de manera c lara y profunda , 

así como la historia de las instituciones de salud en México ; 

con estas bases podrá dirigir su labor a l as necesidades reales 

ne la Nación . 

Ot r o punto del que no debemos olvidarnos son los 

fenómen os sociales , políticos y económic os que van cambiando , 

lo que ocasiona al te r aciones en la forma de enseñar a los 

p r ofesionistas y en el desarrollo laboral de las instituciones 

de salud , po r lo que es necesario contemplar para el futuro 

una asigna t ur a en donde se nos pe r mita conocer cual es la 

relación ent r e los fenómenos antes mencionados y la salud , 

oara d e ésta forma poder ejercer nuestra profesión de acuerdo 

R las necesidades específicas , ampliando los conocimientos 

teóricos , prácticos y me todológicos . 
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